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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE, EURATOM) No 1700/2003 DEL CONSEJO
de 22 de septiembre de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CEE, Euratom) no 354/83 relativo a la apertura al público de
los archivos históricos de la Comunidad Económica Europea y de la Comunidad Europea de la

Energía Atómica

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, y en particular su artículo 203,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 255 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea confiere a todo ciudadano de la Unión, así
como a toda persona física o jurídica que resida o tenga
su domicilio social en un Estado miembro, el derecho a
acceder a los documentos del Parlamento Europeo, del
Consejo y de la Comisión.

(2) Los principios generales y los límites que rigen el
derecho de acceso del público a los documentos del
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión fueron
establecidos por el Reglamento (CE) no 1049/2001 del
Parlamento Europeo y del Consejo (1).

(3) En virtud del Reglamento (CE) no 1049/2001, las excep-
ciones al derecho de acceso previstas en el mismo sólo
se aplican durante un período máximo de 30 años, inde-
pendientemente del lugar en el que se conserven los
documentos. No obstante, las excepciones relativas a la
protección de la intimidad o de los intereses comerciales,
así como las disposiciones específicas relativas a los
documentos sensibles, podrán aplicarse transcurrido
dicho período, si fuere necesario.

(4) El Reglamento (CEE, Euratom) no 354/83 (2) dispone que
algunas categorías de documentos sólo serán accesibles
al público una vez vencido el plazo de 30 años a partir
de la fecha de elaboración de los documentos. Con
arreglo al apartado 2 del artículo 18 del Reglamento

(CE) no 1049/2001, conviene ajustar estas disposiciones
sobre exclusión a las excepciones al derecho de acceso
previstas en este Reglamento.

(5) A efectos del Reglamento (CEE, Euratom) no 354/83, el
Comité Económico y Social Europeo, el Comité de las
Regiones, así como las agencias y organismos similares
creados por el legislador comunitario, serán asimiladas
en lo sucesivo a las instituciones mencionadas en el
apartado 1 del artículo 7 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea.

(6) Procede, por lo tanto, modificar en consecuencia el
Reglamento (CEE, Euratom) no 354/83.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CEE, Euratom) no 354/83 queda modificado
como sigue:

1) En el artículo 1, los apartados 1, 2 y 3 se sustituyen por el
texto siguiente:

«Artículo 1

1. El objeto del presente Reglamento es garantizar la
conservación de los documentos de interés histórico o admi-
nistrativo y el acceso del público a ellos, en la mayor
medida posible.

Para alcanzar este objetivo, cada institución de la Comu-
nidad Europea y de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica, así como el Comité Económico y Social Europeo,
el Comité de las Regiones, las agencias y organismos simi-
lares creados por el legislador comunitario (denominados en
lo sucesivo las instituciones), crearán sus archivos históricos y
los abrirán al público en las condiciones fijadas en el
presente Reglamento y una vez transcurrido un plazo de 30
años a partir de la fecha de elaboración de los documentos.
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2. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) archivos de las instituciones de las Comunidades Europeas, el
conjunto de documentos, cualesquiera que fueren su
forma y el medio utilizado, elaborados o recibidos por
una de las instituciones, uno de sus representantes o uno
de sus agentes en el ejercicio de sus funciones, que se
refieran a las actividades de la Comunidad Europea o de
la Comunidad Europea de la Energía Atómica (en lo
sucesivo denominadas las Comunidades Europeas);

b) archivos históricos de las instituciones de las Comunidades
Europeas, la parte de los archivos de las instituciones de
las Comunidades Europeas que haya sido seleccionada,
en las condiciones previstas en el artículo 7, para ser
objeto de una conservación permanente.

3. Los documentos que ya fueren accesibles al público
antes de transcurrir el plazo previsto en el apartado 1
seguirán siéndolo sin restricción alguna.».

2) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 2

1. En el caso de documentos a los que se aplique la
excepción relativa a la intimidad y la integridad de la
persona contemplada en la letra b) del apartado 1 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, rela-
tivo al acceso del público a los documentos del Parlamento
Europeo, del Consejo y de la Comisión (*), así como de la
excepción relativa a los intereses comerciales de una
persona física o jurídica, incluida la propiedad intelectual,
contemplada en el primer guión del apartado 2 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 1049/2001, estas excepciones
podrán seguir aplicándose a todo el documento o a parte de
él más allá del plazo de 30 años, siempre que se cumplan
las correspondientes condiciones de aplicación.

2. Los documentos a los que se aplique la excepción rela-
tiva a la intimidad y la integridad de la persona contemplada
en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1049/2001, incluidos los expedientes del personal
de las Comunidades Europeas, podrán divulgarse de confor-
midad con las disposiciones del Reglamento (CE) no 45/
2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de
diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales
por las instituciones y los organismos comunitarios y a la
libre circulación de estos datos (**), en particular sus
artículos 4 y 5.

3. Antes de decidir si se permite el acceso del público a
documentos cuya divulgación pudiera suponer un perjuicio
para los intereses comerciales de una determinada persona
física o jurídica, incluida la propiedad intelectual, contem-
plados en el primer guión del apartado 2 del artículo 4 del
Reglamento (CE) no 1049/2001, la institución informará a
la persona interesada, con arreglo a las disposiciones de apli-
cación que defina cada institución, sobre su intención de
permitir el acceso del público a los documentos en cuestión.
Estos documentos no se harán públicos si, habida cuenta de

las observaciones presentadas por las personas interesadas,
la institución considera que su divulgación supondría un
perjuicio para dichos intereses comerciales, salvo que su
divulgación revista un interés público superior.

4. Los documentos sensibles con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9 del Reglamento (CE) no 1049/2001 serán
accesibles dentro de los límites fijados por esta disposición.

(*) DO L 145 de 31.5.2001, p. 43.
(**) DO L 8 de 12.1.2002, p. 1.».

3) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 3

El público no tendrá acceso a los documentos clasificados
bajo uno de los regímenes de secreto previstos en el artículo
10 del Reglamento no 3 del Consejo, de 31 de julio de
1958, relativo a la aplicación del artículo 24 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica (*), y que no hayan sido desclasificados.

(*) DO no 17 de 6.10.1958, p. 406/58.».

4) Queda suprimido el artículo 4.

5) El artículo 5 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 5

A fin de garantizar el respeto del plazo de 30 años previsto
en el apartado 1 del artículo 1, cada institución procederá a
su debido tiempo, y a más tardar durante el vigésimo quinto
año siguiente a la fecha de su elaboración, al examen de
todos los documentos clasificados de conformidad con las
normas de la institución de que se trate, con miras a decidir
sobre su eventual desclasificación. Los documentos no
desclasificados en ese primer examen se reexaminarán perió-
dicamente y al menos cada cinco años.».

6) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 6

Cuando, tras la expiración del plazo de 30 años previsto en
el apartado 1 del artículo 1, un Estado miembro quiera
hacer accesibles al público documentos que emanen de las
instituciones y estén cubiertos por el artículo 2 o el artículo
3, consultará a la institución de que se trate para tomar una
decisión que no ponga en peligro la consecución de los
objetivos del presente Reglamento.».

7) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 7

A más tardar 15 años después de su elaboración, cada insti-
tución transmitirá a los archivos históricos todos los docu-
mentos contenidos en sus archivos corrientes. Con arreglo a
los criterios que establezca cada institución de conformidad
con el artículo 9, estos documentos serán luego objeto de
una selección para separar los documentos que deben
conservarse de aquellos desprovistos de interés administra-
tivo o histórico.».
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8) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 9

1. Cada institución estará facultada para adoptar normas
internas de aplicación del presente Reglamento. En la
medida de lo posible, las instituciones deberán permitir el
acceso a sus archivos en forma electrónica. Asimismo,
conservarán los documentos existentes en formatos adap-
tados a necesidades particulares (escritura en Braille, letra de
gran tamaño o cinta magnetofónica).

2. Cada institución publicará anualmente una informa-
ción sobre sus actividades relativas a los archivos histó-
ricos.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de septiembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
F. FRATTINI
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ANEXO
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DECLARACIÓN DEL CONSEJO

El Consejo recuerda que el presente Reglamento no afecta al contrato de depósito entre las Comunidades
Europeas y el Instituto Universitario Europeo, de 17 de diciembre de 1984.



REGLAMENTO (CE) No 1701/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de septiembre de 2003

por el que se adapta el artículo 6 del Reglamento (CE) no 1592/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia

Europea de Seguridad Aérea

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1592/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2002, sobre normas
comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea
una Agencia Europea de Seguridad Aérea (1) y, en particular, el
apartado 2 de su artículo 6,

Considerando que:

(1) El apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no

1592/2002 determina que los productos, componentes
y equipos se ajustarán a los requisitos sobre protección
medioambiental incluidos en el anexo 16 del Convenio
sobre aviación civil internacional (en lo sucesivo «el
Convenio de Chicago») publicado en noviembre de
1999, excepto en lo referente a sus apéndices.

(2) El Convenio de Chicago y sus anexos han sido modifi-
cados desde la adopción del Reglamento (CE) no 1592/
2002, lo que exige la adaptación del apartado primero
de su artículo 6, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 54 de dicho Reglamento;

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de la Agencia Europea de
Seguridad Aérea establecido en el artículo 54 del Regla-
mento (CE) no 1592/2002.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 1592/2002
se sustituirá por el texto siguiente:

«1. Los productos, componentes y equipos se ajustarán a
los requisitos sobre protección medioambiental incluidos
en el anexo 16 del Convenio de Chicago publicado en
marzo de 2002 (volumen I) y en noviembre de 1999
(volumen II), excepto en lo referente a los apéndices del
anexo 16.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de septiembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Loyola DE PALACIO

Vicepresidente
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REGLAMENTO (CE) No 1702/2003 DE LA COMISIÓN
de 24 de septiembre de 2003

por el que se establecen las disposiciones de aplicación sobre la certificación de aeronavegabilidad
y medioambiental de las aeronaves y los productos, componentes y equipos relacionados con ellas,

así como sobre la certificación de las organizaciones de diseño y de producción

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado por el que se establece la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1592/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2002, sobre normas
comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea
una Agencia Europea de Seguridad Aérea (1) (en adelante deno-
minado «el Reglamento de base»), adaptado por el Reglamento
(CE) no 1701/2003 (2) y, en particular, sus artículos 5 y 6,

Considerando que:

(1) El «Reglamento de base» establece los requisitos esen-
ciales comunes para garantizar un nivel elevado y
uniforme de la seguridad de la aviación civil y de la
protección medioambiental; exige a la Comisión que
adopte las disposiciones de aplicación necesarias para
garantizar su aplicación uniforme; crea la «Agencia
Europea de Seguridad Aérea» (en adelante «la Agencia»)
para ayudar a la Comisión en el desarrollo de dichas
disposiciones de aplicación.

(2) Los requisitos en vigor de la aviación en el ámbito de la
aeronavegabilidad, incluidos en el anexo II del Regla-
mento (CEE) no 3922/91 del Consejo (3), modificado por
última vez por el Reglamento (CE) no 2871/2000 de la
Comisión (4), quedarán derogados a partir del 28 de
septiembre de 2003.

(3) Es necesario adoptar requisitos técnicos y procedi-
mientos administrativos comunes que garanticen la aero-
navegabilidad y la compatibilidad medioambiental de los
productos, componentes y equipos aeronáuticos, de
conformidad con el Reglamento de base; dichos requi-
sitos y procedimientos deberán especificar las condi-
ciones para la expedición, el mantenimiento, la modifica-
ción, la suspensión o la revocación de los certificados
pertinentes.

(4) Las organizaciones que participen en el diseño y la
producción de productos, componentes y equipos
deberán cumplir determinados requisitos técnicos para
demostrar su capacidad y medios para asumir sus obliga-
ciones y las facultades asociadas a ellas; la Comisión
deberá adoptar medidas que especifiquen las condiciones

para la expedición, el mantenimiento, la modificación, la
suspensión o la revocación de los certificados que acre-
diten dicho cumplimiento.

(5) Al adoptar medidas para la aplicación de los requisitos
esenciales comunes en el ámbito de la aeronavegabilidad,
la Comisión velará por que éstas reflejen el estado actual
de la técnica y las mejores prácticas, tengan en cuenta la
experiencia acumulada a escala mundial en materia de
aviones en servicio, así como el progreso científico y
técnico y permitan la reacción inmediata a las causas
demostradas de los accidentes e incidentes graves.

(6) La necesidad de garantizar la uniformidad en la aplica-
ción de requisitos comunes de aeronavegabilidad y
protección ambiental de los productos, componentes y
equipos aeronáuticos exige que las autoridades compe-
tentes de los Estados miembros y, en su caso, la Agencia
utilicen procedimientos comunes para evaluar el cumpli-
miento de estos requisitos; la Agencia deberá desarrollar
especificaciones de certificación, así como material de
orientación, para facilitar la uniformidad de reglamenta-
ción necesaria.

(7) Con este fin, es necesario permitir una transición sin
sobresaltos hacia el nuevo marco regulador de la
Agencia que garantice el mantenimiento de un nivel
elevado y uniforme de seguridad de la aviación civil en
la Comunidad; es necesario conceder tiempo suficiente
para que el sector aeronáutico y las administraciones de
los Estados miembros se adapten a este nuevo marco y
reconocer la continuidad de la validez de los certificados
emitidos antes de la entrada en vigor del presente Regla-
mento, de conformidad con el artículo 57 del Regla-
mento de base.

(8) Las medidas contempladas en el presente Reglamento
están en consonancia con el dictamen de la Agencia (5)
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12(2)
b) y 14(1) del Reglamento de base.

(9) Las medidas recogidas en el presente Reglamento son
conformes al dictamen del Comité de la Agencia
Europea de Seguridad Aérea establecido en virtud del
artículo 54(3) del Reglamento de base.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Ámbito de aplicación y definiciones

1. El presente Reglamento establece, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 5(4) y 6(3) del Reglamento de base,
los requisitos técnicos y los procedimientos administrativos
comunes para la certificación de la aeronavegabilidad y
medioambiental de los productos, componentes y equipos, y
comprende:

a) la expedición de certificados de tipo, de certificados de tipo
restringidos, de certificados de tipo suplementarios así como
las modificaciones de dichos certificados;

b) la expedición de certificados de aeronavegabilidad, certifi-
cados de aeronavegabilidad restringidos, autorizaciones de
vuelo y certificados de aptitud para el servicio;

c) la expedición de aprobaciones del diseño de reparaciones;

d) la demostración de que cumplen los requisitos de protección
medioambiental;

e) la expedición de certificados de niveles de ruido;

f) la identificación de productos, componentes y equipos;

g) la certificación de determinados componentes y equipos;

h) la certificación de las organizaciones de diseño y produc-
ción;

i) la expedición de directivas de aeronavegabilidad.

2. Para los fines del presente Reglamento, serán de aplica-
ción las siguientes definiciones:

a) «JAA» significa «Autoridades Aeronáuticas Conjuntas».

b) «JAR» significa «Requisitos Aeronáuticos Conjuntos».

c) «Parte 21» significa los requisitos y procedimientos para la
certificación de aeronaves y productos, componentes y
equipos relacionados con ellas, y las organizaciones de
diseño y producción recogidas en el anexo al presente
Reglamento.

d) «Parte M» significa los requisitos aplicables para el manteni-
miento de la aeronavegabilidad adoptados de conformidad
con el Reglamento básico.

Artículo 2

Certificación de productos, componentes y equipos

1. Los productos, componentes y equipos deberán certifi-
carse según se especifica en la Parte 21.

2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, las aero-
naves, con inclusión de cualquier producto, componente o
equipo instalado en las mismas, que no estén matriculadas en
un Estado miembro estarán exentas del cumplimiento de las
disposiciones recogidas en las Subpartes H e I de la Parte 21.

3. Con respecto a un producto que tenga un certificado de
tipo expedido antes del 28 de septiembre de 2003 por un
Estado miembro, se aplicarán las siguientes disposiciones:

a) se considerará que dicho producto tiene un certificado de
tipo expedido de conformidad con el presente Reglamento
cuando:

i) su base de certificación de tipo sea:

— la base de certificación de tipo de las Autoridades
Aeronáuticas Conjuntas (JAA) para productos que
hayan sido certificados con arreglo a los procedi-
mientos de las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas,
según se especifique en su hoja de datos JAA; o

— para otros productos, la base de certificación de tipo
según se especifique en la hoja de datos del certifi-
cado de tipo del Estado de diseño, si dicho Estado de
diseño es:

— un Estado miembro, a menos que la Agencia
determine, teniendo en cuenta, en particular, los
códigos de aeronavegabilidad utilizados y la
experiencia en servicio, que semejante base de
certificación de tipo no proporciona un nivel de
seguridad equivalente al que requiere el Regla-
mento de base y el presente Reglamento; o bien

— un Estado con el que un Estado miembro haya
celebrado un acuerdo bilateral sobre aeronavega-
bilidad o un arreglo similar en virtud del cual
dichos productos hayan sido certificados sobre la
base de los códigos de aeronavegabilidad de
dicho Estado de diseño, a menos que la Agencia
determine que estos códigos de aeronavegabi-
lidad o la experiencia en servicio o el sistema de
seguridad del Estado de diseño no proporcionan
un nivel de seguridad equivalente al que requiere
el Reglamento de base y el presente Reglamento;

— la Agencia realizará una primera evaluación de la
repercusión de las dos disposiciones anteriores
con vistas a emitir un dictamen a la Comisión
que incluya posibles enmiendas al presente
Reglamento,

ii) los requisitos de protección medioambiental sean aqué-
llos establecidos en el anexo 16 del Convenio de
Chicago que sean de aplicación al producto,

iii) las directivas aplicables de aeronavegabilidad sean las del
Estado de diseño;

b) se considerará que el diseño de una aeronave en particular,
que estuviera matriculada en un Estado miembro antes del
28 de septiembre de 2003, ha sido aprobado de confor-
midad con lo dispuesto en el presente Reglamento, cuando

i) su diseño de tipo básico forme parte de un certificado
de tipo a que se hace referencia en el apartado a);

ii) hayan sido aprobados todos los cambios de dicho diseño
de tipo básico, que no estén bajo la responsabilidad del
titular del certificado tipo; y

iii) cumpla las directivas de aeronavegabilidad expedidas o
adoptadas por el Estado miembro de matrícula antes del
28 de septiembre de 2003, incluidas cualesquiera varia-
ciones de las directivas de aeronavegabilidad del Estado
de diseño aceptadas por el Estado miembro de matrí-
cula;
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c) la Agencia determinará el certificado de tipo de los
productos que no se ajusten a la letra a) antes del 28 de
marzo de 2007;

d) la Agencia determinará, antes del 28 de marzo de 2007, la
hoja de datos del certificado de tipo en materia de ruido de
todos los productos comprendidos en el apartado a). Hasta
dicha determinación, los Estados miembros pueden conti-
nuar expidiendo certificados de niveles de ruido de confor-
midad con la legislación nacional en vigor.

4. Con respecto a los productos para los que está en curso
un proceso de certificación a través de las Autoridades Aero-
náuticas Conjuntas o un Estado miembro al 28 de septiembre
de 2003:
a) si un producto está en proceso de certificación en varios

Estados miembros, se utilizará como referencia el proyecto
más avanzado;

b) no se aplicarán las letras a), b) y c) del apartado 15 de la
Sección A de la Parte 21;

c) como excepción a lo dispuesto en la letra a) del apartado 17
a) de la Sección A de la Parte 21, la base de certificación del
tipo será la establecida por las Autoridades Aeronáuticas
Conjuntas o, en su caso, por el Estado miembro en la fecha
de solicitud de aprobación;

d) las constataciones de cumplimiento realizadas de confor-
midad con los procedimientos de las Autoridades Aeronáu-
ticas Conjuntas o del Estado miembro se considerarán reali-
zadas por la Agencia a los efectos del cumplimiento de las
letras a) y b) del apartado 20 de la Sección A de la Parte 21;

5. Con respecto a los productos que tengan un certificado
de tipo nacional o equivalente, y para los que el proceso de
aprobación de una modificación realizada por un Estado
miembro no haya finalizado en el momento en que se deter-
mine el certificado de tipo de conformidad con el presente
Reglamento:
a) si varios Estados miembros llevan a cabo un proceso de

aprobación, se utilizará como referencia el proyecto más
avanzado;

b) no se aplicará el apartado 93 de la Sección A de la Parte 21;
c) la base de la certificación de tipo aplicable será la establecida

por las JAA o, cuando corresponda, por el Estado miembro
en la fecha de solicitud de la aprobación del cambio;

d) las constataciones de cumplimiento realizadas en virtud de
procedimientos de las JAA o de un Estado miembro se
considerarán realizadas por la Agencia a los efectos del
cumplimiento de los apartados 103 a) (2) y b) de la Sección
A de la Parte 21.

6. Con respecto a los certificados de tipo suplementarios
para los que el proceso de certificación esté en curso en un
Estado miembro al 28 de septiembre de 2003, de conformidad
con los procedimientos en vigor para los certificados de tipo
suplementarios de las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas; y
con respecto a las modificaciones mayores de productos,
propuestas por personas que no sean el titular del certificado
de tipo del producto, cuyo proceso de certificación está en
curso en un Estado miembro el 28 de septiembre de 2003 en
virtud de los procedimientos nacionales en vigor:

a) si varios Estados miembros llevan a cabo un proceso de
certificación, se utilizará como referencia el proyecto más
avanzado;

b) no se aplicará el apartado 113 a) y b) de la Sección A de la
Parte 21;

c) la base de certificación de tipo aplicable será la establecida
por las JAA o, cuando corresponda, por el Estado miembro
en la fecha de solicitud del certificado tipo suplementario o
de la aprobación del cambio mayor;

d) las constataciones de cumplimiento realizadas en virtud de
procedimientos de las JAA o de un Estado miembro se
considerarán realizadas por la Agencia a los efectos del
cumplimiento de los apartados 115 a) de la Sección A de la
Parte 21.

7. Con respecto a los productos que tengan un certificado
de tipo nacional o equivalente, y cuyo proceso de aprobación
del diseño de una reparación mayor realizado por un Estado
miembro no haya finalizado en el momento en que se deter-
mine el certificado de tipo de conformidad con el presente
Reglamento, las constataciones de cumplimiento realizadas de
conformidad con los procedimientos de las Autoridades Aero-
náuticas Conjuntas o del Estado miembro se considerarán reali-
zadas por la Agencia a los efectos del cumplimiento de la letra
a) del apartado 433 de la Sección A de la Parte 21.

8. Con respecto a los componentes y equipos para los que a
28 de septiembre de 2003 esté en curso el proceso de aproba-
ción o autorización en un Estado miembro:

a) si varios Estados miembros llevan a cabo un proceso de
autorización, se utilizará como referencia el proyecto más
avanzado;

b) no se aplicará el apartado 603 de la Sección A de la Parte
21;

c) los requisitos de datos aplicables de acuerdo con el apartado
605 de la Sección A de la Parte 21 serán los establecidos
por el Estado miembro en cuestión en la fecha de solicitud
de la aprobación o de la autorización;

d) las constataciones de cumplimiento realizadas por el Estado
miembro en cuestión se considerarán realizadas por la
Agencia a los efectos del cumplimiento del apartado 606 b)
(2) y b) de la Sección A de la Parte 21.

9. Los certificados de aeronavegabilidad expedidos por un
Estado miembro que acrediten la conformidad con un certifi-
cado de tipo determinado de acuerdo con el apartado 3 se
considerará que cumplen con el presente Reglamento.

10. A la espera de la determinación de la Agencia de
acuerdo con lo dispuesto en el punto c) del apartado 3, los
tipos de aeronave a las que un Estado miembro haya permitido
volar antes del 28 de septiembre de 2003 y para las que no se
puede expedir un certificado de tipo de conformidad con el
apartado 3, permanecerán bajo la responsabilidad del Estado
miembro de matrícula sujetos a la legislación nacional en vigor.

11. Hasta el 28 de marzo de 2007, los Estados miembros
deberán realizar las constataciones de que la aeronave y las
restricciones correspondientes asociadas a la misma que
compensen el incumplimiento de los requisitos esenciales
permiten a la aeronave realizar un vuelo sencillo en condi-
ciones de seguridad. En tal caso, la autorización de vuelo
incluirá una limitación para su utilización únicamente en el
espacio aéreo del Estado miembro cuya autoridad competente
ha expedido la autorización. Los vuelos fuera de dicho espacio
aéreo necesitarán la validación de la autorización por parte de
las autoridades competentes de los Estados miembros afectados.

Hasta el 28 de marzo de 2007, una aeronave a la que un
Estado miembro haya permitido volar antes del 28 de
septiembre de 2003 sin un certificado de aeronavegabilidad
podrá seguir estando bajo la responsabilidad del Estado
miembro en cuestión sujeta a las reglamentaciones nacionales
correspondientes. Esta aeronave volará únicamente dentro del
espacio aéreo del Estado miembro en cuestión. Será preciso el
permiso de la autoridad competente del Estado correspondiente
para los vuelos fuera de dicho espacio aéreo.
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12. Cuando en la Parte 21 se haga referencia a la aplicación
y/o el cumplimiento de las disposiciones de la Parte M y dicha
parte M no esté en vigor, se aplicarán en su lugar las norma-
tivas nacionales pertinentes.

13. Las aprobaciones de componentes y equipos concedidas
por un Estado miembro y que sean válidas el 28 de septiembre
de 2003 se considerarán expedidas de conformidad con el
presente Reglamento.

14. Con respecto a las certificaciones de tipo suplementarias
expedidas por un Estado miembro en virtud de los procedi-
mientos JAA o los procedimientos nacionales aplicables y con
respecto a los cambios de los productos propuestos por
personas distintas al titular de la certificación tipo del producto,
aprobados por un Estado miembro de acuerdo con los procedi-
mientos nacionales aplicables, cuando la certificación de tipo
suplementaria, o el cambio, sean válidos el 28 de septiembre de
2003, se considerará que la certificación de tipo suplementaria
o del cambio se han expedido de acuerdo con el presente
Reglamento.

Artículo 3

Organizaciones de diseño

1. Una organización responsable del diseño de los
productos, componentes y equipos o de los cambios o repara-
ciones de éstos deberá demostrar su capacidad de conformidad
con las disposiciones de la Parte 21.

2. Como excepción al apartado 1, una organización cuya
sede principal esté fuera de un Estado miembro podrá demos-
trar su capacidad si es titular de un certificado del producto,
componente y equipo para el que realizó la solicitud, expedido
por dicho Estado, siempre que:

a) dicho Estado sea el Estado de diseño; y

b) la Agencia haya determinado que el sistema de dicho Estado
incluye el mismo nivel de control independiente del cumpli-
miento que el establecido en el presente Reglamento, a
través de un sistema equivalente de aprobación de organiza-
ciones o a través de la participación directa de la autoridad
competente de dicho Estado.

3. Las aprobaciones de organizaciones de diseño concedidas
o reconocidas por un Estado miembro de conformidad con los
requisitos y procedimientos en vigor de las Autoridades Aero-
náuticas Conjuntas y válidas antes del 28 de septiembre de
2003 se considerará que cumplen el presente Reglamento. En
tal caso, el período de cierre de las constataciones del nivel dos,
al que se hace referencia en la Subparte J de la Parte 21 no será
mayor de un año cuando aquellas incidencias estén asociadas a
diferencias respecto a los anteriores JAR.

4. El titular de un certificado de tipo que al 28 de
septiembre de 2003 no esté en posesión de la correspondiente
aprobación como organización de diseño concedida de confor-
midad con los procedimientos en vigor de las Autoridades
Aeronáuticas Conjuntas deberá demostrar antes del 28 de
septiembre de 2005 su capacidad según las condiciones estable-
cidas en el apartado 14 de la Sección A de la Parte 21.

5. Una organización solicitante de un certificado de tipo
suplementario, de una aprobación del diseño de una reparación
mayor o de una aprobación del diseño de una unidad de

potencia auxiliar que al 28 de septiembre de 2003 no esté en
posesión de la correspondiente aprobación como organización
de diseño concedida por un Estado miembro de conformidad
con los procedimientos en vigor de las Autoridades Aeronáu-
ticas Conjuntas deberá demostrar su capacidad antes del 28 de
septiembre de 2005 en virtud de los apartados 112, 432B de la
Sección A de la Parte 21 o, en el caso de una unidad de
potencia auxiliar, del apartado 602B de 21A.

6. Por lo que respecta a las organizaciones que estén trami-
tando una aprobación de cómo organización de diseño en un
Estado miembro a 28 de septiembre de 2003 de acuerdo con
los procedimientos correspondientes de las JAA:

1) no será de aplicación 21A.234 de la Parte 21;

2) las constataciones de cumplimiento realizadas en virtud de
los procedimientos de las JAA se considerarán realizadas
por la Agencia a los efectos del cumplimiento del apartado
245 de la Sección A de la Parte 21.

Artículo 4

Organizaciones de producción

1. Una organización responsable de la fabricación de
productos, componentes y equipos deberá demostrar su capa-
cidad de conformidad con las disposiciones de la Parte 21.

2. Como excepción al apartado 1, un fabricante cuya sede
social no esté en un Estado miembro podrá demostrar su capa-
cidad mediante la titularidad de un certificado emitido por
dicho Estado para el producto, componente o equipo para el
que lo haya solicitado siempre que:

a) dicho Estado sea el Estado de fabricación; y

b) la Agencia haya determinado que el sistema de dicho Estado
incluye el mismo nivel de control independiente del cumpli-
miento que el establecido en el presente Reglamento, a
través de un sistema equivalente de aprobación de organiza-
ciones o a través de la participación directa de las autori-
dades competentes de dicho Estado.

3. Las aprobaciones de las organizaciones de producción
concedidas o reconocidas por un Estado miembro en virtud de
los requisitos y procedimientos en vigor de las Autoridades
Aeronáuticas Conjuntas y válidas antes del 28 de septiembre de
2003 se considerará que cumplen el presente Reglamento. En
tal caso, el período de cierre de las constataciones del nivel dos,
al que se hace referencia en la Subparte G de la Parte 21 no
será superior a un año cuando dichas incidencias estén
asociadas a diferencias respecto de JAR anteriores.

4. Una organización deberá demostrar antes del 28 de
septiembre de 2005 su capacidad de conformidad con el
presente Reglamento.

5. Hasta que una organización haya demostrado su capa-
cidad de conformidad con las Subpartes F y G de la Parte 21,
las declaraciones de conformidad y los certificados de aptitud
para el servicio emitidos por dicha organización en virtud de la
legislación nacional en vigor se considerarán emitidos de
conformidad con el presente Reglamento.
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6. Por lo que respecta a las organizaciones que estén trami-
tando una aprobación de cómo organización de producción en
un Estado miembro a 28 de septiembre de 2003 de acuerdo
con los procedimientos correspondientes de las JAA:
a) no será de aplicación 21A.134 de la Parte 21;
b) las constataciones de cumplimiento realizadas en virtud de

los procedimientos de las JAA se considerarán realizadas
por la Agencia a los efectos del cumplimiento del apartado
145 de la Sección A de la Parte 21.

Artículo 5

Entrada en vigor

1. El presente Reglamento entrará en vigor el 28 de
septiembre de 2003, excepto el subapartado a) (3) del apartado
804 de la Sección A de la Parte 21, que entrará en vigor el 28
de marzo de 2004 y las Subpartes H de la Parte 21 que
entrarán en vigor el 28 de septiembre de 2004.

2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 159 de la
Sección A de la Parte 21, los Estados miembros podrán emitir
aprobaciones de duración limitada hasta el 28 de septiembre de
2005.

3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 181 de la
Sección A de la Parte 21, los Estados miembros podrán emitir
certificados de duración limitada hasta el 28 de septiembre de
2008.

4. Cuando un Estado miembro haga uso de las disposiciones
de los apartados 2 o 3 lo notificará a la Comisión y a la
Agencia.

5. La Agencia realizará, a su debido tiempo, una evaluación
de las repercusiones de las disposiciones del presente Regla-
mento relativas a la duración de la validez de las aprobaciones,
a fin de elaborar un dictamen para la Comisión que incluya
posibles enmiendas al mismo.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Loyola DE PALACIO

Vicepresidente
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21.1 Generalidades

A los efectos de esta Parte, «autoridad competente» significa:

a) en el caso de las organizaciones que tengan su sede social en el territorio de un Estado miembro, la autoridad desig-
nada por dicho Estado miembro; o bien, la Agencia si así lo solicita dicho Estado miembro; o bien

b) en el caso de las organizaciones que tengan su sede social en un Estado no miembro, la Agencia.

SECCIÓN A

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES Y DERECHOS Y OBLIGACIONES ADQUIRIDOS

SUBPARTE A — DISPOSICIONES GENERALES

21A.1 Ámbito de aplicación

En esta sección se establecen disposiciones generales que regulan los derechos y obligaciones del solicitante y de los titu-
lares de cualquier certificado emitido de conformidad con esta sección.

21A.2 Asunción de responsabilidades por parte de una persona que no sea el solicitante o titular de un certifi-
cado

Las acciones y obligaciones que se requiere sean asumidas por el titular o solicitante de un certificado para un producto,
componente o equipo según esta Sección podrán ser asumidas en su nombre por otra persona física o jurídica, a condi-
ción de que el titular o solicitante de dicho certificado pueda demostrar que ha llegado a un acuerdo con esa persona
que garantiza que las obligaciones del titular son y serán debidamente cumplidas.

21A.3 Averías, fallos de funcionamiento y defectos

a) Sistema de recogida, investigación y análisis de datos. El titular de un certificado de tipo, un certificado de tipo
restringido, certificado de tipo suplementario, una autorización de Estándar Técnico Europeo (ETSO, en sus siglas en
inglés), una aprobación de diseño de reparación importante o cualquier otra aprobación relevante expedida de
acuerdo con este Reglamento deberá tener un sistema para recopilar, investigar y analizar informes y datos relativos
a averías, fallos de funcionamiento, defectos u otros sucesos que causen o pudieran causar efectos adversos en el
mantenimiento de la aeronavegabilidad del producto, componente o equipo contemplado en el certificado de tipo, el
certificado de tipo restringido o certificado de tipo suplementario, la autorización de ETSO, la aprobación de diseño
de reparación importante o cualquier otra aprobación relevante que se considere expedida de acuerdo con este Regla-
mento. La información sobre este sistema deberá ponerse a disposición de todos los operadores conocidos del
producto, componente o equipo, e igualmente deberá ponerse a disposición, cuando así lo solicite, de cualquier
persona autorizada en virtud de otros Reglamentos de aplicación asociados.

b) Informes para la Agencia

1) El titular de un certificado de tipo, de un certificado de tipo restringido o de un certificado de tipo suplementario,
una autorización de ETSO, una aprobación de diseño de reparación importante u otra aprobación relevante que
se considere emitida de acuerdo con este Reglamento deberá informar a la Agencia de cualquier avería, fallo de
funcionamiento, defecto u otros sucesos que lleguen a su conocimiento relacionados con un producto, compo-
nente o equipo contemplado en el certificado de tipo, el certificado de tipo restringido, el certificado de tipo suple-
mentario, la autorización de ETSO, la aprobación de diseño de reparación importante o cualquier otra aprobación
relevante que se considere emitida de acuerdo con este Reglamento y que haya provocado o pudiera provocar una
situación de inseguridad.

2) Esos informes deberán redactarse de la forma y manera fijadas por la Agencia, tan pronto como sea posible y en
ningún caso después de 72 horas tras haberse detectado una posible situación de inseguridad, a no ser que lo
impidan circunstancias excepcionales.

c) Investigación de sucesos sobre los que se haya informado

1) Cuando un suceso notificado según el apartado b), o según 21A.129 f)(2) o 21A.165 f)(2), sea consecuencia de
una deficiencia diseño o fabricación, el titular del certificado de tipo, el certificado de tipo restringido, el certifi-
cado de tipo suplementario, la aprobación de diseño de reparación importante, la autorización de ETSO o cual-
quier otra aprobación relevante que se considere expedida de acuerdo con este Reglamento, o el fabricante, según
proceda, deberá investigar la razón de la deficiencia e informar a la Agencia de los resultados de su investigación
y de cualquier medida que tome o proponga tomar para corregir dicha deficiencia.

2) Si la Agencia considera que es necesario tomar medidas para corregir la deficiencia, el titular del certificado de
tipo, el certificado de tipo restringido, el certificado de tipo suplementario, la aprobación de diseño de reparación
importante, la autorización de ETSO o cualquier otra aprobación relevante que se considere expedida de acuerdo
con este Reglamento, o el fabricante, según proceda, deberá remitir los datos pertinentes a la Agencia.
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21A.3B Directivas de aeronavegabilidad

a) Una directiva de aeronavegabilidad es un documento publicado o adoptado por la Agencia que establece medidas
que deben tomarse en una aeronave para recuperar un nivel de seguridad aceptable, cuando haya evidencias de que,
de otro modo, el nivel de seguridad de la aeronave podría verse afectado.

b) La Agencia deberá publicar una directiva de aeronavegabilidad cuando:

1) haya determinado que existe una situación de inseguridad en una aeronave a raíz de una deficiencia de la aeronave
o los motores, hélices, componentes o equipos instalados a bordo de la misma, y

2) esta situación pueda existir o aparecer en otras aeronaves.

c) Cuando la Agencia tenga que publicar una directiva de aeronavegabilidad para corregir la situación de inseguridad
mencionada en el apartado b), o para requerir que se efectúe una inspección, el titular del certificado de tipo, el certi-
ficado de tipo restringido, el certificado de tipo suplementario, la aprobación de diseño de reparación importante, la
autorización de ETSO o cualquier otra aprobación relevante que se considere expedida de acuerdo con este Regla-
mento deberá:

1) proponer la medida correctiva o las inspecciones exigidas que resulten oportunas, o ambas, y enviar detalles de
esas propuestas a la Agencia para su aprobación;

2) tras aprobar la Agencia las propuestas mencionadas en el Subapartado (1), poner los datos descriptivos apropiados
e instrucciones de cumplimiento a disposición de todos los operadores o propietarios conocidos del producto,
componente o equipo y, cuando así lo solicite, de cualquier persona a la que se requiera cumplir con la directiva
de aeronavegabilidad.

d) Las directivas de aeronavegabilidad deberán contener al menos la información siguiente:

1) una especificación de la situación de inseguridad;

2) una especificación de la aeronave afectada;

3) las medidas requeridas;

4) el plazo para la adopción de las medidas requeridas;

5) la fecha de entrada en vigor.

21A.4 Coordinación entre diseño y producción

El titular de un certificado de tipo, un certificado de tipo restringido, un certificado de tipo suplementario, una autoriza-
ción de ETSO, una aprobación de cambio de diseño de tipo o una aprobación de diseño de reparación deberá colaborar
con la organización de producción en la medida que sea necesario para garantizar:

a) la satisfactoria coordinación de diseño y producción requerida por 21A.122, 21A.133 o 21A.165 c)(2), según
proceda;

b) el apoyo adecuado al mantenimiento de la aeronavegabilidad del producto, componente o equipo.

SUBPARTE B — CERTIFICADOS DE TIPO Y CERTIFICADOS DE TIPO RESTRINGIDOS

21A.11 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se establece el procedimiento para expedir certificados de tipo de productos y certificados restringidos
de tipo para aeronaves, y se establecen los derechos y obligaciones del solicitante y de los titulares de dichos certificados.

21A.13 Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica que haya demostrado o esté en proceso de demostrar su capacidad conforme a
21A.14 tendrá derecho a solicitar un certificado de tipo o un certificado restringido de tipo en las condiciones estipu-
ladas en esta Subparte.

21A.14 Demostración de la capacidad

a) Cualquier organización que solicite un certificado de tipo o un certificado restringido de tipo deberá demostrar su
capacidad mediante la titularidad de una aprobación como organización de diseño, otorgada por la Agencia de
conformidad con la Subparte J.
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b) Como excepción a lo dispuesto en el apartado a), como procedimiento alternativo para demostrar su capacidad, el
solicitante podrá solicitar permiso a la Agencia para utilizar procedimientos que expongan las prácticas de diseño
específicas, los recursos y la secuencia de actividades necesarias para el cumplimiento de esta Parte, cuando el
producto sea uno de los siguientes:

1) un avión muy ligero, avión de rotor, un planeador o un planeador con motor, un globo, un dirigible a base de
aire caliente; o bien

2) un avión pequeño que cumpla todas y cada una de las siguientes condiciones:

i) un solo motor de pistón, de aspiración normal, de no más de 250 CV de potencia en despegue (MTOP),

ii) configuración convencional,

iii) materiales y estructura convencionales,

iv) vuelo en VFR, sin condiciones de formación de hielo,

v) un máximo de 4 asientos (incluido el del piloto) y una masa máxima al despegue limitada a 3 000 libras
(1.361 kg.),

vi) cabina no presurizada,

vii) controles sin servomando,

viii) vuelos aerobáticos básicos limitados a +6/–3g;

3) un motor de pistón, o bien

4) un motor o hélice con certificado de tipo en virtud del código de aeronavegabilidad aplicable para planeadores
con motor, o bien

5) una hélice de paso fijo o variable.

21A.15 Solicitud

a) Toda solicitud de certificado de tipo o de certificado restringido de tipo deberá presentarse en tiempo y forma fijados
por la Agencia.

b) Toda solicitud de certificado de tipo o de un certificado de tipo restringido de una aeronave deberá ir acompañada de
un plano tridimensional de la aeronave y de datos básicos preliminares, incluidas las características y limitaciones de
operación propuestas.

c) Toda solicitud de certificado de tipo para un motor o hélice deberá ir acompañada de un plano de disposición
general, una descripción de las características de diseño, las características de operación y las limitaciones de opera-
ción propuestas del motor o la hélice.

21A.16A Códigos de aeronavegabilidad

La Agencia deberá emitir, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento de base, códigos de aeronavegabilidad
como medio estándar para demostrar la conformidad de productos, componentes y equipos con los requisitos esenciales
del anexo I del Reglamento de base. Estos códigos deberán tener el suficiente grado de detalle para indicar a los solici-
tantes las condiciones en las que se emitirá cada certificado.

21A.16B Condiciones especiales

a) La Agencia deberá prescribir especificaciones técnicas detalladas, denominadas condiciones especiales, para un
producto, si el código de aeronavegabilidad pertinente no contiene estándares de seguridad adecuados o apropiados
para el producto, debido a que:

1) el producto tiene características de diseño novedosas o inusuales respecto a las prácticas de diseño en las que se
basa el código de aeronavegabilidad aplicable;

2) el uso que se pretende hacer del producto no es convencional; o bien

3) la experiencia de otros productos similares en servicio o de productos con características de diseño similares ha
demostrado que pueden darse situaciones inseguras.

b) Las condiciones especiales contienen aquellos estándares de seguridad que la Agencia considera necesarios para esta-
blecer un nivel de seguridad equivalente al establecido en el código de aeronavegabilidad aplicable.
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21A.17 Criterios de certificación de tipo

a) Los criterios de certificación de tipo notificados para emitir un certificado de tipo o un certificado restringido de tipo
deberán consistir en lo siguiente:

1) El código de aeronavegabilidad aplicable establecido por la Agencia que esté en vigor en la fecha de solicitud de
ese certificado, a menos que:

i) la Agencia especifique otra cosa, o bien

ii) el solicitante elija o se requiera en virtud de los apartados c) y d) la conformidad con enmiendas que hayan
entrado en vigor con posterioridad.

2) Cualquier condición especial prescrita de acuerdo con 21A.16B a).

b) Una solicitud para la certificación de tipo de aeronaves grandes y de aerogiros grandes mantendrá su validez durante
cinco años, y una solicitud de cualquier otro certificado de tipo mantendrá su validez durante tres años, salvo que un
solicitante demuestre en el momento de la solicitud que su producto requiere un período más largo para su diseño,
desarrollo y ensayos, y la Agencia apruebe un período más largo.

c) En caso de que el certificado de tipo no se haya emitido, o si está claro que no será emitido dentro del plazo estable-
cido en el apartado b), el solicitante podrá:

1) presentar una nueva solicitud de certificado de tipo y cumplir con todas las disposiciones del apartado a) aplica-
bles a una solicitud inicial, o bien

2) solicitar una prórroga de la validez de la solicitud inicial, y cumplir los códigos de aeronavegabilidad aplicables
que estuviesen en vigor en una fecha, que será seleccionada por el solicitante, no anterior a la fecha que precede a
la de emisión del certificado de tipo dentro del plazo establecido en el apartado b) para la solicitud inicial.

d) Si el solicitante elige cumplir una enmienda a los códigos de aeronavegabilidad que estén en vigor después de la
presentación de la solicitud de un certificado de tipo, deberá igualmente cumplir cualquier otra enmienda que la
Agencia determine que está directamente relacionada.

21A.18 Designación de los requisitos de protección ambiental y de las especificaciones de certificación aplica-
bles

a) Los requisitos aplicables en cuanto a niveles de ruido para la emisión de un certificado de tipo para una aeronave se
prescriben según las disposiciones del Capítulo 1 del anexo 16, Volumen I, Parte II al Convenio de Chicago y:

1) para aviones de reacción subsónicos, en el Volumen I, Parte II, Capítulos 2, 3 y 4, según corresponda;

2) para aviones propulsados por hélice, en el Volumen I, Parte II, Capítulos 3, 4, 5, 6 y 10, según corresponda;

3) para helicópteros, en el Volumen I, Parte II, Capítulos 8 y 11, según corresponda;

4) para aviones supersónicos, en el Volumen I, Parte II, Capítulo 12, según corresponda.

b) Los requisitos aplicables en cuanto a emisiones para la emisión de un certificado de tipo para una aeronave y para un
motor se prescriben en el anexo 16 al Convenio de Chicago:

1) para la prevención de la purga voluntaria de combustible, en el Volumen II, Parte II, Capítulo 2;

2) para emisiones de motores turborreactores y turbofán diseñados para propulsar aeronaves exclusivamente a velo-
cidades subsónicas, en el Volumen II, Parte III, Capítulo 2;

3) para emisiones de motores turborreactores y turbofán diseñados para propulsar aeronaves exclusivamente a velo-
cidades supersónicas, en el Volumen II, Parte III, Capítulo 3.lusiva.

c) La Agencia deberá emitir, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento de base, especificaciones de certificación
que faciliten un medio aceptable para demostrar la conformidad con los requisitos en cuanto a niveles de ruido de las
aeronaves y emisiones de los motores establecidos en los apartados a) y b), respectivamente.

21A.19 Cambios que requieren un nuevo certificado de tipo

Cualquier persona física o jurídica que proponga cambiar un producto deberá realizar una nueva solicitud de certificado
de tipo si la Agencia determina que el cambio propuesto del diseño, potencia, empuje o masa es de tal magnitud que
resulta necesaria una investigación sustancialmente completa de la conformidad con la base de la certificación de tipo
aplicable.
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21A.20 Conformidad con los criterios de certificación de tipo y con los requisitos de protección ambiental

a) El solicitante de un certificado de tipo o de un certificado restringido de tipo deberá demostrar el cumplimiento de
los criterios de certificación de tipo y de los requisitos de protección ambiental aplicables, y deberá suministrar a la
Agencia los medios por los que se haya demostrado tal cumplimiento.

b) El solicitante deberá declarar que ha demostrado el cumplimiento de todos los criterios de certificación de tipo y de
los requisitos de protección ambiental aplicables.

c) Cuando el solicitante sea titular de la pertinente aprobación de organización de diseño, la declaración del apartado b)
deberá realizarse de acuerdo con las disposiciones de la Subparte J.

21A.21 Emisión de un certificado de tipo

El solicitante podrá recibir un certificado de tipo de producto emitido por la Agencia después de:

a) demostrar su capacidad conforme a 21A.14;

b) remitir la declaración que se menciona en 21A.20 b);

c) demostrarse que:

1) el producto que se va a certificar cumple los criterios de certificación de tipo y los requisitos de protección
ambiental aplicables señalados de acuerdo con 21A.17 y 21A.18;

2) cualquier disposición sobre aeronavegabilidad que no se cumpla queda compensada por factores que comportan
un nivel de seguridad equivalente;

3) ninguna peculiaridad o característica lo hacen inseguro para los usos para los que se solicita la certificación;

4) el solicitante del certificado de tipo ha declarado expresamente que está preparado para cumplir con 21A.44.

d) En el caso de un certificado de tipo de una aeronave, el motor o la hélice (o ambos), de estar instalados en la aero-
nave, han recibido un certificado de tipo expedido o determinado de conformidad con este Reglamento.

21A.23 Emisión de un certificado restringido de tipo

a) Para una aeronave que no cumpla lo dispuesto en el apartado 21 21A c), el solicitante podrá recibir un certificado
restringido de tipo emitido por la Agencia, después de:

1) cumplir los criterios apropiados de certificación de tipo establecidos por la Agencia garantizando la debida segu-
ridad en relación con el uso que se pretende para la aeronave y con los requisitos de protección ambiental aplica-
bles;

2) declarar expresamente que está preparado para cumplir con 21A.44.

b) El motor o la hélice (o ambos) instalados en la aeronave deberán:

1) haber recibido un certificado de tipo expedido o determinado de conformidad con este Reglamento, o bien

2) haber demostrado su conformidad con las especificaciones de certificación necesarias para garantizar la seguridad
del vuelo de la aeronave.

21A.31 Diseño de tipo

a) El diseño de tipo deberá consistir en lo siguiente:

1) los planos y especificaciones, y una lista de aquellos planos y especificaciones necesarios para definir la configura-
ción y las características del diseño del producto que se haya demostrado que cumple con los criterios de certifica-
ción de tipo y los requisitos de protección ambiental aplicables;

2) información sobre los materiales y procesos y sobre los métodos de fabricación y montaje del producto necesaria
para garantizar la conformidad del producto;

3) la sección de limitaciones de aeronavegabilidad homologada de las instrucciones de mantenimiento de la aerona-
vegabilidad, según se define en el código de aeronavegabilidad; y

4) cualquier otro dato necesario para permitir, por comparación, la determinación de la aeronavegabilidad, las carac-
terísticas en cuanto a niveles de ruido, purga de combustible y emisiones de escape (según proceda) de ulteriores
productos del mismo tipo.

b) Cada diseño de tipo deberá estar adecuadamente identificado.

27.9.2003 L 243/21Diario Oficial de la Unión EuropeaES



21A.33 Investigación y ensayos

a) El solicitante deberá realizar todas las inspecciones y ensayos necesarios para demostrar la conformidad con los crite-
rios de certificación de tipo y los requisitos de protección ambiental aplicables.

b) Antes de realizarse los ensayos requeridos por el apartado a), el solicitante habrá determinado:

1) Para la muestra de ensayo:

i) que los materiales y procesos se ajustan adecuadamente a las especificaciones del diseño de tipo propuesto;

ii) que los componentes de los productos se ajustan adecuadamente a los planos del diseño de tipo propuesto;

iii) que los procesos de fabricación, construcción y montaje se ajustan adecuadamente a los especificados en el
diseño de tipo propuesto.

2) Que el equipo de ensayo y todo el equipo de medición empleado para los ensayos es adecuado para el ensayo y
está correctamente calibrado.

c) El solicitante deberá permitir que la Agencia realice cualquier inspección necesaria para verificar la conformidad con
el apartado b).

d) El solicitante deberá permitir que la Agencia examine cualquier informe, realice cualquier inspección o realice o
presencie cualquier ensayo en vuelo y en tierra necesario para verificar la validez de la declaración de conformidad
presentada por el solicitante conforme a 21A.20 b), y para determinar que ninguna peculiaridad o característica hace
que el producto sea inseguro para los usos para los que se solicita la certificación.

e) En el caso de los ensayos realizados o presenciados por la Agencia en virtud del apartado d):

1) el solicitante deberá remitir a la Agencia una declaración de conformidad con el apartado b);

2) no puede hacerse ningún cambio relativo al ensayo que afecte a la declaración de conformidad, al producto,
componente o equipo entre el momento en que se demuestre la conformidad con el apartado b) y el momento en
que se presente a la Agencia para los ensayos.

21A.35 Ensayos en vuelo

a) Los ensayos en vuelo que se efectúen con el fin de obtener un certificado de tipo deberán realizarse de acuerdo con
las condiciones especificadas por la Agencia para tales ensayos en vuelo.

b) El solicitante deberá realizar todos los ensayos en vuelo que la Agencia considere necesarios:

1) para determinar la conformidad con los criterios de certificación de tipo y los requisitos de protección ambiental
aplicables;

2) en el caso de aeronaves que vayan a certificarse según esta Sección, excepto planeadores, planeadores con motor
y las aeronaves de masa máxima al despegue (MTOM), igual o inferior a 2 722 kg., para determinar si hay una
garantía razonable de que la aeronave, sus componentes y equipos son fiables y funcionan correctamente.

c) (Reservado)

d) (Reservado)

e) (Reservado)

f) Los ensayos en vuelo prescritos en el Subapartado b)(2) deberán incluir:

1) Para aeronaves que incorporen motores de turbina de un tipo no utilizado previamente en una aeronave con certi-
ficado de tipo, al menos 300 horas de operación con una dotación completa de motores que muestren confor-
midad con un certificado de tipo.

2) Para todas las demás aeronaves, al menos 150 horas de operación.

21A.41 Certificado de tipo

Se considera que el certificado de tipo y el certificado de tipo restringido incluye el diseño de tipo, las limitaciones de
operación, la hoja de datos del certificado de tipo para aeronavegabilidad y emisiones, los criterios de certificación de
tipo y los requisitos de protección ambiental aplicables con los que la Agencia registra conformidad, y cualquier otra
condición o limitación prescrita para el producto en las especificaciones de certificación y los requisitos de protección
ambiental aplicables. El certificado de tipo de aeronave y el certificado de tipo restringido incluyen, además, la hoja de
datos de certificado de tipo en cuanto a los niveles de ruido. La hoja de datos del certificado de tipo del motor incluye el
registro del cumplimiento de la normativa relativa a emisiones.
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21A.44 Obligaciones del titular

El titular de un certificado de tipo o un certificado restringido de tipo deberá:

a) asumir las obligaciones establecidas en 21A.3, 21A.3B, 21A.4, 21A.55, 21A57 y 21A.61 y, con este objeto, deberá
continuar satisfaciendo los requisitos de cualificación para elegibilidad en virtud de 21A.14; y

b) especificar el marcado de acuerdo con lo dispuesto en la Subparte Q.

21A.47 Transferencia

La transferencia de un certificado de tipo o un certificado restringido de tipo sólo podrá realizarse a una persona que sea
capaz de asumir las obligaciones especificadas en 21A.44, y a esos efectos, haya demostrado su capacidad para
responder a los criterios de 21A.14.

21A.51 Duración y continuidad de la validez

a) Los certificados de tipo y certificados restringidos de tipo se otorgan con una duración ilimitada. Conservarán su
validez siempre que:

1) el titular siga cumpliendo esta Parte, y

2) no se renuncie al certificado o sea anulado éste de acuerdo con los procedimientos administrativos aplicables esta-
blecidos por la Agencia.

b) Tras la renuncia o anulación, se devolverá a la Agencia el certificado de tipo y el certificado de tipo restringido.

21A.55 Conservación de registros

El titular del certificado de tipo o certificado restringido de tipo deberá mantener toda la información de diseño, los
planos y los informes de ensayos que sean pertinentes, incluidos los registros de inspección del producto ensayado, a
disposición de la Agencia y deberá conservarlos para suministrar la información necesaria a fin de garantizar el manteni-
miento de la aeronavegabilidad y la conformidad con los requisitos aplicables de protección ambiental del producto.

21A.57 Manuales

El titular de un certificado de tipo o un certificado restringido de tipo deberá elaborar, mantener y actualizar los origi-
nales de todos los manuales requeridos por los criterios de certificación de tipo y los requisitos de protección ambiental
aplicables al producto, y suministrar copias a la Agencia cuando así lo solicite esta última.

21A.61 Instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad

a) El titular del certificado de tipo o del certificado restringido de tipo deberá suministrar al menos un juego de instruc-
ciones completas para el mantenimiento de la aeronavegabilidad, que incorporen datos descriptivos e instrucciones
para el cumplimiento, preparadas de acuerdo con los criterios de certificación de tipo aplicables, a cada propietario
conocido de una o más aeronaves, motores o hélices en el momento de la entrega o de la emisión del primer certifi-
cado de aeronavegabilidad para la aeronave afectada, lo que ocurra más tarde, y posteriormente poner esas instruc-
ciones, previa solicitud, a disposición de cualquier persona a la que se requiera cumplir cualquiera de los términos de
dichas instrucciones. La disponibilidad de algún manual o parte de las instrucciones para el mantenimiento de la aero-
navegabilidad que trate sobre las revisiones generales u otras formas de mantenimiento detallado podrá retrasarse
hasta que el producto haya entrado en servicio, pero deberá estar disponible antes de que ninguno de los productos
alcance la correspondiente antigüedad u horas o ciclos de vuelo.

b) Además, los cambios de las instrucciones de mantenimiento de la aeronavegabilidad se deberán poner a disposición
de todos los operadores conocidos del producto, y, cuando así lo solicite, de cualquier persona a la que se requiera
cumplir cualquiera de esas instrucciones. Deberá remitirse a la Agencia un programa que refleje el modo de distribu-
ción de los cambios en las instrucciones de mantenimiento de la aeronavegabilidad.
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(SUBPARTE C — NO APLICABLE)

SUBPARTE D — CAMBIOS DEL CERTIFICADO DE TIPO Y DE CERTIFICADOS DE TIPO RESTRINGIDOS

21A.90 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se establece el procedimiento para la aprobación de cambios de diseños de tipo y certificados de tipo
así como los derechos y obligaciones de los solicitantes y de los titulares de dichas aprobaciones. En esta Subparte las
referencias a los certificados de tipo incluyen los certificados de tipo y los certificados de tipo restringidos.

21A.91 Clasificación de los cambios de diseños de tipo

Los cambios de diseños de tipo se clasifican en importantes y secundarios. Un «cambio secundario» es aquél que no tiene
un efecto apreciable en la masa, el centrado, la resistencia estructural, la fiabilidad, las características operativas, los
niveles de ruido, la purga de combustible, las emisiones de escape u otras características que afecten a la aeronavegabi-
lidad del producto. Sin perjuicio de lo expuesto en 21A.19, el resto de los cambios son «cambios importantes» con
arreglo a esta Subparte. Todos los cambios (importantes y secundarios) deberán aprobarse de acuerdo con 21A.95 ó
21A.97, según corresponda, y estarán adecuadamente identificados.

21A.92 Elegibilidad

a) Únicamente el titular del certificado de tipo podrá solicitar la aprobación de un cambio importante de un diseño de
tipo en virtud de esta Subparte; el resto de los solicitantes deberá realizar su solicitud en virtud de la Subparte E.

b) En virtud de esta Subparte, cualquier persona física o jurídica podrá solicitar la aprobación de un cambio secundario
de un diseño de tipo.

21A.93 Solicitud

La solicitud para la aprobación de un cambio de un diseño de tipo deberá realizarse de la forma y manera fijadas por la
Agencia y deberá incluir:

a) una descripción del cambio, especificándose:

1) todas las partes del diseño de tipo y los manuales aprobados afectados por el cambio, y

2) las especificaciones de certificación y los requisitos de protección ambiental para cuya conformidad se haya dise-
ñado el cambio, de acuerdo con 21A.101;

b) la especificación de cualquier reinvestigación necesaria para demostrar la conformidad del producto modificado con
las especificaciones de certificación y los requisitos de protección ambiental aplicables.

21A.95 Cambios secundarios

Los cambios secundarios de diseño de tipo pueden ser clasificados y aprobados:

a) por la Agencia, o bien

b) por una organización de diseño debidamente aprobada, siguiendo un procedimiento acordado con la Agencia.

21A.97 Cambios importantes

a) El solicitante de la aprobación de un cambio importante deberá:

1) presentar a la Agencia datos que respalden su solicitud junto con cualquier dato descriptivo necesario para su
inclusión en el diseño de tipo;

2) demostrar que el producto modificado cumple las especificaciones de certificación y los requisitos de protección
ambiental aplicables, tal como se especifican en 21A.101;

3) declarar que ha demostrado el cumplimiento de la base de certificación de tipo aplicable y los requisitos de protec-
ción ambiental aplicables y suministrar a la Agencia los criterios sobre los que se hace dicha declaración;

4) cuando el solicitante sea titular de la pertinente aprobación de organización de diseño, la declaración del subapar-
tado a)(3) debe realizarse de acuerdo con las disposiciones de la Subparte J;

5) cumplir con lo especificado en 21A.33 y, si procede, 21A.35.

b) La aprobación de un cambio importante de diseño de tipo se limitará al de las configuraciones específicas del diseño
de tipo sobre el que se realice el cambio.
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21A.101 Designación de las especificaciones de certificación y de los requisitos de protección ambiental aplica-
bles

a) El solicitante de un cambio de un certificado de tipo deberá demostrar que el producto modificado cumple el código
de aeronavegabilidad aplicable al producto modificado y que está en vigor en la fecha de solicitud del cambio, así
como los requisitos aplicables de protección del medio ambiente establecidos en 21A.18.

b) Como excepción a lo expuesto en el apartado a), el solicitante puede demostrar que el producto modificado cumple
una enmienda anterior del código de aeronavegabilidad definido en el apartado a) y de cualquier otra especificación
de certificación que la Agencia considere directamente relacionada. Sin embargo, el código de aeronavegabilidad
previamente modificado puede no preceder al código de aeronavegabilidad correspondiente incorporado por refe-
rencia en el certificado de tipo. El solicitante puede demostrar el cumplimiento de una enmienda anterior de un
código de aeronavegabilidad en relación con cualquiera de los siguientes casos:

1) un cambio que la Agencia no considere significativo. A la hora de determinar si un cambio particular es significa-
tivo, la Agencia compara el cambio con todos los cambios anteriores de diseño que sean relevantes y todas las
revisiones relacionadas de las especificaciones de certificación aplicables incorporadas en el certificado de tipo del
producto. Los cambios que cumplan uno de los siguientes criterios automáticamente se considerarán significa-
tivos:

i) no se mantiene la configuración general o los principios constructivos,

ii) no siguen siendo válidos los supuestos utilizados para la certificación del producto que se va a cambiar;

2) cada zona, sistema, componente o equipo que de acuerdo con la Agencia no esté afectado por el cambio;

3) cada zona, sistema, componente o equipo afectado por el cambio, para el que la Agencia estime que el cumpli-
miento de un código de aeronavegabilidad descrito en el apartado a) no contribuiría sustancialmente al nivel de
seguridad del producto cambiado o no sería práctico.

c) El solicitante de un cambio a una aeronave (que no sea un aerogiro) de peso máximo igual o inferior a 2 722 kg.
(6 000 libras) o a un aerogiro no de turbina de peso máximo igual o inferior a 1 361 kg. (3 000 libras) podrá demos-
trar que el producto modificado cumple con los criterios de certificación de tipo incorporados por referencia en el
certificado de tipo. Sin embargo, si la Agencia estima que el cambio es significativo en una zona, puede designar el
cumplimiento de una enmienda a los criterios de certificación de tipo incorporados por referencia en el certificado de
tipo, en vigor en la fecha de la solicitud, y de cualquier especificación de certificación que la Agencia estime directa-
mente relacionada, a menos que la Agencia entienda que el cumplimiento de esa enmienda o especificación de certifi-
cación no contribuiría sustancialmente al nivel de seguridad del producto modificado o no sería práctico.

d) Si la Agencia entiende que el código de aeronavegabilidad en vigor en la fecha de solicitud del cambio no ofrece
estándares adecuados con respecto al cambio propuesto, el solicitante también deberá cumplir cualquier condición
especial, y las enmiendas de dichas condiciones especiales, prescritas de acuerdo con las disposiciones de 21A.16B,
para proporcionar un nivel de seguridad equivalente al establecido en el código de aeronavegabilidad en vigor en la
fecha de solicitud del cambio.

e) Una solicitud de cambio de un certificado de tipo de una aeronave grande o un aerogiro grande es efectiva durante
cinco años, y una solicitud de cambio de cualquier otro certificado de tipo es efectiva durante tres años. En caso de
que el cambio no haya sido aprobado, o que esté claro que no será aprobado en el plazo establecido en este subapar-
tado, el solicitante podrá:

1) presentar una nueva solicitud de cambio del certificado de tipo y cumplir con todas las disposiciones del apartado
a) aplicables a una solicitud inicial de cambio, o bien

2) solicitar una prórroga de la solicitud original y cumplir las disposiciones del apartado (a) para una fecha efectiva
de solicitud, a elegir por el solicitante, no anterior a la fecha que precede a la aprobación del cambio por el
período de tiempo establecido en este Subapartado para la solicitud original del cambio.

21A.103 Emisión de la aprobación

a) El solicitante podrá recibir permiso para un cambio importante de un diseño de tipo aprobado por la Agencia
después de:

1) remitir la declaración que se menciona en 21A.97a)(3);

2) demostrarse que:

i) el producto modificado cumple las especificaciones de certificación y los requisitos de protección ambiental
aplicables, según se especifica en 21A.101;

ii) cualquier disposición sobre aeronavegabilidad que no se cumpla queda compensada por factores que suminis-
tran un nivel de seguridad equivalente;

iii) ninguna peculiaridad o característica hace que el producto sea inseguro para los usos para los que se solicita
la certificación.
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b) Sólo deberá aprobarse un cambio secundario de tipo de diseño de conformidad con 21A.95 si se demuestra que el
producto modificado cumple las especificaciones de certificación aplicables, tal y como se especifica en 21A.101.

21A.105 Conservación de registros

Para cada cambio, el solicitante deberá poner a disposición de la Agencia toda la información de diseño, los planos y los
informes de ensayos pertinentes, incluidos los registros de inspección del producto modificado ensayado, y deberá
conservarla a fin de poder suministrar la información necesaria con el fin de garantizar el mantenimiento de la aeronave-
gabilidad y el cumplimiento de los requisitos de protección medioambiental correspondientes del producto modificado.

21A.107 Instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad

a) El titular de la aprobación de un cambio secundario de un diseño de tipo deberá suministrar al menos un juego de
las variaciones asociadas, si existen, de las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad del producto
en el que va a efectuarse el cambio secundario, preparadas de acuerdo con los criterios de certificación de tipo aplica-
bles, a cada propietario conocido de una o más aeronaves, motores o hélices que incorporen el cambio secundario, a
su entrega o a la expedición del primer certificado de aeronavegabilidad a la aeronave afectada, lo que ocurra más
tarde, y posteriormente poner esas variaciones de las instrucciones a disposición, cuando así lo solicite, de cualquier
otra persona a la que se requiera cumplir cualquiera de los términos de esas instrucciones.

b) Además, los cambios de esas variaciones de las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad deberán
ponerse a disposición de todos los operadores conocidos de un producto que incorpore el cambio secundario y,
cuando así lo solicite, de cualquier persona a la que se requiera cumplir cualquiera de esas instrucciones.

21A.109 Obligaciones y marcas EPA

El titular de la aprobación de un cambio secundario de un diseño de tipo deberá:

a) asumir las obligaciones estipuladas en 21A.4, 21A105 y 21A.107; y

b) especificar la marca, incluidas las letras EPA (en lo sucesivo «Aprobación Europea de Componentes»), de acuerdo con
lo expuesto en 21A.804 a).

SUBPARTE E — CERTIFICADOS DE TIPO SUPLEMENTARIOS

21A.111 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se establece el procedimiento para la aprobación de cambios importantes de diseños de tipo según
procedimientos de certificado de tipo suplementario, y se establecen los derechos y obligaciones de los solicitantes y de
los titulares de dichos certificados.

21A.112 Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica («organización») que haya demostrado o esté en proceso de demostrar su capacidad
conforme a 21A.112B tendrá derecho a solicitar un certificado de tipo suplementario en las condiciones estipuladas en
esta Subparte.

21A.112B Demostración de la capacidad

a) Cualquier organización que solicite un certificado de tipo suplementario deberá demostrar su capacidad mediante la
titularidad de una aprobación como organización de diseño, otorgada por la Agencia de conformidad con la Subparte
J.

b) Como excepción a lo dispuesto en el apartado (a), como procedimiento alternativo para demostrar su capacidad, el
solicitante podrá solicitar permiso a la Agencia para utilizar procedimientos que expongan las prácticas de diseño
específicas, los recursos y la secuencia de actividades necesarias para el cumplimiento de esta Subparte.

21A.113 Solicitud de un certificado de tipo suplementario

a) La solicitud de un certificado de tipo suplementario deberá realizarse de la forma y manera fijadas por la Agencia.

b) La solicitud de un certificado de tipo suplementario deberá incluir las descripciones y especificación requeridas por
21A.93, junto con una justificación de que la información en la cual se basan dichas especificaciones es suficiente,
bien sobre la base de los recursos propios del solicitante, bien a través de un acuerdo con el titular del certificado de
tipo.
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21A.114 Demostración de cumplimiento

Todo solicitante de un certificado de tipo suplementario deberá cumplir lo expuesto en 21A.97.

21A.115 Emisión de un certificado de tipo suplementario

El solicitante podrá recibir un certificado de tipo suplementario emitido por la Agencia después de:

a) cumplir lo expuesto en 21.A.103 a);

b) demostrar su capacidad conforme a 21A.112B;

c) cuando en virtud de 21A.113 b) el solicitante haya llegado a un acuerdo con el titular del certificado de tipo:

1) el titular del certificado de tipo haya informado de que no tiene objeción técnica a la información presentada
según 21A.93;

2) el titular del certificado de tipo esté de acuerdo en colaborar con el titular del certificado de tipo suplementario
para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones respecto al mantenimiento de la aeronavegabilidad del
producto modificado a través del cumplimiento de 21A.44 y 21A.118A.

21A.116 Transferencia

Sólo se podrá transferir un certificado de tipo suplementario a una persona física o jurídica que sea capaz de asumir las
obligaciones especificadas en 21A.118A y a esos efectos haya demostrado su capacidad para responder a los criterios de
21A. 112B.

21A.117 Cambios de la parte de un producto cubierta por un certificado de tipo suplementario

a) Los cambios secundarios a la parte de un producto que esté cubierta por un certificado de tipo suplementario
deberán clasificarse y aprobarse de acuerdo con la Subparte D.

b) Todo cambio importante a la parte de un producto que esté cubierta por un certificado de tipo suplementario deberá
ser aprobado como un certificado de tipo suplementario independiente de acuerdo con esta Subparte.

c) Con carácter de excepción a lo dispuesto en el apartado b), un cambio importante a la parte de un producto cubierta
por un certificado de tipo suplementario presentado por el propio titular del certificado de tipo suplementario podrá
ser aprobado como cambio al certificado de tipo suplementario vigente.

21A.118A Obligaciones y marcas EPA

Todo titular de un certificado de tipo suplementario deberá:

a) asumir las obligaciones:

1) establecidas en 21A.3, 21A.3B, 21A.4, 21A.105, 21A.119 y 21A.120;

2) implícitamente en la colaboración con el titular del certificado de tipo según 21A.115 c)(2),

y para dicho fin seguir cumpliendo los criterios establecidos en 21A. 112B;

b) especificar la marca, incluidas las letras EPA, de acuerdo con lo expuesto en 21A.804 a).

21A.118B Duración y continuidad de la validez

a) Los certificados de tipo suplementarios se otorgan con una duración ilimitada. Conservarán su validez siempre que:

1) el titular siga cumpliendo esta Parte, y

2) no se renuncie al certificado o se anule éste mediante los procedimientos administrativos aplicables establecidos
por la Agencia.

b) Tras la renuncia o anulación, deberá devolverse a la Agencia el certificado de tipo suplementario.

21A.119 Manuales

El titular de un certificado de tipo suplementario deberá elaborar, mantener y actualizar los originales de las variaciones
a los manuales requeridos por los criterios de certificación de tipo y requisitos de protección ambiental aplicables al
producto, necesarios para cubrir los cambios introducidos en virtud del certificado de tipo suplementario, y suministrar
copias de estos manuales a la Agencia cuando ésta lo solicite.
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21A.120 Instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad

a) El titular del certificado de tipo suplementario para una aeronave, motor o hélice, deberá suministrar al menos un
juego de las variaciones asociadas a las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad, preparadas de
acuerdo con los criterios de certificación de tipo aplicables, a cada propietario conocido de una o más aeronaves,
motores o hélices que incorporen las características del certificado de tipo suplementario, a su entrega o a la expedi-
ción del primer certificado de aeronavegabilidad para la aeronave afectada, lo que ocurra más tarde, y posteriormente
poner esas variaciones en las instrucciones a disposición, cuando así lo solicite, de cualquier otra persona a la que se
requiera cumplir cualquiera de los términos de esas instrucciones. La disponibilidad de algún manual o parte de las
variaciones de las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad que trate sobre las revisiones generales
u otras formas de mantenimiento detallado podrá retrasarse hasta que el producto haya entrado en servicio, pero
deberá estar disponible antes de que ninguno de los productos alcance la correspondiente antigüedad u horas o ciclos
de vuelo.

b) Además, los cambios de esas variaciones de las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad deberán
ponerse a disposición de todos los operadores conocidos de un producto que incorpore el certificado de tipo suple-
mentario y deberán ponerse a disposición, cuando así lo solicite, de cualquier persona a la que se requiera cumplir
cualquiera de esas instrucciones. Deberá remitirse a la Agencia un programa que refleje el modo de distribución de
los cambios de las variaciones a las instrucciones de mantenimiento de la aeronavegabilidad.

SUBPARTE F — PRODUCCIÓN SIN APROBACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCCIÓN

21A.121 Ámbito de aplicación

a) En esta Subparte se establece el procedimiento para demostrar la conformidad con los datos de diseño aplicables de
un producto, componente o equipo que se vaya a fabricar sin que la organización de producción esté aprobada en
virtud de la Subparte G.

b) En esta Subparte se establecen las reglas que rigen las obligaciones de un fabricante de producto, componente o
equipo fabricado de acuerdo con esta Subparte.

21A.122 Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica puede solicitar demostrar la conformidad de productos, componentes o equipos indi-
viduales en virtud de esta Subparte, si:

a) tiene o ha solicitado una aprobación que cubra el diseño de ese producto, componente o equipo, o bien

b) ha garantizado una coordinación satisfactoria entre producción y diseño, mediante un acuerdo apropiado con el soli-
citante o con el titular de una aprobación de dicho diseño.

21A.124 Solicitud

a) La solicitud de acuerdo para demostrar la conformidad de productos, componentes y equipos individuales de acuerdo
con esta Subparte deberá realizarse de la forma y manera fijada por la autoridad competente.

b) Dicha solicitud deberá contener:

1) pruebas que demuestren, cuando corresponda, que:

i) la emisión de una aprobación de organización de producción de acuerdo con la Subparte G sería inapropiada;
o bien

ii) la certificación o aprobación de un producto, componente o equipo de acuerdo con esta Subparte sea necesaria
en espera de la emisión de una aprobación de organización de producción en virtud de la Subparte G;

2) un resumen de la información requerida por 21A.125 b).

21A.125 Emisión de un documento de consentimiento

El solicitante tendrá derecho a recibir un documento de consentimiento expedido por la autoridad competente en el que
ésta acceda a la demostración de conformidad de productos, componentes y equipos individuales en virtud de esta
Subparte, después de:

a) haber establecido un sistema de inspección de la producción que asegure que cada producto, componente o equipo
se ajusta a los datos de diseño aplicables y está en condiciones de operar con seguridad;

b) facilitar un manual que contenga:

1) una descripción del sistema de inspección de la producción requerido por el apartado a),

2) una descripción de los medios para determinar las conclusiones del sistema de inspección de la producción,

3) una descripción de los ensayos expuestos en 21A.127 y 21A.128, y los nombres de las personas autorizadas a los
efectos de 21A.130 a);

c) demostrar que es capaz de suministrar asistencia de acuerdo con 21A.3 y 21A.129 d).
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21A.125B Incidencias

a) Cuando se encuentren pruebas objetivas de que el titular de un documento de consentimiento ha incumplido los
requisitos aplicables de esta Parte, las incidencias deberán clasificarse de la manera siguiente:

1) se entiende por «incidencia de nivel 1» cualquier incumplimiento de lo dispuesto en esta Parte que pudiera llevar a
incumplimientos no controlados de datos de diseño aplicables y que podrían afectar a la seguridad de la aeronave;

2) se entiende por «incidencia de nivel 2» cualquier incumplimiento de lo dispuesto en esta Parte que no se clasifique
como de nivel 1.

b) Se entiende por «incidencia de nivel 3» cualquier elemento en el que se haya determinado, mediante pruebas obje-
tivas, que contiene problemas potenciales que podrían llevar a un incumplimiento de los apartados a)(1) o a)(2).

c) Tras recibir la notificación de incidencias de acuerdo con lo dispuesto en 21B.143:

1) en el caso de una incidencia de nivel 1, el titular del documento de consentimiento deberá tomar medidas correc-
tivas que satisfagan a la autoridad competente en un plazo máximo de 21 días laborables tras la confirmación por
escrito de la incidencia;

2) en el caso de una incidencia de nivel 2, el período de acción correctiva concedido por la autoridad competente
será apropiado a la naturaleza de la incidencia, pero en cualquier caso no será superior a seis meses inicialmente.
En determinadas circunstancias y en función de la naturaleza de la incidencia, la autoridad competente podrá
ampliar el período de seis meses previa presentación de un plan de acción correctiva satisfactorio acordado por la
autoridad competente;

3) en el caso de una incidencia de nivel 3, no se requiere una medida inmediata por parte del titular del documento
de consentimiento.

d) En caso de incidencias de nivel 1 o 2, el documento de consentimiento podrá estar sujeto a limitación parcial o total,
suspensión o anulación en virtud de lo dispuesto en 21B.145. El titular del documento de consentimiento facilitará
acuse de recibo del aviso de limitación, suspensión o anulación del documento de consentimiento de forma opor-
tuna.

21A.125C Duración y continuación de la validez

a) El documento de consentimiento se emitirá para una duración limitada, no superior a un año. Seguirá teniendo
validez, a menos que:

1) el titular del documento de consentimiento no pueda demostrar el cumplimiento de los requisitos aplicables de
esta Subparte; o

2) haya pruebas de que el fabricante no puede mantener un control satisfactorio de la fabricación de los productos,
componentes o equipos recogidos en el consentimiento; o

3) el fabricante ya no cumple los requisitos establecidos en 21A.122; o

4) el documento de consentimiento se ha retirado, anulado de acuerdo con lo dispuesto en 21B.145, o ha vencido
su plazo.

b) Tras su retirada, anulación o vencimiento, el documento de consentimiento se devolverá a la Autoridad competente.

21A.126 Sistema de inspección de la producción

a) El sistema de inspección de la producción requerido por 21A.125 a) deberá proporcionar medios para determinar
que:

1) los materiales recibidos y los componentes comprados o subcontratados utilizados en el producto terminado se
ajustan a lo especificado en los datos de diseño aplicables;

2) los materiales recibidos y los componentes comprados o subcontratados están adecuadamente identificados;

3) los procesos, técnicas de fabricación y métodos de montaje que afecten a la calidad y seguridad del producto
terminado se llevan a cabo de acuerdo con las especificaciones aceptadas por la Autoridad competente;

4) los cambios del diseño, incluso las sustituciones de material, se han aprobado conforme a las Subpartes D o E y se
han controlado antes de incorporarse al producto terminado.

b) Asimismo, el sistema de inspección de la producción requerido por 21A.125 a) deberá ser tal que asegure que:

1) se realicen inspecciones de conformidad con los datos de diseño aplicables de los componentes en curso en
puntos de la producción donde ésta se pueda determinar con precisión;

2) los materiales sujetos a daños y deterioro estén convenientemente almacenados y adecuadamente protegidos;

3) los planos del diseño actualizados estén a disposición inmediata del personal de fabricación e inspección, y se usen
cuando sea necesario;
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4) los materiales y componentes rechazados se separen e identifiquen de manera que se impida su instalación en el
producto terminado;

5) los materiales y componentes retenidos debido a desviaciones respecto a los datos o las especificaciones de diseño,
y que se hayan de considerar para su instalación en el producto terminado, sean sometidos a un procedimiento
aprobado de revisión de ingeniería y fabricación. Los materiales y componentes que según este procedimiento se
hayan considerado aptos para el servicio deberán identificarse correctamente y reinspeccionarse si necesitan modi-
ficaciones o reparaciones. Los materiales y componentes rechazados por este procedimiento deberán ser marcados
y eliminados para asegurar que no se incorporan al producto final;

6) los registros producidos conforme al sistema de inspección de la producción se mantengan, se identifiquen con el
producto o componente completado cuando sea posible y sean conservados por el fabricante con el fin de facilitar
la información necesaria para asegurar el mantenimiento de la aeronavegabilidad del producto.

21A.127 Ensayos: aeronaves

a) Todo fabricante de una aeronave fabricada conforme a esta Subparte deberá fijar un procedimiento aprobado de
ensayos de producción en tierra y en vuelo y formularios de comprobación, y de acuerdo con esos formularios,
ensayar cada aeronave producida, como medio para establecer los aspectos pertinentes del cumplimiento de 21A.125
a).

b) Cada procedimiento de ensayos de producción deberá incluir al menos lo siguiente:

1) una comprobación de las cualidades de manejo;

2) una comprobación de las actuaciones de vuelo (utilizando la instrumentación normal de la aeronave);

3) una comprobación del correcto funcionamiento de todos los sistemas y equipos de la aeronave;

4) una especificación de que todos los instrumentos están correctamente marcados, y de que todos los letreros y
manuales de vuelo requeridos están instalados tras el ensayo en vuelo;

5) una comprobación de las características operativas de la aeronave en el suelo;

6) una comprobación de cualquier otro elemento peculiar de la aeronave que se está ensayando.

21A.128 Ensayos: motores y hélices

Todo fabricante de motores o de hélices fabricadas de acuerdo con esta Subparte debe someter cada uno de los motores
o hélices de paso variable a un ensayo funcional aceptable como el especificado en la documentación del titular del certi-
ficado de tipo para determinar si funciona correctamente en todas las condiciones de operación para las cuales tiene
certificación de tipo, a fin de determinar los aspectos correspondientes de cumplimiento de 21A.125 a).

21A.129 Obligaciones del fabricante

Todo fabricante de un producto, componente o equipo fabricado de acuerdo con esta Subparte deberá:

a) poner a disposición de la autoridad competente, para su inspección, todo producto, componente o equipo;

b) conservar en el centro de fabricación los datos técnicos y planos que permitan determinar si el producto se ajusta a
los datos de diseño aplicables;

c) mantener el sistema de inspección de la producción que asegure la conformidad de cada producto con los datos de
diseño aplicables y que está en condiciones de funcionar con seguridad;

d) proporcionar asistencia al titular del certificado de tipo, el certificado de tipo restringido o de la aprobación de diseño
en cualquier medida de mantenimiento de la aeronavegabilidad relacionada con los productos, componentes o
equipos producidos;

e) crear y mantener un sistema interno de notificación de sucesos, con el fin de aumentar la seguridad, que permita
recopilar y evaluar informes de sucesos para determinar tendencias perjudiciales o para hacer frente a deficiencias,
además de para extraer sucesos notificables. Este sistema deberá incluir la evaluación de toda la información perti-
nente en relación con tales sucesos y la divulgación de la información relacionada;

f) 1) informar al titular del certificado de tipo, el certificado de tipo restringido o aprobación de diseño de todos los
casos en los que el fabricante haya entregado productos, componentes o equipos y posteriormente se haya detec-
tado que tengan desviaciones respecto de los datos de diseño aplicables, e investigar junto al titular del certificado
de tipo, el certificado de tipo restringido o aprobación de diseño para determinar las desviaciones que pudieran
inducir a una situación de inseguridad;

2) informar a la Agencia y a la autoridad competente del Estado miembro de las desviaciones detectadas de acuerdo
con el subapartado 1) que pudieran inducir a una situación de inseguridad. Estos informes se efectuarán de forma
y manera aceptable para la Agencia en virtud de 21A.3 b)(2) o aceptable por la autoridad competente del Estado
miembro;
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3) cuando el fabricante actúe en calidad de proveedor para otra organización de producción, informar asimismo a
dicha organización de todos los casos en los que se le hayan entregado productos, componentes o equipos y
posteriormente se haya detectado que presentan desviaciones respecto de los datos de diseño aplicables.

21A.130 Declaración de conformidad

a) Todo fabricante de un producto, componente o equipo fabricado de acuerdo con esta Subparte deberá presentar una
declaración de conformidad mediante el formulario EASA 52 para aeronaves completas o mediante el formulario
EASA 1 para otros productos, componentes o equipos (véase el Apéndice). Dicha declaración deberá ir firmada por
una persona autorizada que ocupe un puesto de responsabilidad en la organización de fabricación.

b) La declaración de conformidad deberá incluir lo siguiente:

1) la declaración de que cada producto, componente o equipo se ajusta a los datos de diseño aprobados y está en
condiciones de funcionar con seguridad;

2) la declaración de que cada aeronave ha sido ensayada en tierra y en vuelo de conformidad con 21A.127 a);

3) la declaración, en relación con todo motor o hélice de paso variable, de que el fabricante de dicho motor o hélice
lo ha sometido a un ensayo funcional final, de conformidad con lo dispuesto en 21A.128. Además, en el caso de
motores, una especificación de acuerdo con datos proporcionados por el titular del certificado de tipo del motor
de que cada motor completo cumple los requisitos de emisiones aplicables vigentes en la fecha de fabricación del
motor.

c) Todo fabricante de un producto, componente o equipo de este tipo deberá:

1) después de la transferencia inicial por su parte de la propiedad de dicho producto, componente o equipo;

2) después de la solicitud de la emisión original de un certificado de aeronavegabilidad de la aeronave; o bien

3) después de la solicitud de la emisión original de un documento de declaración de aeronavegabilidad de un motor,
una hélice, un componente o un equipo,

presentar una declaración de conformidad actualizada, para su validación por parte de la autoridad competente.

d) La autoridad competente validará mediante refrendo la Declaración de conformidad si halla, tras la inspección, que el
producto, componente o equipo se ajusta a los datos de diseño aplicables y está en condiciones de funcionar de
manera segura.

SUBPARTE G — APROBACIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN DE PRODUCCIÓN

21A.131 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se fija:

a) el procedimiento para emitir la aprobación de una organización de producción que demuestre la conformidad de los
productos, componentes y equipos con los datos de diseño aplicables;

b) las reglas que regirán los derechos y obligaciones de los solicitantes y de los titulares de dichas aprobaciones.

21A.133 Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica («organización») será elegible para presentar la solicitud de aprobación en virtud de
esta Subparte. El solicitante deberá:

a) justificar que, en relación con trabajos de un determinado alcance, dicha aprobación es adecuada al objeto de demos-
trar la conformidad con un diseño específico;

b) ser titular o haber solicitado una aprobación de ese diseño específico, o bien

c) haber garantizado, mediante un acuerdo válido con el solicitante o con el titular de una aprobación de un diseño
específico, una coordinación satisfactoria entre la producción y el diseño.

21A.134 Solicitud

Toda solicitud de aprobación de una organización de producción deberá realizarse de la forma y manera fijadas por la
autoridad competente, y deberá incluir un esbozo de la información requerida por 21A.143 y las condiciones de aproba-
ción que se requiere emitir en 21A.151.

21A.135 Emisión de la aprobación de organización de producción

Una organización tendrá derecho a recibir una aprobación como organización de producción expedida por la autoridad
competente cuando haya demostrado su conformidad con los requisitos aplicables en virtud de esta Subparte.
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21A.139 Sistema de calidad

a) La organización de producción deberá demostrar que ha creado y puede mantener un sistema de calidad. El sistema
de calidad deberá estar documentado. Este sistema de calidad deberá ser tal que permita a la organización asegurar
que cada producto, componente o equipo producido por ella misma o por sus socios, o suministrado por terceros o
subcontratado a terceros, muestra conformidad con los datos de diseño aplicables y está en condiciones para una
operación segura, y por tanto ejercer las facultades estipuladas en 21A.163.

b) El sistema de calidad deberá contener:

1) En tanto corresponda dentro del alcance de la aprobación, procedimientos de control para:

i) la emisión, aprobación o cambio de documentos,

ii) la evaluación, auditoría y control de proveedores y subcontratistas,

iii) la verificación de que los productos, componentes, materiales y equipos recibidos, incluso los elementos
suministrados nuevos o usados por compradores de productos, están de acuerdo a lo que se especifica en los
datos de diseño aplicables,

iv) la identificación y el seguimiento,

v) los procesos de fabricación,

vi) las inspecciones y ensayos, incluidos los ensayos en vuelo,

vii) la calibración de herramientas, útiles y equipos de ensayo,

viii) el control de no conformidades,

ix) la coordinación de aeronavegabilidad con el solicitante o titular de una aprobación de diseño,

x) la cumplimentación y conservación de registros,

xi) la formación y competencia del personal,

xii) la emisión de documentos de aptitud para aeronavegabilidad,

xiii) la manipulación, el almacenamiento y el embalaje,

xiv) las auditorías internas de calidad y las medidas correctivas resultantes,

xv) el trabajo comprendido dentro de las condiciones de la aprobación que se realice en cualquier instalación
distinta de las aprobadas,

xvi) los trabajos realizados tras la terminación de la producción pero antes de la entrega, para mantener a la aero-
nave en condiciones de operar con seguridad.

Los procedimientos de control deben contener disposiciones específicas para todos los componentes delicados.

2) Una función independiente de aseguramiento de la calidad para controlar la conformidad con los procedimientos
documentados del sistema de calidad y la idoneidad de los mismos. Este control deberá incluir un sistema de infor-
mación a la persona o grupo de personas especificados en 21A.145 c)(2) y en última instancia al gerente especifi-
cado en 21A.145 c)(1), para asegurar, según sea necesaria, la ejecución de una medida correctiva.

21A.143 Memoria explicativa

a) La organización deberá remitir a la autoridad competente una memoria de la organización de producción que
proporcione la siguiente información:

1) una declaración firmada por el gerente responsable confirmando que la memoria de la organización de produc-
ción y cualquier manual asociado que defina la conformidad de la organización aprobada con esta Subparte se
cumplirá permanentemente;

2) los cargos y nombres de los gerentes aceptados por la autoridad competente de acuerdo con 21A.145 c)(2);

3) las funciones y responsabilidades del gerente o gerentes requeridos en 21A.145 c)(2), incluso los temas sobre los
que pueden tratar directamente con la autoridad competente en nombre de la organización;

4) un organigrama que muestre las relaciones de responsabilidad asociadas de los gerentes requeridos en los puntos
21A.145 c)(1) y (2);

5) una lista del personal certificador mencionado en 21A.145 d);

6) una descripción general de los recursos humanos;

7) una descripción general de las instalaciones ubicadas en cada dirección especificada en el certificado de aproba-
ción de la organización de producción;

8) una descripción general del ámbito de trabajo de la organización de producción en relación con las condiciones
de la aprobación;

9) el procedimiento para la notificación a la autoridad competente de los cambios llevados a cabo en la organiza-
ción;

10) el procedimiento de modificación de la memoria de la organización de producción;

11) una descripción del sistema de calidad y de los procedimientos requeridos por 21A.139 b)(1);

12) una lista de los socios o proveedores que se mencionan en 21A.139 a).
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b) La memoria de la organización de producción se modificará cuando sea necesario a fin de reflejar una descripción
actualizada de la organización, y deben suministrarse copias de todas las enmiendas a la autoridad competente.

21A.145 Requisitos para la aprobación

La organización de producción deberá demostrar, sobre la base de la información presentada de acuerdo con 21A.143:

a) que en relación con los requisitos generales de la aprobación, las instalaciones, condiciones de trabajo, equipos y
herramientas, procesos y materiales asociados, tamaño y competencia de la plantilla y organización general son
adecuados para desempeñar las obligaciones de aprobación establecidas conforme a 21A.165;

b) que en relación con todos los datos necesarios de aeronavegabilidad, niveles de ruido, purga de combustible y
emisiones de escape:

1) la organización de producción recibe todos los datos de la Agencia, y del titular o solicitante del certificado de
tipo, certificado tipo restringido o aprobación de diseño, que resulten procedentes para determinar la conformidad
con los datos de diseño aplicables;

2) la organización de producción ha fijado un procedimiento para asegurar que los datos de aeronavegabilidad,
niveles de ruido, purga de combustible y emisiones de escape se incorporan correctamente a sus datos de produc-
ción;

3) dichos datos se mantienen actualizados y a disposición de todo el personal que necesite acceder a ellos para el
desempeño de sus funciones;

c) que en relación con la dirección y el personal:

1) la organización de producción ha nombrado a un gerente que es responsable ante la autoridad competente. Su
responsabilidad dentro de la organización será asegurar que toda la producción se realiza de acuerdo a los están-
dares requeridos, y que la organización de producción cumple en todo momento con los datos y procedimientos
identificados en la memoria mencionada en 21A.143;

2) la organización de producción ha nombrado a una persona o grupo de personas para asegurar que cumple con
los requisitos de esta Parte, y están especificadas, junto con el alcance de su autoridad. Estas personas actuarán
bajo la autoridad directa del gerente responsable mencionado en el subapartado c)(1). Los conocimientos, historial
y experiencia de las personas designadas deberán ser capaces de demostrar los conocimientos, la formación y
experiencia adecuados para ejercer sus responsabilidades;

3) a la plantilla, a todos los niveles, se le ha dado la autoridad apropiada para que sea capaz de desempeñar las
responsabilidades que tiene asignadas, y hay una coordinación total y eficaz dentro de la organización de produc-
ción respecto a temas de aeronavegabilidad, ruido, purga de combustible y datos de emisiones de escape;

d) que en relación con el personal certificador autorizado por la organización de producción para firmar los docu-
mentos expedidos conforme a 21A.163, dentro del alcance o las condiciones de aprobación:

1) los conocimientos, historial (incluso otras funciones en la organización) y experiencia del personal certificador son
adecuados para desempeñar las responsabilidades que tienen asignadas;

2) la organización de producción mantiene un registro de todo el personal certificador, que deberá incluir detalles
del alcance de su autorización;

3) el personal certificador está provisto de evidencias del alcance de su autorización.

21A.147 Cambios en la organización de producción aprobada

a) Después de la concesión de una aprobación como organización de producción, toda modificación de la organización
de producción aprobada que resulte significativa de cara a la demostración de conformidad o a la aeronavegabilidad
y características de niveles de ruido, purga de combustible y emisiones de escape del producto, componente o equipo,
en particular las modificaciones del sistema de calidad, deberá ser aprobada por la autoridad competente. La solicitud
de aprobación se presentará por escrito a la autoridad competente y la organización demostrará a la autoridad
competente, antes de realizar el cambio, que seguirá cumpliendo con lo dispuesto en esta Subparte.

b) La autoridad competente deberá establecer las condiciones bajo las cuales una organización de producción aprobada
conforme a esta Subparte pueda operar durante tales cambios, a menos que la autoridad competente resuelva que la
aprobación deba ser suspendida.

21A.148 Cambios de emplazamiento

Un cambio en el emplazamiento de las instalaciones de fabricación de la organización de producción aprobada deberá
ser contemplado como un cambio significativo, y deberá cumplir por tanto con 21A.147.

21A.149 Transferencia

Excepto en el caso de cambio de propiedad, que se contempla como un cambio significativo a los efectos de 21A.147,
una aprobación como organización de producción no es transferible.
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21A.151 Condiciones de la aprobación

Las condiciones de la aprobación deberán especificar el ámbito del trabajo, los productos o las categorías de compo-
nentes y equipos (o ambas) para los cuales el titular está autorizado a ejercer las facultades especificadas en 21A.163.

Dichas condiciones se emiten como parte de la aprobación como organización de producción.

21A.153 Modificación de las condiciones de la aprobación

Todo cambio de las condiciones de la aprobación deberá ser aprobado por la autoridad competente. La solicitud de
modificación de las condiciones de aprobación deberá hacerse de la forma y manera fijadas por la autoridad competente.
El solicitante deberá cumplir los requisitos aplicables de esta Subparte.

21A.157 Investigaciones

La organización de producción deberá tomar las medidas necesarias para permitir a la autoridad competente realizar
todas las investigaciones que estime necesarias, incluso de sus socios y subcontratistas, a fin de verificar el manteni-
miento de la conformidad con los requisitos aplicables de esta Subparte.

21A.158 Incidencias

a) Cuando se encuentren pruebas objetivas de que el titular de una aprobación de organización de producción ha
incumplido los requisitos aplicables de esta Parte, las incidencias deberán clasificarse de la manera siguiente:

1) se entiende por «incidencia de nivel 1» cualquier incumplimiento de lo dispuesto en esta Parte que pudiera llevar a
incumplimientos no controlados de datos de diseño aplicables y que podrían afectar a la seguridad de la aeronave;

2) se entiende por «incidencia de nivel 2» cualquier incumplimiento de lo dispuesto en esta Parte que no se clasifique
como de nivel 1.

b) Se entiende por «incidencia de nivel 3» cualquier elemento en el que se haya determinado, mediante pruebas obje-
tivas, que encierra problemas potenciales que podrían llevar a un incumplimiento de los apartados a).

c) Tras recibir la notificación de incidencias de acuerdo con lo dispuesto en 21B.225,

1) en el caso de una incidencia de nivel 1, el titular de la aprobación de organización de producción deberá tomar
medidas correctivas que satisfagan a la autoridad competente en un plazo máximo de 21 días laborables tras la
confirmación por escrito de la incidencia;

2) en el caso de una incidencia de nivel 2, el período de acción correctiva concedido por la autoridad competente
será apropiado a la naturaleza de la incidencia pero en cualquier caso no será inicialmente superior a 6 meses. En
determinadas circunstancias y en función de la naturaleza de la incidencia, la autoridad competente podrá ampliar
el periodo de seis meses previa presentación de un plan de acción correctiva acordado por la autoridad compe-
tente;

3) en el caso de una incidencia de nivel 3, no se requiere una medida inmediata por parte del titular de la aprobación
de organización de producción.

d) En el caso de incidencias de nivel 1 o 2, la aprobación de la organización de producción podrá estar sujeta a una
limitación parcial o total, suspensión, o a su anulación de acuerdo con lo dispuesto en 21B.245. El titular de la apro-
bación de organización de producción deberá facilitar acuse de recibo del aviso de limitación, suspensión o anulación
de la aprobación de organización de producción de forma oportuna.

21A.159 Duración y continuidad de la validez

a) La aprobación de organización de producción se otorgará con una duración ilimitada. Conservará su validez a menos
que:

1) la organización de producción no demuestre la conformidad con los requisitos aplicables de esta Subparte;

2) el titular o cualquiera de sus socios o subcontratistas impida a la autoridad competente llevar a cabo las investiga-
ciones estipuladas en 21A.157;

3) haya pruebas de que la organización de producción no puede mantener un control satisfactorio de la fabricación
de productos, componentes o equipos sujetos a la aprobación;

4) la organización de producción deje de cumplir los requisitos de 21A.133; o bien

5) se haya renunciado al certificado, o se haya anulado en virtud de lo dispuesto en 21B.245.

b) Tras la renuncia o anulación, se devolverá el certificado a la autoridad competente.
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21A.163 Facultades

El titular de una aprobación de organización de producción podrá, conforme a las condiciones de aprobación emitidos
en virtud de 21A.135:

a) llevar a cabo actividades de producción en virtud de esta Parte;

b) en el caso de una aeronave completa y tras la presentación de una declaración de conformidad (formulario EASA 52)
en virtud de 21A.174, obtener un certificado de aeronavegabilidad para la aeronave y un certificado de ruido, sin
más requisitos;

c) en el caso de otros productos, componentes o equipos, emitir certificados de aptitud autorizados (formulario EASA
1) en virtud de 21A.307 sin necesidad de más requisitos;

d) realizar el mantenimiento de una aeronave nueva por él fabricada y emitir un certificado de aptitud para el servicio
(formulario EASA 53) respecto de ese mantenimiento.

21A.165 Obligaciones del titular

El titular de una aprobación de organización de producción deberá:

a) Asegurar que la memoria de la organización de producción proporcionada de acuerdo con 21A.143 y los docu-
mentos a que hace referencia se utilizan como documentos de trabajo básicos en la organización.

b) Mantener la conformidad de la organización de producción con los datos y procedimientos aprobados para la apro-
bación de la organización de producción.

c) 1) Determinar que cada aeronave completa muestra conformidad con el diseño de tipo y está en condiciones de
operar con seguridad, antes de presentar las declaraciones de conformidad a la autoridad competente.

2) Determinar que otros productos, componentes o equipos están completos y muestran conformidad con los datos
de diseño aprobados y están en condiciones de operar con seguridad, antes de emitir el formulario EASA 1 para
certificar la aeronavegabilidad. Además, en el caso de motores, determinar de acuerdo con datos proporcionados
por el titular del certificado de tipo del motor que cada motor completo cumple los requisitos de emisiones aplica-
bles vigentes en la fecha de fabricación del motor, para certificar la conformidad en cuanto a emisiones; o bien

3) Determinar que otros productos, componentes o equipos muestran conformidad con los datos aplicables, antes de
expedir el Formulario EASA 1 como certificado de conformidad.

d) Registrar todos los detalles de los trabajos realizados.

e) Crear y mantener un sistema interno de notificación de sucesos, con el fin de aumentar la seguridad, que permita la
recopilación y evaluación de informes de sucesos para detectar tendencias perjudiciales o para hacer frente a deficien-
cias, además de para extraer sucesos notificables. Este sistema deberá incluir la evaluación de toda la información
pertinente en relación con tales sucesos y la divulgación de la información relacionada.

f) 1) Informar al titular del certificado de tipo o aprobación de diseño de todos los casos en los que la organización de
producción haya entregado productos, componentes o equipos y posteriormente se haya constatado que tengan
desviaciones respecto de los datos de diseño aplicables, e investigar junto al titular del certificado de tipo o apro-
bación de diseño para detectar las desviaciones que pudieran inducir a una situación de inseguridad.

2) Informar a la Agencia y a la autoridad competente del Estado miembro de las desviaciones que pudieran inducir a
una situación de inseguridad detectadas de acuerdo con el subapartado (1). Estos informes deben realizarse de la
forma y manera establecidas por la Agencia de acuerdo con 21A.3 b)(2) o aceptadas por la autoridad competente
del Estado miembro.

3) Cuando el titular de una aprobación de la organización de producción esté actuando como proveedor de otra
organización de producción, deberá también informar a esa organización de todos los casos en los que haya
entregado productos, componentes o equipos a la organización y posteriormente se haya detectado que tengan
desviaciones respecto de los datos de diseño aplicables.

g) Prestar asistencia al titular del certificado de tipo o aprobación de diseño, respecto a cualquier acción de manteni-
miento de la aeronavegabilidad relacionada con los productos, componentes o equipos que se hayan fabricado.

h) Establecer un sistema de archivo que incluya los requisitos exigidos a sus socios, proveedores y subcontratistas, y que
garantice la conservación de los datos usados para justificar la conformidad de los productos, componentes y equipos.
Dichos datos se mantendrán a disposición de la autoridad competente, y se conservarán de manera que suministren
la información necesaria para asegurar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de los productos, componentes o
equipos.

i) Cuando, en virtud de sus condiciones de aprobación, el titular emita un certificado de aptitud para el servicio,
determinar que cada aeronave completa haya sido sometida al mantenimiento necesario y esté en condiciones de
operar con seguridad, antes de emitir dicho certificado.
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SUBPARTE H — CERTIFICADOS DE AERONAVEGABILIDAD

21A.171 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se establece el procedimiento para expedir certificados de aeronavegabilidad.

21A.172 Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica a cuyo nombre esté matriculada o vaya a matricularse una aeronave en un Estado
miembro (Estado miembro de matrícula), o su representante, será elegible como solicitante de un certificado de aerona-
vegabilidad para dicha aeronave en virtud de esta Subparte.

21A.173 Clasificación

Los certificados de aeronavegabilidad se clasifican como sigue:

a) los certificados de aeronavegabilidad deberán concederse para aeronaves que muestren conformidad con un certifi-
cado de tipo que se haya emitido de acuerdo con esta Parte;

b) los certificados restringidos de aeronavegabilidad deberán concederse para aeronaves:

1) que muestren conformidad con un certificado restringido de tipo que se haya emitido de acuerdo con esta Parte;
o bien

2) que hayan demostrado a la Agencia su conformidad con las especificaciones de certificación necesarias para garan-
tizar la seguridad.

c) Las autorizaciones de vuelo deberán concederse a aeronaves que no tengan conformidad o que no hayan demostrado
tener conformidad con las especificaciones de certificación aplicables, pero que sean capaces de volar de forma segura
en unas condiciones determinadas.

21A.174 Solicitud

a) De conformidad con 21A.172, la solicitud de un certificado de aeronavegabilidad deberá realizarse de la forma y
manera fijadas por la autoridad competente del Estado miembro que matricule la aeronave.

b) Toda solicitud de un certificado de aeronavegabilidad o un certificado restringido de aeronavegabilidad deberá incluir:

1) la clase de certificado de aeronavegabilidad que se solicita;

2) para aeronaves nuevas:

i) una declaración de conformidad:

— emitida en virtud de 21A.163(b), o bien

— emitida en virtud de 21A.130, y validada por la autoridad competente,

— o bien, en el caso de aeronaves importadas, una declaración firmada emitida por la autoridad exportadora
de que la aeronave muestra conformidad con un diseño aprobado por la Agencia,

ii) un informe de peso y centrado con un programa de carga,

iii) el manual de vuelo, cuando sea requerido por el código de aeronavegabilidad aplicable a la aeronave concreta;

3) para aeronaves usadas:

i) con origen en un Estado miembro, un certificado de revisión de la aeronavegabilidad emitido de acuerdo con
la Parte M,

ii) con origen en un Estado no miembro:

— una declaración de conformidad emitida por la autoridad competente del Estado miembro en que la aero-
nave está o estaba matriculada, reflejando su estado de aeronavegabilidad en el momento de la transfe-
rencia,

— un informe de peso y centrado con un programa de carga,

— el manual de vuelo cuando dicho material sea requerido por el código de certificación aplicable a la aero-
nave concreta,

— un historial que permita establecer los estándares de producción, modificaciones y mantenimiento de la
aeronave, incluidas todas las limitaciones asociadas a un certificado restringido de aeronavegabilidad en
virtud de 21A.184 c),

— una recomendación de emisión de un certificado de aeronavegabilidad o un certificado restringido de aero-
navegabilidad emitido de acuerdo con la Parte M del Reglamento (...).

c) Salvo que se acuerde otra cosa, las declaraciones mencionadas en los subapartados b)(2)(i) y b)(3)(ii) deberán emitirse
como máximo 60 días antes de la presentación de la aeronave a la autoridad competente del Estado miembro de
matrícula.
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d) Toda solicitud de autorización de vuelo deberá incluir:

1) el propósito del vuelo o vuelos;

2) los itinerarios o el espacio aéreo, o ambos, utilizados para el vuelo;

3) la tripulación de vuelo mínima requerida para operar la aeronave, y su cualificación;

4) restricciones para el transporte de personas que no formen parte de la tripulación;

5) formas en que la aeronave no cumple las especificaciones certificación aplicables;

6) cualquier restricción que se considere necesaria para la operación segura de la aeronave;

7) cualquier otra información que se considere necesaria a fin de prescribir limitaciones operativas.

21A.175 Idiomas

Los manuales, letreros, listados y marcas de instrumentos y cualquier otra información necesaria requerida por las especi-
ficaciones de certificación aplicables deberán presentarse en uno o varios de los idiomas oficiales de la Comunidad
Europea aceptables para la autoridad competente del Estado miembro de matrícula.

21A.177 Enmiendas o modificaciones

Un certificado de aeronavegabilidad sólo podrá ser enmendado o modificado por la autoridad competente del Estado
miembro de matrícula.

21A.179 Transferencia y reemisión dentro de Estados miembros

a) Cuando la aeronave cambie de propietario:

1) si permanece en la misma matrícula, el certificado de aeronavegabilidad o el certificado restringido de aeronavega-
bilidad de conformidad exclusivamente con un certificado restringido de tipo, deberá transferirse junto con la
aeronave.

2) si la aeronave se matricula en otro Estado miembro, el certificado de aeronavegabilidad o el certificado restringido
de aeronavegabilidad de conformidad exclusivamente con un certificado restringido de tipo, deberá emitirse:

i) al presentarse el antiguo certificado de aeronavegabilidad y un certificado de revisión de la aeronavegabilidad
válido emitido en virtud de la Parte M, y

ii) cuando se satisfaga lo dispuesto en 21A.175.

b) Cuando la aeronave cambie de propietario y tenga:

1) un certificado restringido de aeronavegabilidad que no muestre conformidad con un certificado restringido de
tipo, o bien

2) una autorización de vuelo,

dichos certificados de aeronavegabilidad serán transferidos junto con la aeronave siempre que ésta mantenga la
misma matrícula, o emitirse sólo con el permiso formal de la autoridad competente del Estado miembro de matrícula
al que se transfiera.

21A.180 Inspecciones

El titular del certificado de aeronavegabilidad deberá permitir a la autoridad competente del Estado miembro de matrí-
cula, previa solicitud, el acceso a la aeronave para la que se haya emitido dicho certificado.

21A.181 Duración y continuidad de la validez

a) Los certificados de aeronavegabilidad se otorgarán con duración ilimitada. Conservarán su validez siempre que:

1) cumpla los requisitos de diseño de tipo y de mantenimiento de la aeronavegabilidad aplicables; y

2) la aeronave permanezca en la misma matrícula; y

3) el certificado de tipo o certificado de tipo restringido conforme al cual se haya emitido no se haya anulado previa-
mente en virtud de 21A.51;

4) no se renuncie o anule el certificado en virtud de lo dispuesto en 21B.330.

b) Tras la renuncia o anulación, se devolverá el certificado a la autoridad competente del Estado miembro de matrícula.
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21A.182 Identificación de aeronaves

Todo solicitante de un certificado de aeronavegabilidad conforme a esta Subparte deberá demostrar que su aeronave está
identificada de conformidad con la Subparte Q.

21A.183 Emisión de certificados de aeronavegabilidad

La autoridad competente de dicho Estado emitirá un certificado de aeronavegabilidad para:

1) aeronaves nuevas:

i) presentando la documentación requerida por 21A.174 b)(2),

ii) cuando la aeronave muestre conformidad con un diseño aprobado y esté en condiciones para operar con segu-
ridad. Esto puede incluir inspecciones por parte de la autoridad competente del Estado miembro de matrícula;

2) aeronaves usadas:

i) presentando la documentación requerida por 21A.174 b)(3), que demuestre que:

— la aeronave muestra conformidad con un diseño de tipo aprobado en virtud de un certificado de tipo y cual-
quier certificado de tipo suplementario, cambio o reparación aprobada de conformidad con esta Parte, y con
las directivas de aeronavegabilidad aplicables; y

— la aeronave se ha inspeccionado de acuerdo con las disposiciones aplicables de la Parte M; y

ii) cuando la aeronave muestre conformidad con un diseño aprobado y esté en condiciones para operar con segu-
ridad. Esto puede incluir inspecciones por parte de la autoridad competente del Estado miembro de matrícula.

21A.184 Emisión de certificados restringidos de aeronavegabilidad

a) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula emitirá un certificado restringido de aeronavegabilidad
para:

1) aeronaves nuevas, presentando la documentación requerida por 21A.174(b)(2), que demuestre que la aeronave
muestra conformidad con un diseño aprobado por la Agencia en virtud de un certificado restringido de tipo o de
acuerdo con especificaciones de certificación determinadas, y está en condiciones para operar con seguridad;

2) aeronaves usadas:

i) presentando la documentación requerida por 21A.174 b)(3), que demuestre que:

— la aeronave muestra conformidad con un diseño aprobado por la Agencia en virtud de un certificado
restringido de tipo o de acuerdo con especificaciones de certificación determinadas,

— se hayan cumplido las directivas de aeronavegabilidad aplicables,

— la aeronave se ha inspeccionado de acuerdo con las disposiciones aplicables de la Parte M; y

ii) cuando la autoridad competente del Estado miembro de matrícula considere que la aeronave muestra confor-
midad con el diseño aprobado y está en condiciones para operar con seguridad. Esto puede incluir inspec-
ciones por parte de la autoridad competente del Estado miembro de matrícula.

b) En el caso de una aeronave que no pueda cumplir los requisitos esenciales mencionados en el Reglamento de base y
que no pueda optar a un certificado restringido de tipo, la Agencia deberá, según sea necesario para tener en cuenta
las desviaciones respecto a estos requisitos esenciales:

1) emitir y comprobar el cumplimiento de especificaciones de certificación específicas que garanticen la seguridad
adecuada en función del uso pretendido, y

2) especificar limitaciones para el uso de la aeronave.

c) Las limitaciones al uso se asociarán a certificados restringidos de aeronavegabilidad que incluyan restricciones del
espacio aéreo, según sea necesario para tener en cuenta las desviaciones respecto a los requisitos esenciales de aerona-
vegabilidad estipulados en el Reglamento de base.

21A.185 Emisión de autorizaciones de vuelo

La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá emitir una autorización de vuelo después de que la
Agencia haya considerado que la aeronave y las restricciones correspondientes que compensen la desviación respecto a
los requisitos esenciales permiten que la aeronave realice de forma segura un vuelo básico. Con este fin, la Agencia podrá
realizar o requerir que el solicitante realice las inspecciones o ensayos necesarios para garantizar la seguridad.
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SUBPARTE I — CERTIFICADOS DE NIVELES DE RUIDO

21A.201 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se establece el procedimiento para expedir certificados de niveles de ruido.

21A.203 Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica a cuyo nombre esté matriculada o vaya a matricularse una aeronave en un Estado
miembro (Estado miembro de matrícula), o su representante, podrá solicitar un certificado de niveles de ruido para dicha
aeronave en virtud de esta Subparte.

21A.204 Solicitud

a) De conformidad con 21A.203, la solicitud de un certificado de niveles de ruido deberá realizarse de la forma y
manera fijadas por la autoridad competente del Estado miembro de matrícula.

b) Toda solicitud deberá incluir:

1) Para aeronaves nuevas:

i) una declaración de conformidad:

— emitida en virtud de 21A.163 b), o bien

— emitida en virtud de 21A.130 y validada por la autoridad competente, o bien

— en el caso de aeronaves importadas, una declaración firmada por la autoridad exportadora de que la aero-
nave muestra conformidad con un diseño aprobado por la Agencia;

ii) la información sobre niveles de ruido determinada de acuerdo con los requisitos aplicables sobre niveles de
ruido. Esta información se incluirá en el manual de vuelo, cuando dicho material sea requerido por el código
de aeronavegabilidad aplicable a la aeronave concreta.

2) Para aeronaves usadas:

i) la información sobre niveles de ruido determinada de acuerdo con los requisitos aplicables sobre niveles de
ruido. Esta información se incluirá en el manual de vuelo, cuando dicho material sea requerido por el código
de aeronavegabilidad aplicable a la aeronave concreta;

ii) un historial de registros que permita establecer los estándares de producción, modificaciones y mantenimiento
de la aeronave.

c) Salvo que se acuerde otra cosa, las declaraciones mencionadas en el subapartado (b)(1) deberán emitirse como
máximo 60 días antes de la presentación de la aeronave a la autoridad competente del Estado miembro de matrícula.

21A.205 Emisión de certificados de niveles de ruido

Tras la presentación de los documentos requeridos en 21A.204 b), la autoridad competente del Estado miembro de
matrícula deberá emitir un certificado de niveles de ruido.

21A.207 Enmiendas o modificaciones

Un certificado de niveles de ruido sólo podrá ser enmendado o modificado por la autoridad competente del Estado
miembro de matrícula.

21A.209 Transferencia y reemisión dentro de Estados miembros

Cuando una aeronave cambie de propietario:

a) si la aeronave mantiene la misma matrícula, el certificado de niveles de ruido se transferirá junto con la aeronave, o

b) si la aeronave pasa al registro de otro Estado miembro, el certificado de niveles de ruido se emitirá al presentarse el
anterior certificado de niveles de ruido.

21A.210 Inspecciones

El titular del certificado de niveles de ruido deberá permitir a la autoridad competente del Estado miembro de matrícula
o a la Agencia, previa solicitud, el acceso a la aeronave para la que se haya emitido dicho certificado, con el fin de
realizar inspecciones.
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21A.211 Duración y continuidad de la validez

a) Los certificados de niveles de ruido se otorgan con una duración ilimitada. Conservarán su validez siempre que:

1) se cumplan los requisitos de diseño de tipo, protección medioambiental y aeronavegabilidad; y

2) la aeronave conserve la misma matrícula; y

3) el certificado de tipo o certificado de tipo restringido conforme al cual se haya emitido no se haya anulado previa-
mente en virtud de 21A.51; y

4) no se renuncie o anule el certificado en virtud de lo dispuesto en 21B.430.

b) Tras la renuncia o anulación, se devolverá el certificado a la autoridad competente del Estado miembro de registro.

SUBPARTE J — APROBACIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN DE DISEÑO

21A.231 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se fija el procedimiento para la aprobación de organizaciones de diseño y las reglas que rigen los dere-
chos y obligaciones de los solicitantes y de los titulares de dichas aprobaciones.

21A.233 Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica podrá ser solicitante de una aprobación en virtud de esta Subparte:

a) de acuerdo con 21A.14, 21A.112B, 21A. 432B o 21A.602B; o bien

b) para la aprobación de cambios secundarios o de diseños de reparaciones secundarias, cuando sea pertinente con el
fin de obtener los privilegios expuestos en 21A.263.

21A.234 Solicitud

Toda solicitud de aprobación de organización de diseño deberá realizarse de la forma y manera fijadas por la Agencia y
deberá incluir un resumen de la información requerida por 21A.243 y las condiciones de aprobación que se requiere
emitir en virtud de 21A.251.

21A.235 Emisión de la aprobación de organización de diseño

Una organización tendrá derecho a recibir una aprobación como organización de diseño expedida por la Agencia
cuando haya demostrado su conformidad con los requisitos aplicables en virtud de esta Subparte.

21A.239 Sistema de garantía del diseño

a) La organización de diseño deberá demostrar que ha creado y puede mantener un sistema de garantía del diseño para
el control y la supervisión del diseño y de los cambios del diseño de los productos, componentes y equipos contem-
plados en la solicitud. Este sistema de garantía del diseño deberá ser tal que permita a la organización:

1) Asegurar que el diseño de los productos, componentes y equipos, o los cambios del diseño de los mismos,
cumplen con los criterios de certificación de tipo y los requisitos de protección ambiental aplicables.

2) Asegurar que sus responsabilidades se ejercen adecuadamente de acuerdo con:

i) las disposiciones aplicables de esta Parte, y

ii) las condiciones de aprobación emitidas en virtud de 21A.251.

3) Controlar de forma independiente la conformidad con los procedimientos documentados del sistema y la
idoneidad de los mismos. Este control deberá incluir un sistema mediante el cual la información revierta a una
persona o grupo de personas que tengan la responsabilidad de adoptar medidas correctivas y asegurar su cumpli-
miento.

b) El sistema de garantía del diseño deberá incluir una función de verificación independiente de las demostraciones de
cumplimiento sobre la base de las cuales la organización presente a la Agencia declaraciones de conformidad y docu-
mentación asociada.

c) La organización de diseño deberá especificar la manera mediante la cual el sistema de garantía del diseño responde
de la aceptabilidad de las componentes o equipos diseñados o de las tareas realizadas por socios o subcontratistas, de
acuerdo con métodos que hayan sido objeto de procedimientos escritos.
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21A.243 Datos

a) La organización de diseño deberá facilitar a la Agencia un manual que describa, bien directamente o por referencia
cruzada, la organización, los procedimientos pertinentes y los productos o cambios de productos que diseñará.

b) Cuando algún componente o equipo, o algún cambio a los productos, sea diseñado por socios o subcontratistas del
solicitante, el manual deberá incluir una declaración de la manera en que la organización de diseño será capaz de
brindar para todos los componentes y equipos la garantía de cumplimiento requerida por 21A.239 b), y debe
contener, directamente o por referencia cruzada, descripciones e información sobre las actividades de diseño y la
organización de esos socios o subcontratistas, según sea necesario para fundamentar esta declaración.

c) El manual deberá enmendarse cuando sea necesario a fin de reflejar una descripción actualizada de la organización, y
deberán facilitarse a la Agencia copias de las enmiendas.

d) La organización de diseño deberá facilitar un informe con respecto a las cualificaciones y la experiencia del personal
directivo y otras personas responsables en la organización de la toma de decisiones relacionadas con la aeronavegabi-
lidad y la protección ambiental.

21A.245 Requisitos de aprobación

La organización de diseño deberá demostrar, sobre la base de la información presentada de acuerdo con 21A.243, que,
además de cumplir lo expuesto en 21A.239:

a) El volumen y la experiencia de la plantilla en todos los departamentos técnicos son suficientes, y el personal ha reci-
bido la autoridad apropiada para ser capaces de desempeñar las responsabilidades que tienen asignadas y que éstas,
junto con el espacio, las instalaciones y el equipo, son adecuadas para permitir que el personal alcance los objetivos
de aeronavegabilidad, niveles de ruido, purga de combustible y emisiones de escape para el producto.

b) Existe una coordinación total y eficiente entre los departamentos y dentro de ellos, con respecto a asuntos de aerona-
vegabilidad y de protección ambiental.

21A.247 Cambios del sistema de garantía del diseño

Después del otorgamiento de una aprobación como organización de diseño, toda modificación del sistema de garantía
del diseño que resulte significativa de cara a la demostración de conformidad, o a la aeronavegabilidad y protección
ambiental del producto, deberá ser aprobada por la Agencia. La solicitud de aprobación deberá presentarse por escrito a
la Agencia y la organización de diseño deberá demostrar, a satisfacción de la Agencia, sobre la base de la presentación
de una propuesta de modificación al manual, y antes de la implantación de la modificación, que continuará cumpliendo
con esta Subparte después de la implantación.

21A.249 Transferencia

Excepto en el caso de cambio de propiedad, que se contempla como un cambio significativo a los efectos de 21A.247,
una aprobación como organización de diseño no es transferible.

21A.251 Condiciones de la aprobación

Estas condiciones deberán identificar los tipos de trabajo de diseño, las categorías de productos, componentes y equipos
para los que la organización de diseño es titular de una aprobación como organización de diseño, y las funciones y
tareas para cuya ejecución la organización está aprobada con respecto a la aeronavegabilidad, las características de
niveles de ruido, purga de combustible y emisiones de escape de productos. Para las aprobaciones de organizaciones de
diseño que cubran la certificación de tipo o la autorización de ETSO de unidades de potencia auxiliar (APU), las condi-
ciones de aprobación deberán contener además la lista de productos o APU. Dichas condiciones deberán emitirse como
parte de una aprobación como organización de diseño.

21A.253 Modificación de las condiciones de la aprobación

Todo cambio de las condiciones de la aprobación deberá ser aprobado por la Agencia. La solicitud de modificación de
las condiciones de la aprobación deberá hacerse de la forma y manera establecidas por la Agencia. La organización de
diseño deberá cumplir los requisitos aplicables de esta Subparte.
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21A.257 Investigaciones

a) La organización de diseño deberá tomar las medidas necesarias para permitir a la Agencia realizar todas las investiga-
ciones que estime necesarias, incluso a sus socios y subcontratistas, a fin de verificar el mantenimiento de la confor-
midad con los requisitos aplicables de esta Subparte.

b) La organización de diseño deberá permitir a la Agencia examinar cualquier informe y llevar a cabo todas las inspec-
ciones y realizar o presenciar todos los ensayos en tierra o en vuelo que estime necesarios para verificar la validez de
las declaraciones de conformidad presentadas por el solicitante en virtud de 21A.239 b).

21A.258 Incidencias

a) Cuando se encuentren pruebas objetivas de que el titular de una aprobación de organización de diseño ha incumplido
los requisitos aplicables de esta Parte, las incidencias deberán clasificarse de la manera siguiente:

1) se entiende por «incidencia de nivel 1» cualquier incumplimiento de lo dispuesto en esta Parte que pudiera llevar a
incumplimientos no controlados de requisitos aplicables y que podrían afectar a la seguridad de la aeronave;

2) se entiende por «incidencia de nivel 2» cualquier incumplimiento de lo dispuesto en esta Parte que no se clasifique
como de nivel 1.

b) Se entiende por «incindencia de nivel 3» cualquier elemento en el que se haya determinado, mediante pruebas obje-
tivas, que contiene problemas potenciales que podrían llevar a un incumplimiento del apartado a).

c) Una vez recibida la notificación de incidencias de acuerdo con los procedimientos administrativos aplicables estable-
cidos por la Agencia,

1) en el caso de una incidencia de nivel 1, el titular de la aprobación de organización de diseño demostrará las
medidas correctivas que satisfagan a la Agencia en un plazo máximo de 21 días laborables tras la confirmación
por escrito de la incidencia;

2) en el caso de una incidencia de nivel 2, el período de acción correctiva concedido por la autoridad competente
será apropiado a la naturaleza de la incidencia, pero en cualquier caso no será superior a seis meses inicialmente.
En determinadas circunstancias y en función de la naturaleza de la incidencia, la autoridad competente podrá
ampliar el período de seis meses previa presentación de un plan de acción correctiva satisfactorio acordado por la
Agencia;

3) en el caso de una incidencia de nivel 3, no se requiere una acción inmediata por parte del titular de la aprobación
de organización de diseño.

d) En el caso de incidencias de nivel 1 o 2, la aprobación de la organización de diseño podrá estar sujeta a una suspen-
sión parcial o total o a anulación de acuerdo con los procedimientos administrativos aplicables establecidos por la
Agencia. El titular de la aprobación de organización de diseño deberá facilitar acuse de recibo del aviso de suspensión
o revocación de la aprobación de organización de diseño de forma oportuna.

21A.259 Duración y continuidad de la validez

a) La aprobación de organización de diseño se otorgará con una duración ilimitada. Conservará su validez a menos que:

1) la organización de diseño no demuestre conformidad con los requisitos aplicables de esta Subparte; o bien

2) el titular o cualquiera de sus socios o subcontratistas impida a la Agencia llevar a cabo las investigaciones estable-
cidas en 21A.257;

3) haya pruebas de que el sistema de garantía del diseño no puede mantener satisfactoriamente el control y la super-
visión del diseño de los productos o de los cambios de diseño comprendidos en la aprobación;

4) se haya renunciado al certificado o se haya anulado éste de acuerdo con los procedimientos administrativos aplica-
bles establecidos por la Agencia.

b) Tras la renuncia o anulación el certificado a la autoridad competente del Estado miembro de registro.

21A.263 Facultades

a) El titular de una aprobación como organización de diseño tendrá derecho a realizar actividades de diseño en virtud
de esta Parte y dentro del ámbito de la aprobación.

b) Sujeto a lo dispuesto en 21A.257 b), los documentos de conformidad presentados por el solicitante para obtener:

1) un certificado de tipo o aprobación de un cambio importante de un diseño de tipo;

2) un certificado de tipo suplementario; y

3) una autorización de ETSO en virtud de 21A.602 b)(1);

4) una aprobación de diseño de reparación de importancia,

deberán ser aceptados por la Agencia sin verificación ulterior.
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c) El titular de una aprobación como organización de diseño tendrá derecho, dentro de sus condiciones de aprobación y
según los procedimientos relevantes del sistema de garantía del diseño:

1) a clasificar los cambios de diseño de tipo y reparaciones como «importantes» o «secundarios»;

2) a aprobar cambios secundarios de diseño de tipo y reparaciones secundarias;

3) a emitir información o instrucciones que contengan la siguiente declaración: «El contenido técnico de este docu-
mento está aprobado bajo la autoridad de la aprobación como organización de diseño no [EASA]. J. [xyz]»;

4) a aprobar cambios documentales en el manual de vuelo de la aeronave, y emitir dichos cambios con la siguiente
declaración: «Número de revisión xx a AFM ref. yyy, aprobado bajo la autoridad de la aprobación como organiza-
ción de diseño no [EASA].J.[xyz]»;

5) a aprobar el diseño de reparaciones importantes a productos para los que disponga de certificado de tipo o de
certificado de tipo suplementario.

21A.265 Obligaciones del titular

El titular de una aprobación como organización de diseño deberá:

a) mantener el manual de acuerdo con el sistema de garantía del diseño;

b) asegurar que este manual se utiliza como documento básico de trabajo dentro de la organización;

c) determinar que el diseño de los productos, o los cambios o reparaciones de los mismos según proceda, cumplen con
los requisitos aplicables y no presentan características inseguras;

d) excepto en el caso de cambios o reparaciones secundarias aprobadas en virtud de la atribución expuesta en 21A.263,
facilitar a la Agencia declaraciones y documentación asociada que confirme el cumplimiento del apartado c);

e) facilitar a la Agencia información o instrucciones relacionadas con las medidas requeridas en virtud de 21A.3B.

SUBPARTE K — COMPONENTES Y EQUIPOS

21A.301 Ámbito de aplicación

En esta Subparte se fija el procedimiento para la aprobación de componentes y equipos.

21A.303 Conformidad con los requisitos aplicables

La demostración de la conformidad de los componentes y equipos que se vayan a instalar en un producto con certificado
de tipo deberá realizarse:

a) en el marco de los procedimientos de certificación de tipo de las Subpartes B, D o E para el producto en que vaya a
instalarse; o bien

b) cuando sea pertinente, conforme a los procedimientos de autorización de ETSO de la Subparte O; o bien

c) en el caso de componentes estándar, de acuerdo con normas reconocidas oficialmente.

21A.305 Aprobación de componentes y equipos

En todos los casos en que los criterios de certificación de tipo vengan exigidos explícitamente por la legislación comuni-
taria o las disposiciones de la Agencia, el componente o equipo cumplirá el ETSO aplicable o las especificaciones acep-
tadas por la Agencia como equivalentes para casos particulares.

21A.307 Aptitud de componentes y equipos para instalación

No se podrá instalar ningún componente o equipo (excepto un componente estándar) en un producto con certificado de
tipo a menos que esté:

a) acompañado por un certificado de aptitud para el servicio (formulario EASA 1) que certifique su aeronavegabilidad; y

b) marcado de acuerdo con la Subparte Q.
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(SUBPARTE L — NO APLICABLE)

SUBPARTE M — REPARACIONES

21A.431 Ámbito de aplicación

a) En esta Subparte se establece el procedimiento para la aprobación de diseños de reparaciones, y establece los derechos
y obligaciones de los solicitantes y de los titulares de dichas aprobaciones.

b) Una «reparación» significa la eliminación de daños o la recuperación de la aeronavegabilidad tras la puesta en servicio
inicial por el fabricante de cualquier producto, componente o equipo.

c) La eliminación de daños mediante la sustitución de componentes o equipos sin la necesidad de actividades de diseño
deberá considerarse como tarea de mantenimiento y por tanto no requerirá de aprobación en virtud de esta Parte.

d) Una reparación conforme a un artículo ETSO se considerará un cambio del diseño ETSO y se tramitará de acuerdo
con 21A.611.

21A.432 Elegibilidad

a) Cualquier persona física o jurídica que haya demostrado o esté en proceso de demostrar su capacidad conforme a
21A.432 B tendrá derecho a solicitar una aprobación de diseño de reparación importante en las condiciones estipu-
ladas en esta Subparte.

b) Cualquier persona física o jurídica podrá solicitar la aprobación de un diseño de reparación secundaria.

21A.432B Demostración de la capacidad

a) Un solicitante de una aprobación de diseño de reparación importante deberá demostrar su capacidad mediante la titu-
laridad de una aprobación como organización de diseño, otorgada por la Agencia de conformidad con la Subparte J.

b) Como excepción a lo dispuesto en el apartado (a), como procedimiento alternativo para demostrar su capacidad, el
solicitante podrá solicitar permiso a la Agencia para utilizar procedimientos que expongan las prácticas de diseño
específicas, los recursos y la secuencia de actividades necesarias para el cumplimiento de esta Subparte.

21A.433 Diseño de reparación

a) El solicitante de la aprobación de un diseño de reparación deberá:

1) Demostrar conformidad con los criterios de certificación de tipo y los requisitos de protección ambiental incorpo-
rados por referencia en el certificado de tipo o certificado de tipo suplementario, según corresponda, o con los
que estén en vigor en la fecha de la solicitud (para la aprobación de un diseño de reparación), además de cualquier
enmienda a dichas especificaciones de certificación o condiciones especiales que la Agencia juzgue necesarias para
establecer un nivel de seguridad igual al establecido por los criterios de certificación de tipo incorporados por refe-
rencia en el certificado de tipo o certificado de tipo suplementario.

2) Remitir todos los datos justificativos necesarios, cuando así lo solicite la Agencia.

3) Declarar la conformidad con las especificaciones de certificación y los requisitos de protección ambiental del suba-
partado a)(1).

b) Cuando el solicitante no sea el titular del certificado de tipo o el certificado de tipo suplementario, según corresponda,
podrá cumplir los requisitos del apartado (a) mediante el uso de sus propios recursos o mediante un acuerdo con el
titular del certificado de tipo o certificado de tipo suplementario, según corresponda.

21A.435 Clasificación de las reparaciones

a) Una reparación puede ser «importante» o «secundaria». La clasificación deberá hacerse de acuerdo con los criterios de
21A.91 para cambios del diseño de tipo.

b) Una reparación podrá ser clasificada como «importante» o «secundaria», en virtud del apartado a):

1) por la Agencia, o bien

2) por una organización de diseño debidamente aprobada, siguiendo un procedimiento acordado con la Agencia.
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21A.437 Emisión de una aprobación de diseño de reparación

Cuando se haya declarado y demostrado que el diseño de reparación cumple con las especificaciones de certificación y
los requisitos de protección ambiental aplicables, como se especifica en 21A.433 a)(1), deberá ser aprobado:

a) por la Agencia, o bien

b) por una organización debidamente aprobada que también sea la titular del certificado de tipo o el certificado de tipo
suplementario, siguiendo un procedimiento acordado con la Agencia, o bien

c) sólo en el caso de reparaciones secundarias, por una organización de diseño debidamente aprobada, siguiendo un
procedimiento acordado con la Agencia.

21A.439 Producción de componentes para reparación

Los componentes y equipos utilizados para la reparación deberán ser fabricados de acuerdo con los datos de producción
sobre la base de todos los datos de diseño necesarios proporcionados por el titular de la aprobación del diseño de repara-
ción:

a) en virtud de la Subparte F, o bien

b) por una organización debidamente aprobada de acuerdo con la Subparte G, o bien

c) por una organización de mantenimiento debidamente aprobada.

21A.441 Realización de la reparación

a) La reparación deberá ser llevada a cabo por una organización de mantenimiento debidamente aprobada, o por una
organización de producción debidamente aprobada de acuerdo con la Subparte G, en virtud de la atribución
21A.163 d).

b) La organización de diseño deberá transmitir a la organización de mantenimiento que realiza la reparación todas las
instrucciones necesarias para la instalación.

21A.443 Limitaciones

Un diseño de reparación podrá ser aprobado sujeto a limitaciones, en cuyo caso la aprobación de diseño de reparación
deberá incluir todas las instrucciones y limitaciones necesarias. Estas instrucciones y limitaciones deberán ser transmi-
tidas al operador por el titular de la aprobación de diseño de reparación de acuerdo con un procedimiento acordado con
la Agencia.

21A.445 Daños no reparados

a) Cuando un producto, componente o equipo dañado se quede sin reparar, y no está cubierto por datos aprobados
anteriormente, la evaluación del daño a sus consecuencias de aeronavegabilidad sólo podrá ser realizada:

1) por la Agencia, o bien

2) por una organización de diseño debidamente aprobada, siguiendo un procedimiento acordado con la Agencia.

Deberán procesarse todas las limitaciones necesarias de acuerdo con los procedimientos de 21A.443.

b) Cuando la organización que evalúe los daños mencionados en el apartado (a) no sea la Agencia ni el titular del certifi-
cado de tipo o del certificado de tipo suplementario, dicha organización deberá justificar que la información en la
cual se basa la evaluación es adecuada bien sobre la base de los recursos propios de la organización, bien a través de
un acuerdo con el titular del certificado de tipo o el certificado de tipo suplementario, o el fabricante, según corres-
ponda.

21A.447 Conservación de registros

Para cada reparación, toda la información de diseño, los planos, los informes de ensayos, las instrucciones y limitaciones
pertinentes que se hubieren emitido de acuerdo con 21A.443, la justificación de la clasificación y pruebas de la aproba-
ción de diseño deberán:

a) estar en poder del titular de la aprobación de diseño de reparación, a disposición de la Agencia, y

b) ser conservados por el titular de la aprobación del diseño de reparación a fin de suministrar la información necesaria
para asegurar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de los productos, componentes o equipos reparados.
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21A.449 Instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad

a) El titular de la aprobación de diseño de reparación deberá suministrar a cada operador de la aeronave que incorpore
la reparación al menos un juego completo de los cambios de las instrucciones para el mantenimiento de la aeronave-
gabilidad que resulten del diseño de la reparación y que incorporen datos descriptivos e instrucciones para el cumpli-
miento, preparados estos últimos de acuerdo con los requisitos aplicables. El producto, componente o equipo repa-
rado podrá ponerse en servicio antes de completarse los cambios de dichas instrucciones, pero esto se hará por un
período de servicio limitado, y de acuerdo con la Agencia. Los cambios de las instrucciones deberán ponerse a dispo-
sición, previa solicitud, de cualquier persona a la que se requiera cumplir cualquiera de los términos de dichos
cambios. La disponibilidad de algún manual o parte de los cambios de las instrucciones para el mantenimiento de la
aeronavegabilidad que trate sobre las revisiones generales u otras formas de mantenimiento detallado podrá retrasarse
hasta que el producto haya entrado en servicio, pero debe estar disponible antes de que ninguno de los productos
alcance la correspondiente antigüedad u horas/ciclos de vuelo.

b) Si el titular de la aprobación de diseño de reparación emite actualizaciones de los cambios de las instrucciones de
mantenimiento de la aeronavegabilidad después de la primera aprobación de la reparación, deberá facilitar dichas
actualizaciones a cada operador y las deberá poner a disposición, previa solicitud, de cualquier otra persona a la que
se requiera cumplir cualquiera de los términos de dichos cambios. Se remitirá a la Agencia un programa que refleje el
modo de distribución de las actualizaciones de los cambios de las instrucciones de mantenimiento de la aeronavegabi-
lidad.

21A.451 Obligaciones y marcas EPA

a) El titular de una aprobación de diseño de reparación importante deberá:

1) Asumir las obligaciones:

i) establecidas en 21A.3, 21A.3B, 21A.4, 21A.439, 21A.441, 21A.443, 21A.447 y 21A.449;

ii) implícitas en la colaboración con el titular del certificado de tipo o el certificado de tipo suplementario, o
ambos, en virtud de 21A.433 b), según corresponda.

2) Especificar la marca, incluidas las letras EPA («Aprobación Europea de Componentes», en sus siglas en inglés), de
acuerdo con lo expuesto en 21A.804 a).

b) Excepto en el caso de titulares de certificados de tipo para los que se aplique el apartado 21A.44, el titular de la apro-
bación de un diseño de reparación secundaria deberá:

1) asumir las obligaciones establecidas en 21A.4, 21A447 y 21A.449, y

2) especificar la marca, incluidas las letras EPA, de acuerdo con lo expuesto en 21A.804 a).

(SUBPARTE N — NO APLICABLE)

SUBPARTE O — AUTORIZACIONES DE ESTÁNDARES TÉCNICOS EUROPEOS

21A.601 Ámbito de aplicación

a) En esta Subparte se fija el procedimiento para emitir autorizaciones de estándares técnicos europeos y las reglas que
rigen los derechos y obligaciones de los solicitantes y de los titulares de dichas autorizaciones.

b) A los efectos de esta Subparte:

1) «Artículo» significa cualquier componente o equipo utilizado en aeronaves civiles.

2) «Estándar técnico europeo» (en lo sucesivo en esta Parte «ETSO», en sus siglas en inglés) es una especificación deta-
llada de aeronavegabilidad promulgada por la Agencia para garantizar la conformidad con los requisitos esenciales
del Reglamento de base, y es un estándar de prestaciones mínimas para los artículos especificados.

3) Un artículo fabricado en virtud de una autorización de ETSO es un artículo aprobado a los efectos de la Subparte
K.

21A.602A Elegibilidad

Cualquier persona física o jurídica que produzca o se esté preparando para producir un artículo ETSO, y que haya
demostrado o esté en proceso de demostrar su capacidad conforme a 21A.602B, tendrá derecho a solicitar una autoriza-
ción de ETSO.
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21A.602B Demostración de la capacidad

Cualquier solicitante de una autorización de ETSO deberá demostrar su capacidad del siguiente modo:

a) para la producción, siendo titular de una aprobación de organización de producción, emitida conforme a la Subparte
G, o mediante conformidad con los procedimientos expuestos en la Subparte F;

b) para el diseño:

1) para una unidad de potencia auxiliar, mediante la titularidad de una aprobación como organización de diseño,
otorgada por la Agencia de conformidad con la Subparte J;

2) para el resto de los artículos, utilizando procedimientos que expongan las prácticas de diseño específicas, los
recursos y la secuencia de actividades necesarias para el cumplimiento de esta Parte.

21A.603 Solicitud

a) La solicitud de una autorización de ETSO deberá realizarse de la forma y manera fijadas por la Agencia y deberá
incluir un resumen de la información requerida por 21A.605.

b) Cuando se prevea una serie de cambios secundarios de acuerdo con 21A.611, el solicitante deberá exponer dentro de
su solicitud el número de modelo básico del artículo y los números de los componentes asociados seguidos de parén-
tesis abiertos para indicar que de vez en cuando se añadirán letras o números (o combinaciones de ellos) que cambien
la parte final.

21A.604 Autorización de ETSO para unidades de potencia auxiliar (APU)

En relación con la autorización de ETSO para unidades de potencia auxiliar:

a) se aplicará lo expuesto en 21A.15, 21A.16B, 21A.17, 21A.20, 21A.21, 21A.31, 21A.33 y 21A.44 como excepción
a lo expuesto en 21A.603, 21A.606 c), 21A.610 y 21A.615, con la salvedad de que la autorización de ETSO deberá
emitirse de conformidad con 21A.606 en lugar del certificado de tipo;

b) se aplicará la Subparte D o la Subparte E de esta Parte 21 para la aprobación de cambios de diseño como excepción
a lo expuesto en 21A.611. Cuando se emplee la Subparte E, deberá emitirse una autorización de ETSO independiente
en lugar de un certificado de tipo suplementario.

21A.605 Datos necesarios

El solicitante deberá presentar los siguientes documentos a la Agencia:

a) una declaración de conformidad que certifique que el solicitante ha cumplido los requisitos de esta Subparte;

b) una declaración de diseño y prestaciones (DDP);

c) una copia de los datos técnicos requeridos en el ETSO aplicable;

d) la memoria (o una referencia a la memoria) mencionada en 21A.143 a los efectos de obtener la pertinente aproba-
ción como organización de producción en virtud de la Subparte G o el manual (o una referencia a éste) al que se hace
referencia en 21A.125 b) a los efectos de la fabricación de conformidad con lo dispuesto en la Subparte F sin aproba-
ción de organización de la producción;

e) en el caso de APU, el manual (o una referencia al manual) mencionado en 21A.243 con objeto de obtener la perti-
nente aprobación como organización de diseño en virtud de la Subparte J;

f) para el resto de los artículos, los procedimientos mencionados en 21A.602B b)(2).

21A.606 Emisión de una autorización de ETSO

El solicitante podrá recibir una autorización de ETSO emitida por la Agencia después de:

a) demostrar su capacidad conforme a 21A.602B, y

b) demostrar que el artículo cumple con las condiciones técnicas del ETSO aplicable y presentar la correspondiente
declaración de conformidad;

c) demostrar que es capaz de cumplir lo expuesto en 21A.3 b) y c).

21A.607 Facultades de la autorización de ETSO

El titular de una autorización de ETSO podrá producir y marcar el artículo con la marca ETSO apropiada.
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21A.608 Declaración de diseño y prestaciones (DDP)

a) La DDP deberá contener al menos la siguiente información:

1) la información correspondiente a 21A.31 a) y b) que identifique el artículo y su estándar de diseño y ensayo;

2) las prestaciones nominales del artículo, cuando corresponda, bien directamente o por referencia a otros docu-
mentos suplementarios;

3) una declaración de conformidad que certifique que el artículo cumple el oportuno ETSO;

4) referencia a los informes de ensayos pertinentes;

5) referencia a los correspondientes manuales de mantenimiento, de revisión general y de reparaciones;

6) los niveles de conformidad, si el ETSO permite varios niveles;

7) lista de las desviaciones aceptadas de acuerdo con 21A.610.

b) La DDP debe rubricarse con la fecha y la firma del titular de la autorización de ETSO o su representante autorizado.

21A.609 Obligaciones de los titulares de autorizaciones de ETSO

El titular de una autorización de ETSO en virtud de esta Subparte deberá:

a) fabricar cada artículo de acuerdo con la Subparte G o la Subparte F, lo que asegura que cada artículo terminado
muestra conformidad con sus datos de diseño y es seguro para su instalación;

b) preparar y mantener, para cada modelo de cada artículo para el que se haya emitido una autorización de ETSO, un
expediente actualizado que contenga los datos técnicos y registros completos de acuerdo con 21A.613;

c) preparar, mantener y actualizar los originales de todos los manuales requeridos por las especificaciones de certifica-
ción aplicables para el artículo;

d) poner a disposición de los usuarios del artículo y de la Agencia, cuando lo soliciten, los manuales de mantenimiento,
de revisión general y de reparación necesarios para la utilización y el mantenimiento del artículo, y los cambios de
dichos manuales;

e) marcar cada artículo de acuerdo con 21A.807;

f) cumplir lo expuesto en 21A.3 b), c), 21A.3B y 21A.4;

g) seguir cumpliendo los requisitos de calificación recogidos en 21A.602B.

21A.610 Aprobación de desviaciones

a) Todo fabricante que solicite aprobación para desviarse de cualquier estándar de prestación de un ETSO deberá demos-
trar que los estándares respecto de los cuales se pide la desviación están compensados por factores o características
de diseño que proporcionan un nivel de seguridad equivalente.

b) La solicitud de aprobación de desviaciones, junto con todos los datos pertinentes, deberá presentarse a la Agencia.

21A.611 Cambios del diseño

a) El titular de una autorización de ETSO podrá hacer cambios de diseño secundarios (cualquier cambio que no sea
importante) sin necesidad de autorización adicional de la Agencia. En este caso, el artículo cambiado mantiene el
número de modelo original (se usarán cambios o enmiendas en el número de componente para identificar cambios
secundarios) y el titular deberá enviar a la Agencia cualquier dato revisado que sea necesario para el cumplimiento de
21A.603 b).

b) Cualquier cambio de diseño por parte del titular de la autorización de ETSO que sea suficientemente importante
como para requerir una investigación sustancialmente completa para determinar su conformidad con un ETSO, se
considera un cambio importante. Antes de realizar tal cambio, el titular deberá asignar una nueva designación de tipo
o modelo al artículo y solicitar una nueva autorización en virtud de 21A.603.

c) Ningún cambio de diseño realizado por una persona física o jurídica que no sea el titular de la autorización de ETSO
que envió la declaración de conformidad para el artículo podrá optar a la aprobación conforme a esta Subparte O a
menos que la persona que pretende la aprobación solicite, conforme a 21A.603, una autorización de ETSO distinta.
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21A.613 Conservación de registros

Además de los requisitos de conservación de registros pertinentes o asociados con el sistema de calidad, toda la informa-
ción correspondiente al diseño, los planos y los informes de ensayos, incluidos los registros de inspección del artículo
ensayado, deberán mantenerse a disposición de la Agencia y deberán conservarse para proporcionar la información nece-
saria a fin de asegurar el mantenimiento de la aeronavegabilidad del artículo y del producto con certificado de tipo en el
cual está instalado.

21A.615 Inspección por la Agencia

A petición de la Agencia, todo solicitante o titular de una autorización de ETSO para un artículo deberá permitir a la
Agencia:

a) presenciar cualquier ensayo;

b) inspeccionar los archivos de datos técnicos sobre ese artículo.

21A.619 Duración y continuidad de la validez

a) Las autorizaciones de ETSO se otorgarán con duración ilimitada. Conservarán su validez a menos que:

1) las condiciones requeridas cuando se otorgó la autorización de ETSO hayan dejado de cumplirse;

2) las obligaciones del titular especificadas en 21A.609 hayan dejado de cumplirse;

3) se haya probado que el artículo da lugar a riesgos inaceptables en servicio; o bien

4) se haya renunciado a la autorización o se haya anulado ésta de acuerdo con los procedimientos administrativos
aplicables establecidos por la Agencia.

b) Tras la renuncia o anulación, deberá devolverse a la Agencia el certificado.

21A.621 Transferencia

Excepto en el caso de cambio de propiedad del titular, que deberá ser contemplado como un cambio significativo, y por
tanto deberá cumplir con 21A.147 y con 21.A247 en su caso, una autorización de ETSO emitida en virtud de esta Parte
no es transferible.

(SUBPARTE P — NO APLICABLE)

SUBPARTE Q — IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS, COMPONENTES Y EQUIPOS

21A.801 Identificación de productos

a) La identificación de productos deberá incluir al menos la siguiente información:

1) el nombre del fabricante;

2) la designación del producto;

3) el número de serie del fabricante;

4) cualquier otra información que la Agencia considere pertinente.

b) Cualquier persona física o jurídica que fabrique una aeronave o un motor de aeronave en virtud de la Subparte G o
la Subparte F deberá identificar esa aeronave o motor por medio de una placa ignífuga que tenga la información
especificada en el apartado (a) marcada en ella por medio de grabado químico, troquelado, estampado u otro método
homologado de marcado ignífugo. La placa de identificación deberá fijarse de manera accesible y legible y que no sea
probable que se vuelva ilegible o se desprenda durante el servicio normal, o se pierda o resulte destruida en un acci-
dente.

c) Toda persona que fabrique una hélice, una pala de hélice o un cubo de hélice con arreglo a la Subparte G o a la
Subparte F deberá identificar su producto por medio de una placa. La información se aplicará mediante troquelado,
estampado, grabado químico u otro método homologado de identificación ignífuga; la placa se colocará en una
superficie segura, contendrá la información especificada en el apartado a) y será tal que no se vuelva ilegible o se
desprenda durante el servicio normal, o se pierda o resulte destruida en un accidente.

d) Para globos libres tripulados, la placa de identificación prescrita en el apartado b) deberá fijarse a la envoltura del
globo, y deberá ubicarse, si es factible, donde sea legible para el operador cuando el globo esté inflado. Además, la
barquilla y todo conjunto de quemadores deberán marcarse de manera permanente y legible con el nombre del fabri-
cante, el número de componente (o equivalente) y el número de serie (o equivalente).
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21A.803 Tratamiento de datos de identificación

a) Nadie eliminará, modificará ni aplicará la información de identificación mencionada en 21A.801 a) en ninguna aero-
nave, motor, hélice, pala de hélice o cubo de hélice, o mencionada en 21A.807 a) para el caso de una APU, sin la
aprobación de la Agencia.

b) La placa de identificación mencionada en 21A.801, o en 21A.807 para el caso de una APU, no se podrá eliminar sin
la aprobación de la Agencia.

c) Como excepción a lo dispuesto en los apartados a) y b), cualquier persona física o jurídica que realice trabajos de
mantenimiento de acuerdo con las reglas de ejecución correspondientes aplicables podrá, de conformidad con los
métodos, técnicas y prácticas fijados por la Agencia:

1) eliminar, modificar o aplicar la información de identificación mencionada en 21A.801 a) en cualquier aeronave,
motor de aeronave, hélice, pala de hélice, o cubo de hélice, o mencionada en 21A.807 a) en el caso de una APU,
o bien

2) quitar una placa de identificación mencionada en 21A.801, o en 21A.807 en el caso de una APU, cuando sea
necesario durante las operaciones de mantenimiento.

d) Una placa de identificación desmontada de acuerdo con el subapartado c)(2), no se podrá instalar en ninguna aero-
nave, motor, hélice, pala de hélice o cubo de hélice distinta de aquélla de la que se desmontó.

21A.804 Identificación de componentes y equipos

a) Todo fabricante de un componente o equipo deberá marcar de forma legible y permanente el componente o equipo
con:

1) un nombre, marca comercial o símbolo que identifique al fabricante;

2) el número de componente, como se define en los datos de diseño aplicables;

3) las letras EPA («Aprobación Europea de Componentes») para los componentes y equipos producidos de acuerdo
con datos de diseño aprobados que no pertenezcan al titular del certificado de tipo del producto relacionado,
excepto para artículos ETSO.

b) Como excepción a lo expuesto en el apartado a), si la Agencia conviene en que un componente o equipo es muy
pequeño o en que de todas formas no es factible marcar el componente o equipo con alguno de los datos requeridos
por el apartado a), el documento de aptitud para el servicio que acompañe al componente o equipo o su embalaje
deberá incluir la información que no pudiera marcarse en el componente.

21A.805 Identificación de componentes fundamentales

Además de lo requerido en 21A.804, todo fabricante de un componente que vaya a ser montado en un producto con
certificado de tipo que haya sido catalogado como componente fundamental deberá marcarlo de manera permanente y
legible con un número de componente y un número de serie.

21A.807 Identificación de artículos ETSO

a) Todo titular de una autorización de ETSO en virtud de la Subparte O deberá marcar cada artículo de manera perma-
nente y legible con la siguiente información:

1) el nombre y la dirección del fabricante;

2) el nombre, tipo, número de componente o designación de modelo del artículo;

3) el número de serie o la fecha de fabricación del artículo, o ambos;

4) el número de ETSO aplicable.

b) Como excepción a lo expuesto en el apartado a), si la Agencia conviene en que un componente es muy pequeño o
en que de todas formas no es factible marcar el componente con alguno de los datos requeridos por el apartado (a),
el documento de aptitud para el servicio que acompañe al componente o su embalaje deberá incluir la información
que no pudiera marcarse en el componente.

c) Toda persona que fabrique una APU en virtud de la Subparte G o la Subparte F deberá identificar la APU por medio
de una placa ignífuga que tenga la información especificada en el apartado a) marcada en ella por medio de grabado
químico, troquelado, estampado u otro método homologado de marcado ignífugo. La placa de identificación deberá
fijarse de tal manera que sea accesible y legible y que no sea probable que se vuelva ilegible o se desprenda durante el
servicio normal, o se pierda o resulte destruida en un accidente.
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SECCIÓN B

PROCEDIMIENTOS PARA LAS AUTORIDADES COMPETENTES

SUBPARTE A — DISPOSICIONES GENERALES

21B.5 Ámbito de aplicación

a) En esta sección se establece el procedimiento que deberá seguir la autoridad competente del Estado miembro para
desempeñar sus tareas y responsabilidades en relación con la concesión, el mantenimiento, la modificación, la suspen-
sión o la revocación de certificados, aprobaciones y autorizaciones mencionadas en esta Parte.

b) La Agencia deberá emitir, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento de base, especificaciones de certificación
y material de orientación para asistir a los Estados miembros en la aplicación de esta Sección.

21B.20 Obligaciones de la autoridad competente

La autoridad competente del Estado miembro es responsable de la puesta en práctica de las Subpartes F, G, H e I de la
Sección A sólo para solicitantes o titulares cuya sede central esté ubicada en su territorio.

21B.25 Requisitos de organización de la autoridad competente

a) Generalidades:

El Estado miembro constituirá una autoridad competente con responsabilidades para la puesta en práctica de las
Subpartes F, G, H e I de la Sección A, según corresponda, con procedimientos, estructura organizativa y personal
documentados.

b) Recursos:

1) El volumen de la plantilla debe ser tal que permita desempeñar las tareas asignadas.

2) La autoridad competente del Estado miembro deberá nombrar a uno o varios gerentes que sean responsables de la
ejecución de las tareas relacionadas dentro de la autoridad, incluida la comunicación con la Agencia y el resto de
las autoridades nacionales, según corresponda.

c) Cualificación y formación:

Todo el personal estará debidamente cualificado y tendrá conocimientos, experiencia y formación suficientes para
realizar las tareas que se le asignen.

21B.30 Procedimientos documentados

a) La autoridad competente del Estado miembro deberá fijar procedimientos documentados para describir su organiza-
ción, medios y métodos para cumplir los requisitos de esta Parte. Los procedimientos deberán mantenerse actuali-
zados y servir como documentos de trabajo dentro de la autoridad para todas las actividades relacionadas.

b) Deberá ponerse a disposición de la Agencia una copia de los procedimientos y de sus enmiendas.

21B.35 Cambios organizativos y procedimentales

a) La autoridad competente del Estado miembro deberá notificar a la Agencia cualquier cambio significativo en su orga-
nización o en procedimientos documentados.

b) La autoridad competente del Estado miembro deberá actualizar sus procedimientos documentados relacionados con
cualquier cambio normativo de forma oportuna, con el fin de garantizar la puesta en práctica efectiva.

21B.40 Resolución de conflictos

a) La autoridad competente del Estado miembro deberá establecer un proceso de resolución de conflictos dentro de sus
procedimientos documentados de organización.

b) Cuando exista un conflicto que no pueda resolverse entre las autoridades competentes de los Estados miembros, los
gerentes definidos en 21B.25 b)(2) tendrán la responsabilidad de poner el conflicto en conocimiento de la Agencia,
para su mediación.
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21B.45 Elaboración de informes y coordinación

a) La autoridad competente del Estado miembro deberá asegurar la debida coordinación con otros equipos de certifica-
ción, investigación, aprobación o autorización de la autoridad, de otros Estados miembros y de la Agencia para
garantizar un intercambio eficiente de información relativa a la seguridad de los productos, componentes y equipos.

b) La autoridad competente del Estado miembro deberá notificar a la Agencia cualquier dificultad que encuentre en la
puesta en práctica de esta Parte.

21B.55 Conservación de registros

La autoridad competente del Estado miembro deberá conservar o mantener el acceso a los registros relacionados con los
certificados, aprobaciones y autorizaciones que haya concedido de acuerdo con las respectivas normativas nacionales, y
cuya responsabilidad esté transferida a la Agencia, siempre que dichos registros no se hayan transferido a la Agencia.

21B.60 Directivas de aeronavegabilidad

Cuando la autoridad competente de un Estado miembro reciba una directiva de aeronavegabilidad de la autoridad
competente de un país no miembro, dicha directiva de aeronavegabilidad deberá transferirse a la Agencia para su difu-
sión de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de base.

SUBPARTE B — CERTIFICADOS DE TIPO Y CERTIFICADOS DE TIPO RESTRINGIDOS

Serán de aplicación los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.

(SUBPARTE C — NO APLICABLE)

SUBPARTE D — MODIFICACIONES DE LOS CERTIFICADOS DE TIPO Y CERTIFICADOS DE TIPO RESTRINGIDOS

Serán de aplicación los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.

SUBPARTE E — CERTIFICADOS DE TIPO SUPLEMENTARIOS

Serán de aplicación los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.

SUBPARTE F — PRODUCCIÓN SIN APROBACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCCIÓN

21B.120 Investigación

a) La autoridad competente deberá designar un equipo de investigación para cada solicitante o titular de un documento
de consentimiento para realizar todas las tareas correspondientes a dicho documento, que consistirá en un jefe de
equipo, encargado de dirigir y liderar al equipo de investigación, y, si es necesario, uno o más miembros del equipo.
El jefe de equipo está a las órdenes del gerente responsable de la actividad, tal y como se define en 21B.25 b)(2).

b) La autoridad competente deberá llevar a cabo suficientes actividades de investigación sobre cada solicitante o titular
de un documento de consentimiento como para justificar recomendaciones para la expedición, renovación, modifica-
ción, suspensión o revocación del documento de consentimiento.

c) La autoridad competente deberá elaborar procedimientos para la investigación de los solicitantes o titulares de un
documento de consentimiento, como parte de los procedimientos documentados, que cubran al menos los siguientes
aspectos:

1) evaluación de las solicitudes recibidas;

2) determinación del equipo de investigación;

3) preparación y planificación de la investigación;

4) evaluación de la documentación (manual, procedimientos, etc.);

5) auditorías e inspección;

6) seguimiento de las medidas correctivas, y

7) recomendación para la expedición, modificación, suspensión o revocación del documento de consentimiento.
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21B.130 Emisión de un documento de consentimiento

a) Cuando considere que el fabricante cumple los requisitos aplicables de la Subparte F de la Sección A, la autoridad
competente deberá emitir un documento de consentimiento de la demostración de conformidad de productos,
componentes o equipos individuales (formulario EASA 65, véase el Apéndice) sin demora excesiva.

b) El documento de consentimiento deberá contener el ámbito del consentimiento, la fecha de terminación y, cuando
corresponda, las limitaciones apropiadas relacionadas con la autorización.

c) Por regla general la vigencia del documento de consentimiento no deberá superar un año.

21B.135 Renovación del documento de consentimiento

La autoridad competente deberá renovar el documento de consentimiento siempre que:

a) El fabricante esté utilizando correctamente el formulario EASA 52 (véase el Apéndice) como declaración de confor-
midad de la aeronave completa, y el formulario EASA 1 (véase el Apéndice) para productos que no sean aeronaves
completas, componentes y equipos.

b) Las inspecciones realizadas por la autoridad competente antes de la validación del formulario EASA 52 (véase el
Apéndice) o del formulario EASA 1 (véase el Apéndice), según 21A.130 c) y d), no revelen ninguna incidencia de
incumplimiento de los requisitos o los procedimientos contenidos en el manual facilitado por el fabricante, o de la
conformidad de los respectivos productos, componentes o equipos. Estas inspecciones deberán comprobar al menos
que:

1) el consentimiento cubre el producto, componente o equipo que se está validando, y sigue siendo válido;

2) el fabricante utiliza el manual descrito en 21A.125 b) y su estado de cambios mencionados en el documento de
consentimiento como documento de trabajo básico. De lo contrario, la inspección no continuará y por tanto no
se validarán los certificados de aptitud;

3) la producción se ha llevado a cabo en las condiciones prescritas en el documento de consentimiento y se ha reali-
zado de forma satisfactoria;

4) se han realizado inspecciones y ensayos (incluso ensayos en vuelo, si corresponde), según 21A.130 b)(2) y/o b)(3),
en las condiciones prescritas en el documento de consentimiento, y se han realizado de forma satisfactoria;

5) las inspecciones de la autoridad competente descritas o tratadas en el documento de consentimiento se han reali-
zado y se consideran aceptables;

6) la declaración de conformidad cumple con lo expuesto en 21A.130, y la información facilitada en ella no impide
su validación.

c) No se haya alcanzado ninguna fecha de vencimiento del documento de consentimiento.

21B.140 Modificación de un documento de consentimiento

a) La autoridad competente deberá investigar, según corresponda, de acuerdo con 21B.120, cualquier modificación de
un documento de consentimiento.

b) Cuando la autoridad competente considere que los requisitos de la Subparte F de la Sección A siguen cumpliéndose,
deberá enmendar el documento de consentimiento en consecuencia.

21B.143 Notificación de incidencias

a) Cuando la Autoridad competente encuentre pruebas objetivas de que el titular de un documento de consentimiento
ha incumplido los requisitos aplicables de esta Parte, esta incidencia deberá clasificarse de acuerdo a lo expuesto en
21A.125B, y:

1) toda incidencia de nivel 1 se notificará inmediatamente al titular del documento de consentimiento y deberá
confirmarse por escrito en un plazo de 3 días laborables tras la detección;

2) toda incidencia de nivel 2 deberá confirmarse por escrito al titular del documento de consentimiento en un plazo
de 14 días laborables tras la detección.

b) La autoridad competente identificará al titular del documento de consentimiento cualquier incidencia de nivel 3,
según se define en 21A.125B, por los medios apropiados, a su conveniencia.
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21B.145 Suspensión o anulación de un documento de consentimiento

a) En caso de incidencias de nivel 1 o nivel 2, la autoridad competente limitará parcial o totalmente, suspenderá o
anulará un documento de consentimiento, en su totalidad o en parte, del siguiente modo:

1) en el caso de una incidencia de nivel 1, el documento de consentimiento se limitará o suspenderá inmediatamente.
Si el titular del documento de consentimiento no cumple lo dispuesto en 21A.125B c)(1), se revocará el docu-
mento de consentimiento;

2) en el caso de una incidencia de nivel 2, la Autoridad competente decidirá acerca de cualquier restricción al docu-
mento de consentimiento mediante la suspensión temporal de éste o de partes de éste. Si el titular del documento
de consentimiento no cumple lo dispuesto en 21A.125B c)(2), se anulará el documento de consentimiento.

b) La suspensión o anulación del documento de consentimiento se comunicará por escrito al titular del documento de
consentimiento. La autoridad competente deberá mencionar las razones de la limitación, suspensión o anulación e
informar al titular del documento de consentimiento de su derecho a recurrir la decisión.

c) Cuando se haya suspendido un documento de consentimiento, éste sólo se podrá rehabilitar después de recuperarse
la conformidad con la Subparte F de la Sección A.

21B.150 Conservación de registros

a) La autoridad competente deberá crear un sistema de conservación de registros que permita un adecuado seguimiento
del proceso para expedir, renovar, modificar, suspender o revocar cada documento de consentimiento.

b) Los registros deberán contener al menos:

1) los documentos facilitados por el solicitante o titular de un documento de consentimiento;

2) los documentos elaborados durante la investigación e inspección, en los que se mencionen las actividades y los
resultados finales de los elementos definidos en 21B.120;

3) el documento de consentimiento, incluidos sus cambios;

4) actas de las reuniones con el fabricante.

c) Los registros deberán archivarse durante un período mínimo de seis años tras el vencimiento del documento de
consentimiento.

d) La autoridad competente también deberá conservar registros de todas las declaraciones de conformidad (formulario
EASA 52, véase el Apéndice) y los certificados de aptitud para el servicio (formulario EASA 1, véase el Apéndice) que
haya validado.

SUBPARTE G — HOMOLOGACIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN DE PRODUCCIÓN

21B.220 Investigación

a) La autoridad competente deberá designar un equipo de aprobación de organización de producción para cada solici-
tante o titular de una aprobación de organización de producción para realizar todas las tareas correspondientes a
dicha aprobación, que consistirá en un jefe de equipo, encargado de dirigir y liderar al equipo de aprobación, y, si es
necesario, uno o más miembros del equipo. El jefe de equipo está a las órdenes del gerente responsable de la acti-
vidad, tal y como se define en 21B.25 b)(2).

b) La autoridad competente deberá llevar a cabo suficientes actividades de investigación sobre cada solicitante o titular
de una aprobación de la organización de producción como para justificar recomendaciones para la concesión, reno-
vación, modificación, suspensión o revocación de la aprobación.

c) La autoridad competente deberá elaborar procedimientos para la investigación de los solicitantes o titulares de una
aprobación de organización de producción, como parte de los procedimientos documentados, que cubran al menos
los siguientes aspectos:

1) evaluación de las solicitudes recibidas;

2) determinación del equipo de aprobación de organización de producción;

3) preparación y planificación de la investigación;

4) evaluación de la documentación (memoria de la organización de producción, procedimientos, etc.);

5) auditorías;

6) seguimiento de las medidas correctivas;

7) recomendación para la concesión, modificación, suspensión o revocación de la aprobación de la organización de
producción;

8) vigilancia permanente.
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21B.225 Notificación de incidencias

a) Cuando se encuentren pruebas objetivas de que el titular de una aprobación de la organización de producción ha
incumplido los requisitos aplicables de esta Parte, esta incidencia deberá clasificarse de acuerdo a lo expuesto en
21A.158, y:

1) toda incidencia de nivel 1 se notificará inmediatamente al titular de la aprobación de organización de producción
y deberá confirmarse por escrito en un plazo de 3 días laborables tras la detección;

2) toda incidencia de nivel 2 deberá confirmarse por escrito al titular de la aprobación de organización de produc-
ción en un plazo de 14 días laborables tras la detección.

b) La autoridad competente identificará al titular de la aprobación de organización de producción cualquier incidencia
de nivel 3, según se define en 21A.158 b), por los medios apropiados, a su conveniencia.

21B.230 Emisión de un certificado

a) Cuando la autoridad competente considere que la organización de producción cumple los requisitos aplicables de la
Subparte G de la Sección A, emitirá sin demora una aprobación de la organización de producción (formulario EASA
55, véase el Apéndice).

b) El número de referencia se incluirá en el formulario 55 EASA de la forma especificada por la Agencia.

21B.235 Vigilancia permanente

a) Con el fin de justificar el mantenimiento de la aprobación de la organización de producción, la autoridad competente
deberá realizar una vigilancia permanente:

1) para verificar que el sistema de calidad del titular de la aprobación de organización de producción sigue
cumpliendo lo expuesto en la Subparte G de la Sección A;

2) para verificar que la organización del titular de la aprobación de organización de producción opera de confor-
midad con la memoria de la organización de producción;

3) para verificar la efectividad de los procedimientos expuestos en la memoria de la organización de producción;

4) para controlar mediante muestreo los estándares del producto, componente o equipo.

b) La vigilancia permanente deberá realizarse de conformidad con 21B.220.

c) La autoridad competente deberá organizar, mediante la planificación de la vigilancia permanente, que la conformidad
de todas las aprobaciones de organizaciones de producción con esta Parte se revise por completo durante un período
de 24 meses. La vigilancia permanente podrá constar de varias actividades de investigación durante este período. El
número de auditorías podrá variar dependiendo de la complejidad de la organización, del número de centros y de la
importancia de la producción. Como mínimo, la autoridad permanente realizará una actividad de vigilancia perma-
nente del titular de una aprobación de organización de producción una vez al año.

21B.240 Modificación de una aprobación de organización de producción

a) La Autoridad competente deberá supervisar cualquier cambio secundario mediante las actividades de vigilancia
permanente.

b) La Autoridad competente deberá investigar, según corresponda y de acuerdo con 21B.220, cualquier cambio signifi-
cativo de una aprobación de organización de producción o solicitud del titular de una aprobación de organización de
producción de una enmienda del ámbito de aplicación y las condiciones de la aprobación.

c) Cuando la autoridad competente considere que los requisitos de la Subparte G de la Sección A siguen cumpliéndose,
deberá enmendar la aprobación de organización de producción en consecuencia.

21B.245 Suspensión o revocación de una aprobación de organización de producción

a) En caso de una incidencia de nivel 1 o 2, la Autoridad competente deberá limitar parcial o totalmente, suspender o
anular una aprobación de organización de producción, en su totalidad o en parte, del siguiente modo:

1) En el caso de una incidencia de nivel 1, la aprobación de organización de producción deberá suspenderse inmedia-
tamente. Si el titular de la aprobación de organización de producción no cumple con lo dispuesto en 21A.158
c)(1), la aprobación de organización de producción será revocada.

2) En el caso de una incidencia de nivel 2, la Autoridad competente decidirá acerca de cualquier restricción al ámbito
de la aprobación mediante la suspensión temporal de la aprobación de la organización de producción o partes de
ésta. Si el titular de la aprobación de la organización de producción no cumple con lo dispuesto en 21A.158(c)(2),
se anulará la aprobación de la organización de producción.

27.9.2003 L 243/55Diario Oficial de la Unión EuropeaES



b) La limitación, suspensión o anulación de aprobación de la organización de producción se comunicará por escrito al
titular de la aprobación de la organización de producción. La autoridad competente deberá mencionar las razones de
la misma e informar al titular de la aprobación de organización de producción de su derecho a recurrir la decisión.

c) Cuando se haya suspendido una aprobación de organización de producción, ésta sólo se podrá rehabilitar después de
recuperarse la conformidad con la Subparte G de la Sección A.

21B.260 Conservación de registros

a) La autoridad competente deberá establecer un sistema de conservación de registros que permita seguir adecuada-
mente el proceso para expedir, renovar, modificar, suspender o revocar cada aprobación de organización de produc-
ción.

b) Los registros deberán contener al menos:

1) los documentos facilitados por el solicitante o titular de una aprobación de organización de producción;

2) los documentos elaborados durante la investigación, en los que se mencionen las actividades y los resultados
finales de los elementos definidos en 21B.220, incluidas las incidencias determinadas de acuerdo con 21B.225;

3) el programa de vigilancia permanente, incluidos los registros de las investigaciones realizadas;

4) el certificado de aprobación de organización de producción, incluidos los cambios;

5) las actas de las reuniones con el titular de la aprobación de organización de producción.

c) Los registros deberán archivarse durante un período mínimo de seis años.

SUBPARTE H — CERTIFICADOS DE AERONAVEGABILIDAD

21B.320 Investigación

a) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá llevar a cabo suficientes actividades de investiga-
ción sobre cada solicitante o titular de un certificado de aeronavegabilidad como para justificar la concesión, renova-
ción, modificación, suspensión o revocación del certificado o autorización.

b) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá fijar procedimientos de evaluación que cubran al
menos los siguientes aspectos:

1) evaluación de la elegibilidad del solicitante;

2) evaluación de la elegibilidad de la solicitud;

3) clasificación de certificados de aeronavegabilidad;

4) evaluación de la documentación recibida con la solicitud;

5) inspección de la aeronave;

6) determinación de las condiciones, restricciones o limitaciones necesarias para los certificados de aeronavegabi-
lidad.

21B.325 Emisión de certificados de aeronavegabilidad

a) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá, según corresponda, emitir, modificar o renovar un
certificado de aeronavegabilidad (formulario EASA 25, véase el Apéndice), un certificado restringido de aeronavegabi-
lidad (formulario EASA 24, véase el Apéndice) o una autorización de vuelo (formulario EASA 20, véase el Apéndice),
sin una demora excesiva, cuando considere que se han cumplido los requisitos aplicables de la Subparte H de la
Sección A.

b) Además de un certificado de aeronavegabilidad para una aeronave nueva o usada procedente de un país no miembro,
la autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá emitir un certificado inicial de revisión de la aero-
navegabilidad (formulario EASA 15, véase el Apéndice).

21B.330 Suspensión y revocación de certificados de aeronavegabilidad

a) Cuando haya pruebas de que no se ha cumplido alguna de las condiciones especificadas en el apartado 21A.181 a),
la autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá suspender o revocar el certificado de aeronavegabi-
lidad.

b) Tras la emisión del aviso de suspensión o revocación de un certificado de aeronavegabilidad, un certificado restrin-
gido de aeronavegabilidad o una autorización de vuelo, la autoridad competente del Estado miembro de matrícula
deberá mencionar las razones de la misma e informar al titular del certificado o de la autorización de su derecho a
recurrir la decisión.
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21B.345 Conservación de registros

a) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá establecer un sistema de conservación de registros
que permita seguir adecuadamente el proceso para expedir, renovar, modificar, suspender o revocar cada certificado
de aeronavegabilidad.

b) Los registros deberán contener al menos:

1) los documentos facilitados por el solicitante;

2) los documentos elaborados durante la investigación, en los que se mencionen las actividades y los resultados
finales de los elementos definidos en 21B.320 b);

3) una copia del certificado o autorización, incluidas las enmiendas.

c) Los registros deberán archivarse durante un período mínimo de seis años tras la salida de ese registro nacional.

SUBPARTE I — CERTIFICADOS DE NIVELES DE RUIDO

21B.420 Investigación

a) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá llevar a cabo suficientes actividades de investiga-
ción sobre cada solicitante o titular de un certificado de niveles de ruido como para justificar la concesión, renova-
ción, modificación, suspensión o revocación del certificado.

b) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá elaborar procedimientos de evaluación como parte
de los procedimientos documentados que cubran al menos los siguientes aspectos:

1) evaluación de la elegibilidad;

2) evaluación de la documentación recibida con la solicitud;

3) inspección de la aeronave.

21B.425 Emisión de certificados de niveles de ruido

La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá, según corresponda, emitir o modificar un certificado
de niveles de ruido (formulario EASA 45, véase el Apéndice), sin una demora excesiva, cuando considere que se han
cumplido los requisitos aplicables de la Subparte I de la Sección A.

21B.430 Suspensión y revocación de un certificado de niveles de ruido

a) Cuando haya pruebas de que no se ha cumplido alguna de las condiciones especificadas en el apartado 21A.211 a),
la autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá suspender o revocar el certificado de niveles de
ruido.

b) Tras la emisión del aviso de suspensión y anulación de un certificado de ruido, la autoridad competente del Estado
miembro de matrícula indicará las razones de la suspensión y anulación e informará al titular del certificado de su
derecho a recurrir.

21B.445 Conservación de registros

a) La autoridad competente del Estado miembro de matrícula deberá fijar un sistema de conservación de registros, con
criterios mínimos de conservación, que permita un adecuado seguimiento del proceso para expedir, renovar, modi-
ficar, suspender o revocar cada certificado de niveles de ruido.

b) Los registros deberán contener al menos:

1) los documentos facilitados por el solicitante;

2) los documentos elaborados durante la investigación, en los que se mencionen las actividades y los resultados
finales de los elementos definidos en 21B.420 b);

3) una copia del certificado, incluidas las enmiendas.

c) Los registros deberán archivarse durante un período mínimo de seis años tras la salida de ese registro nacional.

SUBPARTE J- APROBACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE DISEÑO

Serán de aplicación los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.

SUBPARTE K– COMPONENTES Y EQUIPOS

Se aplicarán los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.
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(SUBPARTE L — NO APLICABLE)

SUBPARTE M — REPARACIONES

Se aplicarán los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.

(SUBPARTE N — NO APLICABLE)

SUBPARTE O — AUTORIZACIONES DE ESTÁNDARES TÉCNICOS EUROPEOS

Se aplicarán los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.

(SUBPARTE P — NO APLICABLE)

SUBPARTE Q — IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTOS, COMPONENTES Y EQUIPOS

Se aplicarán los procedimientos administrativos establecidos por la Agencia.
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Apéndices
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REGLAMENTO (CE) No 1703/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de septiembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de septiembre de 2003, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 114,3
060 93,1
064 127,4
070 75,1
096 72,9
999 96,6

0707 00 05 052 101,8
999 101,8

0709 90 70 052 116,7
999 116,7

0805 50 10 052 81,8
388 65,4
524 58,8
528 53,7
800 63,0
999 64,5

0806 10 10 052 97,5
064 105,0
999 101,3

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 81,3
400 68,3
508 112,5
512 106,6
720 71,2
800 153,9
804 103,6
999 99,6

0808 20 50 052 107,6
064 53,0
388 72,7
720 91,0
999 81,1

0809 30 10, 0809 30 90 052 103,9
624 141,3
999 122,6

0809 40 05 052 51,4
060 54,5
066 77,8
624 99,6
999 70,8

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1704/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se fijan las restituciones aplicables a los productos de los sectores de los cereales y del
arroz entregados en el marco de acciones comunitarias y nacionales de ayuda alimentaria

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1104/2003 de la
Comisión (2) y, en particular, el párrafo tercero del apartado 2
de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (4)
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2681/74 del
Consejo, de 21 de octubre de 1974, relativo a la finan-
ciación comunitaria de los gastos resultantes del sumi-
nistro de productos agrícolas en virtud de la ayuda
alimentaria (5), establece que corresponde al Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, sección
«Garantía», la parte de los gastos correspondiente a las
restituciones a la exportación fijadas en la materia con
arreglo a las normas comunitarias.

(2) Con objeto de facilitar la elaboración y la gestión del
presupuesto para las acciones comunitarias de ayuda
alimentaria y con el fin de permitir a los Estados miem-
bros conocer el nivel de participación comunitaria en la
financiación de las acciones nacionales de ayuda alimen-
taria, es necesario determinar el nivel de las restituciones
concedidas para dichas acciones.

(3) Las normas generales y las modalidades de aplicación
establecidas por el artículo 13 del Reglamento (CEE) no

1766/92 y por el artículo 13 del Reglamento (CE) no

3072/95 para las restituciones a la exportación son apli-
cables mutatis mutandis a las mencionadas operaciones.

(4) Los criterios específicos que deben tenerse en cuenta
para el cálculo de la restitución a la exportación en el
caso del arroz se definen en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las acciones comunitarias y nacionales de ayuda alimen-
taria realizadas en el marco de convenios internacionales o de
otros programas complementarios, así como para la ejecución
de otras medidas comunitarias de suministro gratuito, las resti-
tuciones aplicables a los productos de los sectores de los
cereales y del arroz se fijarán con arreglo al anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

27.9.2003L 243/82 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 158 de 27.6.2003, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 62 de 5.3.2002, p. 27.
(5) DO L 288 de 25.10.1974, p. 1.



ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de septiembre de 2003, por el que se fijan las restituciones aplicables a
los productos de los sectores de los cereales y del arroz entregados en el marco de acciones comunitarias y

nacionales de ayuda alimentaria

(en EUR/t)

Código del producto Importe de las restituciones

1001 10 00 9400 0,00

1001 90 99 9000 0,00

1002 00 00 9000 0,00

1003 00 90 9000 0,00

1005 90 00 9000 0,00

1006 30 92 9100 129,00

1006 30 92 9900 129,00

1006 30 94 9100 129,00

1006 30 94 9900 129,00

1006 30 96 9100 129,00

1006 30 96 9900 129,00

1006 30 98 9100 129,00

1006 30 98 9900 129,00

1006 30 65 9900 129,00

1007 00 90 9000 0,00

1101 00 15 9100 0,00

1101 00 15 9130 0,00

1102 10 00 9500 38,25

1102 20 10 9200 47,87

1102 20 10 9400 41,03

1103 11 10 9200 0,00

1103 13 10 9100 61,54

1104 12 90 9100 0,00

Nota: Los códigos de productos se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1) modi-
ficado.
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REGLAMENTO (CE) No 1705/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de certificados de impor-
tación de algunos productos del sector de los huevos y de la carne de aves de corral presentadas
en el mes de septiembre de 2003 al amparo de los Reglamentos (CE) no 1474/95 y (CE) no 1251/96

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1474/95 de la Comisión (1), por el
que se abre un contingente arancelario en el sector de los
huevos y la ovoalbúmina y se establece su método de gestión,
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1043/2001 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artículo 5,

Visto el Reglamento (CE) no 1251/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se abre un contingente arancelario
en el sector de la carne de aves de corral y se establece su
método de gestión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1043/2001, y, en particular, el apartado 5
de su artículo 5,

Considerando lo siguiente:

Las solicitudes de certificados de importación presentadas para
el cuarto trimestre de 2003 son, en el caso de algunos
productos, inferiores o iguales a las cantidades disponibles, por
lo que pueden ser atendidas en su totalidad, y, en el caso de
otros productos, superiores a las cantidades disponibles, por lo
que deben reducirse en un porcentaje fijo a fin de garantizar un
reparto equitativo.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Las solicitudes de certificados de importación para el
período comprendido entre el 1 de octubre al 31 de diciembre
de 2003 presentadas al amparo de los Reglamentos (CE) no

1474/95 y (CE) no 1251/96 se satisfarán como se indica en el
anexo del presente Reglamento.

2. Para el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de
marzo de 2004 se podrán presentar, al amparo de los Regla-
mentos (CE) no 1474/95 y (CE) no 1251/96, solicitudes de certi-
ficados de importación por la cantidad total que figura en el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

Grupo

Porcentaje en que se satisfarán las solicitudes de
certificados de importación presentadas en el

período comprendido entre el 1 de octubre y el 31
de diciembre de 2003

Cantidad total disponible para el período compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2004

(t)

E1 100,00 101 094,50

E2 40,79 1 750,00

E3 100,00 10 092,58

P1 87,57 1 550,00

P2 100,00 2 384,40

P3 2,43 175,00

P4 14,08 250,00
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REGLAMENTO (CE) No 1706/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de certificados de impor-
tación de algunos productos del sector de la carne de aves de corral presentadas en el mes de
septiembre de 2003 al amparo del régimen previsto en el Reglamento (CE) no 774/94 del Consejo
relativo a la apertura y modo de gestión de determinados contingentes arancelarios comunitarios

de carne de aves de corral y determinados productos agrícolas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1431/94 de la Comisión, de 22 de
junio de 1994, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación en el sector de la carne de aves de corral del régimen
de importación establecido en el Reglamento (CE) no 774/94
del Consejo relativo a la apertura y modo de gestión de deter-
minados contingentes arancelarios comunitarios de carne de
aves de corral y determinados productos agrícolas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1043/
2001 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

Las solicitudes de certificados de importación presentadas para
el período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de
diciembre de 2003 son superiores a las cantidades disponibles,
por lo que deben reducirse en un porcentaje fijo a fin de garan-
tizar un reparto equitativo.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las solicitudes de certificados de importación para el período
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de
2003 presentadas al amparo del Reglamento (CE) no 1431/94
se satisfarán como se indica en el anexo del presente Regla-
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de octubre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

Número de grupo

Porcentaje en que se satisfarán las solicitudes de
certificados de importación presentadas en el

período comprendido entre el 1 de octubre y el 31
de diciembre de 2003

1 1,51

2 1,51

3 1,53

4 2,07

5 2,35
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REGLAMENTO (CE) No 1707/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se fijan, para el período 2003/2004, los coeficientes aplicables a los cereales que se
exportan en forma de Scotch Whisky

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1104/2003 (2),

Visto el Reglamento (CEE) no 2825/93 de la Comisión, de 15
de octubre de 1993, por el que se establecen determinadas
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la fijación y concesión de resti-
tuciones adaptadas para los cereales exportados en forma de
determinadas bebidas espirituosas (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1633/2000 (4), y, en parti-
cular, su artículo 5,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE) no

2825/93 establece que las cantidades de cereales por las
que se concederá la restitución serán las cantidades de
cereales puestas bajo control y destiladas, a las que se
aplicará un coeficiente fijado anualmente para cada
Estado miembro interesado. Dicho coeficiente refleja la
relación existente entre las cantidades totales exportadas
y las cantidades totales comercializadas de la bebida espi-
rituosa de que se trate, sobre la base de la tendencia
observada en la evolución de esas cantidades durante el
número de años correspondiente al período medio de
envejecimiento de esa bebida espirituosa. De acuerdo
con la información proporcionada por el Reino Unido
acerca del período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2002, el período medio de envejeci-
miento del whisky escocés en 2002 era de siete años. Es
necesario fijar los coeficientes correspondientes al
período comprendido entre el 1 de octubre de 2003 y el
30 de septiembre de 2004.

(2) El artículo 10 del Protocolo 3 del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo (5) excluye la concesión de
restituciones por exportación a Liechtenstein, Islandia y
Noruega. Además, la Comunidad ha celebrado acuerdos
con algunos terceros países, que suponen la supresión de
las restituciones por exportación. Por consiguiente,
procede tener en cuenta este hecho para el cálculo del
coeficiente correspondiente al período 2003/2004, en
aplicación del apartado 2 del artículo 7 del Reglamento
(CEE) no 2825/93.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para el período comprendido entre el 1 de octubre de 2003 y
el 30 de septiembre de 2004, los coeficientes mencionados en
el artículo 4 del Reglamento (CEE) no 2825/93 y aplicables a
los cereales que se utilizan en el Reino Unido para la fabrica-
ción del Scotch Whisky serán los que se indican en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable con efecto desde el 1 de octubre de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

COEFICIENTES APLICABLES EN EL REINO UNIDO

Período de aplicación

Coeficiente aplicable

a la cebada transformada en
malta utilizada en la fabricación

de «malt whisky»

a los cereales utilizados en la
fabricación de «grain whisky»

1 de octubre de 2003 a 30 de septiembre de 2004 0,514 0,443

27.9.2003 L 243/89Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 1708/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se fijan, para el período 2003/2004, los coeficientes aplicables a los cereales que se
exportan en forma de Irish Whiskey

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1104/2003 (2),

Visto el Reglamento (CEE) no 2825/93 de la Comisión, de 15
de octubre de 1993, por el que se establecen determinadas
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo, en lo que respecta a la fijación y concesión de
restituciones adaptadas para los cereales exportados en forma
de determinadas bebidas espirituosas (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1633/2000 (4), y, en
particular, su artículo 5,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CEE) no

2825/93 establece que las cantidades de cereales por las
que se concederá la restitución serán las cantidades de
cereales puestas bajo control y destiladas, a las que se
aplicará un coeficiente fijado anualmente para cada
Estado miembro interesado. Dicho coeficiente refleja la
relación existente entre las cantidades totales exportadas
y las cantidades totales comercializadas de la bebida espi-
rituosa de que se trate, sobre la base de la tendencia
observada en la evolución de esas cantidades durante el
número de años correspondiente al período medio de
envejecimiento de esa bebida espirituosa. De acuerdo
con la información proporcionada por Irlanda acerca del
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2002, el período medio de envejecimiento
del Irish Whiskey en 2002 era de cinco años. Por consi-
guiente, es necesario fijar los coeficientes correspon-
dientes al período comprendido entre el 1 de octubre de
2003 y el 30 de septiembre de 2004.

(2) El artículo 10 del Protocolo 3 del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo (5) excluye la concesión de
restituciones por exportación a Liechtenstein, Islandia y
Noruega. Además, la Comunidad ha celebrado acuerdos
con algunos terceros países, que suponen la supresión de
las restituciones por exportación. Por consiguiente,
procede tener en cuenta este hecho para el cálculo del
coeficiente correspondiente al período 2003/2004, en
aplicación del apartado 2 del artículo 7 del Reglamento
(CEE) no 2825/93.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para el período comprendido entre el 1 de octubre de 2003 y
el 30 de septiembre de 2004, los coeficientes mencionados en
el artículo 4 del Reglamento (CEE) no 2825/93 y aplicables a
los cereales que se utilizan en Irlanda para la fabricación del
Irish Whiskey se fijan en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable con efecto desde el 1 de octubre de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

COEFICIENTES APLICABLES EN IRLANDA

Período de aplicación

Coeficiente aplicable

a la cebada utilizada en la
fabricación del Irish Whiskey,

categoría B (1)

a los cereales utilizados en la
fabricación del Irish Whiskey,

categoría A

del 1 de octubre de 2003 al 30 de septiembre de 2004 0,262 0,367

(1) Incluida la cebada transformada en malta.
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REGLAMENTO (CE) No 1709/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

relativo a las declaraciones de cosecha y de existencias de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, la letra d) de su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 2124/83 de la Comisión (3), rela-
tivo a las declaraciones de cosecha y de existencias de
arroz, no se ajusta a la clasificación de tipos de arroz
vigente en la actualidad. En beneficio de la claridad, es
conveniente derogarlo y sustituirlo por el presente Regla-
mento.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo tercero del
apartado 5 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 3072/
95, los productores deben realizar declaraciones de
cosecha y de existencias y las arrocerías deben efectuar,
asimismo, declaraciones de existencias. Los Estados
miembros deben comunicar a la Comisión información
detallada basada en dichas declaraciones.

(3) La información facilitada a través de estas declaraciones
debe permitir, en particular, a la Comisión elaborar al
inicio de cada campaña un balance de la disponibilidad
de este producto que facilite una mejor gestión del
mercado. Por consiguiente, debe precisarse, en función
de este objetivo, el contenido de dichas declaraciones y
los plazos de transmisión, y definirse las condiciones
aplicables a su comunicación a la Comisión.

(4) Con vistas a la modernización de la gestión, la transmi-
sión de la información solicitada por la Comisión debe
efectuarse mediante el correo electrónico.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los productores o sus asociaciones remitirán anualmente al
organismo de intervención del Estado miembro donde se
encuentre su explotación o a cualquier otra autoridad designada
por dicho Estado miembro:

a) antes del 15 de octubre, la declaración de las existencias que
se encuentren en su poder a fecha de 31 de agosto, distin-
guiendo los tipos de arroz que se definen en el apartado 2
del anexo A del Reglamento (CE) no 3072/95 y especifi-
cando las cantidades en su poder y el rendimiento en granos
enteros;

b) antes del 15 de noviembre, la declaración de cosecha, distin-
guiendo los tipos de arroz que se definen en el apartado 2
del anexo A del Reglamento (CE) no 3072/95 y especifi-
cando la superficie utilizada y la producción obtenida.

Artículo 2

Las arrocerías, en relación con las actividades de transforma-
ción e importación que desarrollen, deberán remitir anualmente
antes del 15 de octubre al organismo de intervención del
Estado miembro donde se hallen establecidas o a cualquier otra
autoridad designada por dicho Estado miembro la declaración
de las existencias de arroz que se encuentren en su poder a
fecha de 31 de agosto, distinguiendo en ellas los tipos de arroz
que se definen en el apartado 2 del anexo A del Reglamento
(CE) no 3072/95 y englobándolas en producción comunitaria o
en productos importados de terceros países. Las cantidades en
existencias se desglosarán en función de la fase de elaboración.
Con respecto a cada cantidad de arroz cáscara (arroz «paddy») o
de arroz descascarillado, deberá indicarse, asimismo, el rendi-
miento en granos enteros.

Artículo 3

1. Los Estados miembros deberán remitir a la Comisión:

a) antes del 15 de noviembre, la información que se indica en
los anexos I y II, resultante de la recapitulación de los datos
contenidos en las declaraciones mencionadas en la letra a)
del artículo 1 y en el artículo 2;

b) antes del 15 de diciembre, la información que se indica en
el anexo III, resultante de la recapitulación de los datos
contenidos en las declaraciones de cosecha mencionadas en
la letra b) del artículo 1 y de la previsión del rendimiento en
granos enteros realizada para la cosecha.

La información transmitida podrá ser modificada hasta el 15 de
enero, a más tardar.

2. Las declaraciones mencionadas en el apartado 1 deberán
enviarse por correo electrónico a la dirección indicada en los
anexos I, II y III.

Artículo 4

Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones nece-
sarias para permitir la presentación de las declaraciones y su
centralización a nivel nacional.

Deberán adoptar todas las medidas pertinentes en materia de
control para garantizar que tales declaraciones se ajusten a la
realidad.

Comunicarán a la Comisión tales disposiciones y medidas.

Artículo 5

Queda derogado el Reglamento (CE) no 2124/83.
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Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de septiembre de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III

27.9.2003 L 243/97Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 1710/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

que modifica el Reglamento (CE) no 1623/2000 por el que se fijan las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) no 1493/1999 por el que se establece la organización común del mercado viti-

vinícola, en lo que respecta a los mecanismos de mercado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 806/2003 (2), y, en particular, su
artículo 33,

Considerando lo siguiente:

(1) El capítulo II del título III del Reglamento (CE) no 1623/
2000 de la Comisión (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1411/2003 (4), regula
la aplicación del régimen de ayuda a la destilación de
vino en alcohol de boca.

(2) Las disposiciones de este capítulo establecen, entre otras
cosas, el período de apertura de la destilación y el
volumen de vino cubierto por los contratos de destila-
ción que puede ser destilado antes de la fecha de autori-
zación final. Basándose en la experiencia adquirida
durante la campaña anterior, resulta necesario modificar
el período y el volumen de vino.

(3) Además, dicho capítulo prevé la fijación de un porcen-
taje de la producción por el cual los productores pueden
participar en esta destilación. Es necesario proceder a
esta fijación para la campaña 2003/04.

(4) Resulta necesario modificar el Reglamento (CE) no 1623/
2000 en consecuencia.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del vino.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El artículo 63 bis del Reglamento (CE) no 1623/2000 queda
modificado como sigue:

1) El apartado 1 se sustituirá por el texto siguiente:
«1. En cada campaña, la destilación de vino de mesa y de
vino apto para la obtención de vino de mesa a que se refiere
el artículo 29 del Reglamento (CE) no 1493/1999 estará
abierta del 1 de octubre al 31 de diciembre.».

2) El párrafo primero del apartado 2 se sustituirá por el texto
siguiente:
«La cantidad de vino de mesa y de vino apto para la obten-
ción de vino de mesa por la que cada productor podrá cele-
brar contratos se limitará a un determinado porcentaje de
su producción de ese tipo de vinos que haya declarado en
una de las tres últimas campañas, incluida, si ya se hubiera
declarado, la de la campaña en curso. El productor no podrá
cambiar, en una campaña dada, el año de producción
elegido como referencia para calcular ese porcentaje. En la
campaña 2003/04, ese porcentaje será del 25 %.».

3) El apartado 7 se sustituirá por el texto siguiente:
«7. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, los Estados
miembros podrán autorizar los contratos antes del 25 de
enero por una cantidad que no rebase el 40 % de la cantidad
consignada en dichos contratos o declaraciones.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de octubre de 2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1711/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se fijan los precios mínimos de venta de la mantequilla y los importes máximos de la
ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada para la 127a licitación específica efec-

tuada en el marco de la licitación permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 806/2003 (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE)
no 2571/97 de la Comisión, de 15 de diciembre de
1997, relativo a la venta de mantequilla a precio redu-
cido y a la concesión de una ayuda para la nata, la
mantequilla y la mantequilla concentrada destinadas a la
fabricación de productos de pastelería, de helados y
otros productos alimenticios (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 635/2000 (4),
los organismos de intervención proceden a la venta por
licitación de determinadas cantidades de mantequilla que
obran en su poder así como a la concesión de una ayuda
a la nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada. El
artículo 18 de dicho Reglamento establece que, habida
cuenta de las ofertas recibidas para cada licitación especí-
fica, se fije un precio mínimo de venta de la mantequilla
y un importe máximo de la ayuda a la nata, la mante-

quilla y la mantequilla concentrada que pueden variar
según el destino, el contenido de materia grasa de la
mantequilla y el modo de utilización, o bien que se
decida no dar curso a la licitación. El o los importes de
las garantías de transformación se deben fijar teniendo
todo ello en cuenta.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la 127a licitación específica en el marco de la licitación
permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97,
los precios mínimos de venta, el importe máximo de las ayudas
y los importes de las garantías de transformación quedarán
fijados según se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de septiembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 26 de septiembre de 2003, por el que se fijan los precios mínimos de venta
de la mantequilla y los importes máximos de la ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada para
la 127a licitación específica efectuada en el marco de la licitación permanente contemplada en el Reglamento

(CE) no 2571/97

(en EUR/100 kg)

Fórmula A B

Modo de utilización Con trazador Sin trazador Con trazador Sin trazador

Precio
mínimo de

venta

Mantequilla
≥ 82 %

Sin transformar 213 215 — 215

Concentrada 211 — — —

Garantía de transformación
Sin transformar 126 126 — 126

Concentrada 126 — — —

Importe
máximo de la

ayuda

Mantequilla ≥ 82 % 85 81 — 81

Mantequilla < 82 % 83 79 — —

Mantequilla concentrada 105 101 105 101

Nata — — 36 34

Garantía de
transforma-

ción

Mantequilla 94 — — —

Mantequilla concentrada 116 — 116 —

Nata — — 40 —
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REGLAMENTO (CE) No 1712/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se fija el precio de compra máximo de la mantequilla para la 80a licitación efectuada con
arreglo a la licitación permanente a que se refiere el Reglamento (CE) no 2771/1999

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 806/2003 (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 13 del Reglamento (CE) no 2771/1999 de la
Comisión, de 16 de diciembre de 1999, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) no 1255/1999 del Consejo en lo que
respecta a las medidas de intervención en el mercado de
la mantequilla y la nata (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 359/2003 (4), establece
que, teniendo en cuenta las ofertas recibidas por cada
licitación, deberá fijarse un precio máximo de compra
en función del precio de intervención aplicable o bien se
decidirá no dar curso a la licitación.

(2) Habida cuenta de las ofertas recibidas, procede fijar el
precio máximo de compra en el importe que se indica
más adelante.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El precio máximo de compra para la 80a licitación efectuada
con arreglo al Reglamento (CE) no 2771/1999 y para la cual el
plazo de presentación de ofertas terminó el 23 de septiembre
de 2003 queda fijado en 295,38 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de septiembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1713/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se fija el importe máximo de la ayuda a la mantequilla concentrada para la 299a licitación
específica efectuada en el marco de la licitación permanente establecida en el Reglamento (CEE) no

429/90

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 806/2003 (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) no 429/90 de la Comisión, de 20 de febrero de
1990, relativo a la concesión mediante licitación de una
ayuda para la mantequilla concentrada destinada al
consumo inmediato en la Comunidad (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 124/
1999 (4), los organismos de intervención procederán a
una licitación permanente para conceder una ayuda a la
mantequilla concentrada. El artículo 6 de dicho Regla-
mento dispone que, habida cuenta de las ofertas reci-
bidas para cada licitación específica, se fijará un importe
máximo de la ayuda para la mantequilla concentrada
con un contenido mínimo de materia grasa del 96 % o
bien se decidirá no dar curso a la licitación. Por consi-
guiente, debe fijarse el importe de la garantía de destino.

(2) Por razón de las ofertas recibidas, es conveniente fijar el
importe máximo de la ayuda al nivel que se contempla a
continuación y determinar en consecuencia la garantía
de destino.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En lo que respecta a la 299a licitación específica de acuerdo
con el procedimiento de licitación permanente establecida en el
Reglamento (CEE) no 429/90, el importe máximo de la ayuda y
el importe de la garantía de destino quedan fijados como sigue:

— importe máximo de la ayuda: 105 EUR/100 kg,

— garantía de destino: 116 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 27 de septiembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1714/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 1609/88 en lo referente a la fecha límite de entrada
en almacén de la mantequilla vendida en virtud de los Reglamentos (CEE) no 3143/85 y (CE) no

2571/97

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 806/2003 (2) y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) Según lo dispuesto en el artículo 1 del Reglamento (CE)
no 2571/97 de la Comisión, de 15 de diciembre de
1997, relativo a la venta a precio reducido de mante-
quilla y a la concesión de una ayuda para la nata, la
mantequilla y la mantequilla concentrada destinadas a la
fabricación de productos de pastelería, de helados y
otros productos alimenticios (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 635/2000 (4), la
mantequilla puesta a la venta debe entrar en almacén
antes de una fecha por determinar.

(2) Habida cuenta de la evolución del mercado de la mante-
quilla y del volumen de las existencias disponibles, es
conveniente modificar la fecha que figura en el artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1609/88 de la Comisión (5),

cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 1598/2003 (6), para la mantequilla contemplada
en el Reglamento (CE) no 2571/97.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1609/88, el párrafo
segundo se sustituirá por el texto siguiente:

«La mantequilla a la que se refiere el artículo 1, apartado 1,
letra a) del Reglamento (CE) no 2571/97 deberá haber
entrado en almacén antes del 1 de enero de 2002.».

Artículo 2

El presente reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1715/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de septiembre de 2003

por el que se fija el tipo definitivo de restitución y el porcentaje de expedición de certificados de
exportación del sistema B en el sector de las frutas y hortalizas (tomates, naranjas, uvas de mesa y

manzanas)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

47/2003 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1961/2001 de la Comisión, de 8
de octubre de 2001, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo en lo
que respecta a las restituciones por exportación en el sector de
las frutas y hortalizas (3), modificado por el Reglamento (CE) no

1176/2002 (4), y, en particular, el apartado 7 de su artículo 6,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1061/2003 de la Comisión (5) fija
las cantidades indicativas en relación con las cuales
pueden expedirse certificados de exportación del sistema
B.

(2) A juzgar por la información de que actualmente dispone
la Comisión, dichas cantidades indicativas han sido reba-
sadas en el caso de las uvas de mesa y las manzanas.

(3) La superación de estas cantidades no afecta al respeto de
los límites derivados de los acuerdos celebrados de
conformidad con el artículo 300 del Tratado. En relación
con los certificados del sistema B solicitados entre el 1
de julio y el 16 de septiembre de 2003 para los tomates,
las naranjas, las uvas de mesa y las manzanas, resulta
oportuno fijar el tipo definitivo de restitución al nivel
del indicativo y determinar el porcentaje de expedición
para las cantidades solicitadas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los porcentajes de expedición y los tipos de restitución aplica-
bles en relación con las solicitudes de certificados de exporta-
ción del sistema B presentadas de conformidad con el artículo
1 del Reglamento (CE) no 1061/2003 entre el 1 de julio y el 16
de septiembre de 2003 quedan fijados en el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 30 de septiembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

Porcentajes de expedición de las cantidades solicitadas y tipos de restitución aplicables en relación con los certi-
ficados del sistema B solicitados entre el 1 de julio y el 16 de septiembre de 2003 (tomates, naranjas, uvas de

mesa y manzanas)

Producto Tipo de restitución
(en EUR/t neta)

Porcentaje de expedición
de las cantidades

solicitadas

Tomates 21,0 100 %

Naranjas 21,0 100 %

Uvas de mesa 21,0 100 %

Manzanas 19,0 100 %
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 25 de septiembre de 2003

por la que se establece una exención a la Decisión 2001/822/CE del Consejo, en lo que se refiere a
las normas de origen de la langosta en trozos de San Pedro y Miquelón

[notificada con el número C(2003) 3335]

(2003/673/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 2001/822/CE del Consejo, de 27 de
noviembre de 2001, relativa a la asociación de los países y
territorios de ultramar a la Comunidad Europea (1), y, en parti-
cular, el artículo 37 de su anexo III,

Considerando lo siguiente:

(1) El 19 de junio de 2003, San Pedro y Miquelón solicitó
que se eximiera de las normas de origen definidas en el
anexo III de la Decisión 2001/822/CE, por un período
de cinco años, una cantidad anual de 105 toneladas de
colas, patas y pinzas cocidas y congeladas de langosta,
exportadas de San Pedro y Miquelón.

(2) San Pedro y Miquelón basó esta solicitud en la desapari-
ción de su materia prima principal, el cangrejo de las
nieves originario, cuyas existencias se habían desplazado
fuera de sus aguas territoriales. La transformación de
langosta viva no originaria en colas, patas y pinzas
cocidas y congeladas debe sustituir en la cadena de
producción al cangrejo de las nieves que le falta a la
empresa afectada.

(3) La exención pedida se justifica en virtud del anexo III de
la Decisión 2001/822/CE, y, en particular, en el apartado
1 de su artículo 37, en concreto en lo que se refiere al
desarrollo de una industria existente en San Pedro y
Miquelón. La exención es indispensable para mantener la
actividad de la fábrica, que emplea un gran número de

personas. Si se cumplen determinadas condiciones rela-
tivas a las cantidades, a la vigilancia y a la duración, la
exención no puede causar un perjuicio grave a un sector
económico de la Comunidad de uno o varios de sus
Estados miembros.

(4) En consecuencia, debe concederse una exención para
determinadas cantidades de colas, patas y pinzas cocidas
y congeladas de langosta transformadas en San Pedro y
Miquelón y exportadas a la Comunidad.

(5) El Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2
de julio de 1993, por el que se fijan determinadas dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92
del Consejo por el que se establece el Código aduanero
comunitario (2), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 1335/2003 (3), fija las normas de
gestión de los contingentes arancelarios. Estas normas
deben aplicarse mutatis mutandis a la gestión de las canti-
dades para las cuales se concede la exención en cuestión.

(6) San Pedro y Miquelón solicitó la aplicación de la exen-
ción a partir del 1 de septiembre de 2003. No obstante,
vista la fecha en que presentó la solicitud y la duración
del procedimiento de toma de decisiones, la exención no
puede adoptarse antes del 1 de septiembre. En conse-
cuencia, debe aplicarse a partir del 1 de octubre de
2003.

(7) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité del código aduanero.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el anexo III de la Decisión 2001/
822/CE, las colas, patas y pinzas cocidas y congeladas de
langosta incluidas en el código NC ex 0306 12 90 y transfor-
madas en San Pedro y Miquelón se consideran originarias de
San Pedro y Miquelón cuando se obtengan de langosta no origi-
naria, de acuerdo con las condiciones definidas en la presente
Decisión.

Artículo 2

La exención prevista en el artículo 1 se aplica a las cantidades
indicadas en el anexo y originarias de San Pedro y Miquelón
que se importen a la Comunidad entre el 1 de octubre de 2003
y el 30 de septiembre de 2008.

Artículo 3

Los artículos 308 bis, 308 ter y 308 quater del Reglamento
(CEE) no 2454/93, relativos a la gestión de los contingentes
arancelarios, se aplican mutatis mutandis a la gestión de las
cantidades contempladas en el anexo.

Artículo 4

1. Las autoridades aduaneras de San Pedro y Miquelón
deberán tomar las medidas necesarias para asegurar los
controles cuantitativos de las exportaciones de los productos
contemplados en el artículo 1. A tal efecto, todos los certifi-
cados emitidos de acuerdo con la presente Decisión deben
hacer mención de ella.

2. Las autoridades competentes de San Pedro y Miquelón
deben transmitir trimestralmente a la Comisión una relación de
las cantidades por las que se hayan emitido certificados de
circulación EUR 1 en virtud de la presente Decisión y el
número de serie de estos certificados.

Artículo 5

La rúbrica no 7 de los certificados EUR 1 emitidos en virtud de
la presente Decisión deberá llevar una de las menciones
siguientes:

— Excepción — Decisión …

— Undtagelse — Beslutning …

— Ausnahme — Entscheidung …

— Παρέκκλιση — Απόφαση …

— Derogation — Decision …

— Dérogation — Décision …

— Deroga — Decisione …

— Afwijking — Beschikking …

— Derrogação — Decisão …

— Poikkeus — päätös …

— Undantag – beslut …

Artículo 6

La presente Decisión será aplicable desde el 1 de octubre de
2003 al 30 de septiembre de 2008.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 2003.

Por la Comisión
Frederik BOLKESTEIN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Cantidades importadas de San Pedro y Miquelón

(toneladas)

Número de
orden Código NC Designación de las mercancías Período Cantidad

09.1660 ex 0306 12 90 Colas, patas y pinzas de
langosta (Homarus spp.),
congeladas

del 1.10.2003 al 30.9.2004 105

del 1.10.2004 al 30.9.2005 105

del 1.10.2005 al 30.9.2006 105

del 1.10.2006 al 30.9.2007 105

del 1.10.2007 al 30.9.2008 105

CALENDARIO

1. Fecha recomendada

Conviene adoptar la propuesta lo más rápidamente posible.

2. Motivo de la recomendación

El apartado 8 del artículo 37 del anexo III de la Decisión 2001/822/CE dispone que la decisión sobre una solicitud de
exención debe tomarse dentro de los 75 días laborables siguientes a su recepción. En su defecto, la solicitud se consi-
derará aceptada íntegramente.

El plazo aplicable a esta Decisión es el 2 de octubre de 2003.
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